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GACETA DE MADRID
S U M A R I O

P a r t e  o f i c i a l .
Ministerio de la Guerra:

Real orden aprobatoria del adjunto cuadro de distribución de caballos sementales del Estado en las pa radas p ro y i s i o nal es.O tra dictando reglas para el cum plim iento del Real decreto de indulto de 22 de Enero últim o.
Otra disponiendo se devuelvan las 1.500 pesetas depositadas para redim ir del servicio m ilitar activo á Laureano de Alarcón Cañedo.

Ministerio de la Gobernación:
Real decreto nombrando Vocal del In stitu to  de Reformas sociales á D. Miguel López de Carrizosa y de Giles.Real orden desestimando la instancia elevada á este Ministerio por D. Joaquín Tena y otros Médicos habilitados de baños en solicitud cíe que se les conceda ingresar en el escalafón de Médicos Directores en propiedad de aguas m inero-m edicinales.Otra derogando la de 24 de Octubreglo 1903 relativa al alistam iento y demás operaciones prelim inares del reemplazo del Ejército.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas A rt es:
Reales órdenes de personal.

Ministerio de A gricultura, In d u stria , Comercio y Obras pú
blicas:
Real decreto referente á la-form a eruque han de establecerse los recursos de alzada en asuntos forestales.Otro aprobatorio del presupuesto para la adquisición

de unas boyas luminosas con destino á las rías de Ares (Coruña) y Arosa (Pontevedra).Otro modificando, en la forma que expresa, el reglamento interino para la reorganización y régimen de las Bolsas'de Comercio.
Adm inistración cen tra l:

C o n s e jo  S u p r e m o  d e  G u e r r a  y  M a r i n a . — Relación de las pensiones declaradas por este Consejo durante la segunda quincena de Enero últim o.
H a c i e n d a .— Subsecretaría.—Escalafón de los Oficiales activos, excedentes y cesantes, formado con arreglo á lo dispuesto en el art. l.°  de la ley de 19 de Julio de 1904.
Dirección general de la Deuda y  Clases pasivas.—Llam am iento de pagos y entrega de los valores que se expresan.
G o b e r n a c ió n . — Dirección general de Correos y  Telé- 

grajos.— Subasta para la adquisición de diferentes clases de aparatos telegráficos y telefónicos.
Inspección general de Sanidad exterior.— Anunciando la existencia de la fiebre am arilla en los puertos de Panam á y Colón, así como el aumento de invasiones de peste bubónica en Adén.
A g r i c u l t u r a . — Dirección general de Obras públicas.— Consignación para conservación de las carreteras del Estado en las provincias duran te  el año de 1905,
Dirección gene,ral de Agricultura, Industria y  Comercio. Autorizando á D. Ju lián  Fernández y Suárez para p racticar los estudios de Ordenación de varios montes en la provincia de León.

Adm inistración provincial:
Diputación provincial de M adrid. — Subastas para el sum inistro á los Establecim ientos provinciales de

Beneficencia de leña de encina y pino y carbón de encina y pino.
Delegación de Hacienda de la provincia de Córdoba.— Pliego de condiciones á que ha de sujetarse la subasta para la publicación del Boletín de Ventas de 

Bienes Nacionales de esta provincia.
Universidad de Sevilla .—Vacantes de Escuelas de p rim era enseñanza.
Delegación de Hacienda de la provincia de Albacete.— Citando á D. Antonio Torres y D. Emilio Toril.

Adm inistración municipal:
Alcaldía constitucional de Villalonga.— Subasta para la adquisición de un  edificio destinado á Casa Consistorial y Escuelas públicas.Edictos de Ayuntam ientos en averiguación del para* dero de los individuos que se mencionan.

Adm inistración de Justic ia :
Edictos de Audiencias te rrito ria les y provinciales. Juzgados de prim era instancia, jurisdicción de Guerra y de Marina.

Anuncios y noticias oficiales:
Banco de C astilla .—Compañía A rrendataria  de Ta

bacos.—Sociedad leonesa de productos quím icos.—• Compañía T rasatlántica.
Balances de Sociedades, publicados conforme al art. 1ñ? del Código de Comercio.
Unión de empresarios de pompas fúnebres.
Bolsa de M adrid .— Cotización oficial.
Observatorio astronómico. — Datos meteorológicos.

P arte no oficial.
Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y  su  Augusta Madre y  Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL DECRETO

En atención á los méritos y circunstancias que concurren en D. Miguel 
López de Carr izosa y de Giles, Marqués de Mochales, Diputado á Cortes, 
y de conformidad con lo propuesto por el Ministro de la Gobernación,

Vengo en nombrarle Vocal del Instituto de Reformas sociales en la va
cante producida por fallecimiento de D. Manuel Mariátegui y Vinyals, 
Conde de San Bernardo.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de mil novecientos cinco. J
ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,
A n g ra s!©  f e m z á l e z  S fessu d a .

MINISTERIO DE AGRICULTURA
IN D U S T R IA , COMERCIO Y  OBRAS P U B L IC A S

EXPOSICION
SEÑOR: La legislación forestal que ha regido hasta Febrero de 1901 dis

ponía que] contra las providencias do los Gobernadores civiles imponiendo 
responsabilidades por abusos cometidos en los montes públicos sólo podía 
ejercitarse la vía contencioso administrativa, depositando previamente el 
importe total de los daños causados y el de la quinta parte de la multa im
puesta, como fianza sujeta al resultado del recurso.

Los Reales decretos de 1.° y 16 de Febrero de 1901 dispusieron que los 
Ingenieros Jefes y los Inspectores de Montes sustituyeran á los Goberna

MINISTERIO DE AGRICULTURA
IN D U S T R IA , COMERCIO Y  OBRAS P U B L IC A S

EXPOSICION
SEÑOR: La legislación forestal que ha regido hasta Febrero de 1901 dis

ponía que] contra las providencias do los Gobernadores civiles imponiendo 
responsabilidades por abusos cometidos en los montes públicos sólo podía 
ejercitarse la vía contencioso administrativa, depositando previamente el 
importe total de los daños causados y el de la quinta parte de la multa im
puesta, como fianza sujeta al resultado del recurso.

Los Reales decretos de 1.° y 16 de Febrero de 1901 dispusieron que los 
Ingenieros Jefes y los Inspectores de Montes sustituyeran á los Goberna-

dores en todo lo relativo á la corrección de abusos, daños ó infracciones 
forestales, y que contra las providencias de aquéllos podría apelarse ante 
los últimos, y contra las de éstos ante el Ministerio de Agricultura, Indus
tria, Comercio y Obras públicas, sin obligar á depositar previamente para 
e}lo cantidad alguna; dando de este modo grandísimas facilidades á los de
tentadores de la riqueza forestal pública para demorar el pago de las respon
sabilidades impuestas, y recargando, sin ventaja alguna para el servicio, el 
trabajo de oficina en los Distritos forestales y en las Inspecciones de 
Montes.

Indudablemente, la antigua legislación, modificada por los citados Rea
les decretos, defendía debidamente los intereses forestales, sin que la en
tidad de las responsabilidades impuestas por los Gobernadores civiles 
justificara que se dieran tantas facilidades á los denunciados, por cuanto el 
artículo 40 del Real decreto de 8 de Mayo de 1884 previene que de los da
ños causados á los montes públicos cuyo importe exceda de 2.500 pesetas 
conocerán los Tribunales de justicia, con arreglo á las prescripciones del 
Código penal.

Tal modificación, inspirada, sin duda, en el deseo de garantir el derecho 
de defensa de los particulares contra cualquier posible injusticia de la Ad
ministración, se ha convertido en arma poderosa contra la misma, puesta 
al servieio de los que son justamente denunciados, por cuanto la experien
cia enseñá que casi todos ellos apuran la vía gubernativa sin alegar fun
damento alguno sólido que justifique sus recursos, y sólo con la manifiesta 
intención de eludir, ó por lo menos demorar, la exacción de las respon- 
sablidades, con lo que se difiere tanto el castigo, que se da apariencias de 
impunidad á las faltas cometidas, alentando de este modo á los detenta
dores, con notorio perjuicio de los intereses públicos.

Es, pues, de suma conveniencia, á juicio del Ministro que suscribe, poner 
en armonía los citados Reales decretos de 1901 con la antigua legislación 
de montes, limitando los recursos de alzada á aquellos casos en que estén 
justificados por haberse infringido en su imposición algún precepto de las 
disposiciones vigentes, y reduciéndolos, además, á uno solo, para acortar 
la vía gubernativa y librar á los Inspectores de un trabajo ajeno á la ver
dadera misión que les está confiada.

En atención á las consideraciones expuestas, el Ministro que suscribe
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tiene el honor de someter á la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de decreto.

Madrid 9 de Febrero de 1905.
SEÑOR:

Á L. R. P. de V. M.
J a v ie r  G o n z á le z  de  C a s te jó n  y E llo .

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las providencias que dicten los Inge

nieros Jefes de Montes por infracciones de la legisla
ción del ramo serán apelables ante el Ministerio de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas 
dentro del término de quince días, contades desde la 
fecha de la correspondiente notificación.

Art. 2.° Las instancias entablando recursos de alza
da se tram itarán por los Ingenieros Jefes de los Dis
tritos forestales ó de los servicios especiales á que co
rrespondan, los cuales ]os elevarán, con su informe, á la 
Dirección general de Agricultura, Industria y Comer
cio, pudiendo ésta oir, antes de proponer la resolución 
que proceda, á los Inspectores respectivos y aun al 
Consejo forestal en aquellos casos en que lo considere 
conveniente.

Art. 3.° Los recursos de alzada quedarán sin curso 
si se presentan fuera del plazo señalado, ó si en ellos 
no se precisa clara y terminantemente la infracción de 
las disposiciones del ramo que los motiven, bien sean 
relativas á la imposición de las responsabilidades, bien 
al procedimiento seguido para depurarlas.

Art. 4.° Tampoco se tramitarán los recursos de al
zada, si no van acompañados del justificante de haber
se depositado en metálico, en la sucursal de la Caja de 
Depósitos de la provincia, el importe total de los da
ños causados, según tasación, y el de la quinta parte 
de la multa impuesta, á responder del resultado del re
curso.

ARTÍCULO TRANSITORIO
Los recursos de alzada que pendan de la resolución 

del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas y de las Inspecciones de Montes al pu
blicarse este Real decreto, serán tramitados con arre
glo á lo prevenido en los de 1.° y 16 de Febrero de 1901. 
~X^da~eirRcdcrcio- úrimev^M^-FebTOToMe^aikaoyecie^ 

tos cinco.
ALFONSO

El Ministro ele Agricultura,
Industria, Comercio y Obras públicas,

J a v i e r  G o n z á le z  de  C a s te jó n  y E Iío .

REALES DECRETOS

De acuerdo con el apartado 7.° del art. 6.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 y con Mi Consejo de 
Ministros; á propuesta del de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el presupuesto redacta

do por el Servicio central de Señales marítimas para 
adquirir unas boyas luminosas con destino á las rías 
de Ares (Coruña) y Arosa (Pontevedra), por su importe 
de 120.690 pesetas, adquiriéndose sin las formalidades 
de subasta.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de mil novecien
tos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
J a v i e r  G o n z á le z  d e  C a s te jó n  y E Iío .

En vista de lo solicitado por la Junta Sindical de 
Agentes de Cambio y Bolsa de Bilbao; de conformidad 
con el dictamen del Consejo de Estado y con lo pro
puesto por el Ministro de Agricultura, Industria, Co
mercio y Obras públicas,

Vengo en disponer que en el reglamento interino 
para la organización y régimen de las Bolsas de Co
mercio, aprobado por Real decreto de 31 de Diciembre 
de 1885, se introduzcan en los artículos que á conti
nuación se citan las modificaciones siguientes:

«Art. 4.° En las Bolsas cuya creación autorice el 
Gobierno en poblaciones que lo soliciten por razones 
de conveniencia de la contratación pública, podrá el 
Gobierno contribuir al pago de gastos de creación y 
sostenimiento con la suma que estime conveniente por 
vía de subvención, y con las condiciones y reservas 
que considere oportunas, y se harán constar en la auto
rización.

Los gastos de creación y sostenimiento de las Bolsas
establecidas por Sociedades serán del exclusivo cargo 
de las mismas, y, en su consecuencia, procederán libre
mente al nombramiento y separación de los empleados;

pero dando siempre cuenta al Ministro de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas.

Los Colegios de Agentes adscritos á las Bolsas fun
dadas por Sociedades mercantiles, podrán, en el caso 
que éstas dejen de atender á su sostenimiento, solicitar 
del Gobierno la oportuna autorización para sostener 
esos Centros de contratación, bien con recursos pro
pios, ó bien con las cuotas é impuestos que se les auto
rice á cobrar sobre las operaciones bursátiles.

Art. 9.° El reglamento interior de cada Bolsa se 
formará por su respectiva Junta Sindical, y en él se 
establecerán las disposiciones convenientes al régimen 
y policía interior de la misma, al orden de las reunio
nes, así como los regias necesarias para que la inter
vención de los Agentes en la contratación sea uni
forme.

Determinará también los libros que deben llevar los 
Agentes y los modelos de pólizas á que hayan de suje
tarse.

Art. 20. Sólo en casos de ausencia ó enfermedad de 
un Agente, podrá hacer operaciones en su nombre y 
bajo la exclusiva responsabilidad de aquél, otro indivi
duo del Colegio, dando previamente conocimiento á la 
Junta Sindical de la autorización concedida.

Art. 23. Se celebrarán reuniones en Bolsa, en el 
local destinado al efecto, todos los días, excepto los de 
fiesta entera, los del Rey, Reina, Príncipe de Asturias 
ó Princesa, Jueves y Viernes Santo, fiestas nacionales 
y civiles ó religiosas de la localidad respectiva.

Art. 24. Las horas de reunión en-la Bolsa serán de 
una y media á tres y media de la tarde, para toda clase 
de operaciones.

Por ningún motivo ni pretexto se prolongará por 
más tiempo la reunión.

El Ministro de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, consultando los intereses del Comercio 
y oyendo á la Junta Sindical, podrá variar las horas de 
contratación, haciendo constar éstas en los reglamen
tes especiales de cada Bolsa.

Art. 26. El Presidente de la Junta Sindical del Co
legio de Agentes de Cambio y Bolsa, ó el individuo de 
la misma que le reemplace, adoptará en las reuniones 
de la Bolsa las medidas necesarias para conservar el 
orden, no permitiendo que los concurentes, sea cual 
fuere su clase y categoría, entren con armas, bastones 
ni paraguas.

 -En caso necesario podrá el Presidente ordenar la de
tención Jlel ~que promueva algún desorden, poniéndolo 
inmediatamente en conocimiento y á disposición del 
Gobernador de la provincia ó Autoridad superior gu
bernativa de la localidad.

Los Presidentes de las Juntas Sindicales de Colegios 
de Agentes tienen la facultad de prohibir la entrada en 
las Bolsas á las personas cuyos nombres hayan sido 
publicados por incumplimiento de sus obligaciones y 
compromisos adquiridos en Bolsa.
. Art. 28. Para que los efectos públicos definidos en el 

número 1.° del art. 68 del Código y en el mismo núme
ro del artículo anterior sean admitidos á la contrata
ción é incluidos por la Junta Sindical en las cotizacio
nes oficiales de las Bolsas nacionales, serán condicio
nes precisas:

1.a La previa declaración del Gobierno de estar au
torizada la circulación de aquellos efectos.

2.a La publicación en la G ace ta  de M adrid del 
número de títulos emitidos, sus series y numeración, 
y fecha en que hayan de salir á la contratación pú
blica.

Art. 31. Corresponde á las Juntas Sindicales de los 
Colegios de Agentes de Cambio acordar que admitan 
á la contratación y se incluyan en las cotizaciones ofi
ciales de las Bolsas respectivas en que funcionan aqué
llas los documentos de crédito y efectos ó valores al 
portador, á que se refieren los artículos 69, 70 y 71 del 
Código y segunda parte del art. 30 de este reglamento, 
con sujeción á las disposiciones contenidas en los ar
tículos siguientes:

Art. 38. Es de cargo del Agente de Cambio que ha
ya intervenido en una operación cotizable cuidar de su 
inmediata publicación, con arreglo al art. 78 del Códi
go de comercio, para cuyo efecto extenderá una nota 
firmada, que entregará al anunciador, quien, después 
de leerla al público en alta voz, la pasará á la Junta 
Sindical.

En el caso de que la contratación se hubiese concer
tado fuera del edificio de la Bolsa, el Agente que hu
biese intervenido cuidará, bajo su responsabilidad, de 
que la publicación se verifique al dar principio la re 
unión de Bolsa del mismo día, ó al principio de la re
unión del día siguiente, si la operación se hubiese 
concertado después de terminada la contratación ofi
cial.

Todas las pólizas expedidas en las plazas en que hu
biera Bolsa oficial, para acreditar la posesión de cual
quier valor cotizable, deberán expresar el número de

orden de la publicación que determina el art. 78 del Có
digo de comercio, como prueba jurídica fehaciente de 
que los valores adquiridos se negociaron en la Bolsar 
condición exigida en el núm. 3.° del art. 545 del mismo 
Código para que todos los valores sean irreivindica
bles. El mismo número de orden de la publicación de
berá constar en el asiento del Registro de Agentes para 
que su libro haga fe en juicio á los efectos de la irrei- 
vindicación de valores cotizables en Bolsa.

Art. 42. Las declaraciones de la opción en las ope
raciones que lleven esta condición, deberán hacerse al 
contratante, ó, eiLsu defecto, se hará constar oportuna
mente ante la Junta Sindical, hasta media hora antes 
de la terminación de la Bolsa del día del vencimiento 
del contrato, si ei reglamento particular del Centro de 
contratación no anticipara el plazo de esas declara
ciones.

Art. 51. Es privativo de la Junta Sindical publicar 
el Boletín de la cotización de cambios, lo que llevará á 
efecto una vez levantada el acta de que trata el artícu
lo 48 de este reglamento.

También es privativo de la Junta Sindical del Cole
gio de Agentes de Cambio expedir certificados de coti
zaciones, cambios y precios corrientes de todos los va
lores y efectos mercantiles.

Ningún particular ó Corporación puede publicar un 
Boletín ó nota periódica de cotización distinto del que 
redacte aquella Junta.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
J a v i e r  C tonzález  de  C as te jó a i y ESío.

M IN ISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: El Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien apro
bar la distribución de caballos sementales del Estado 
en las paradas provisionales que comprende el cuadro 
que á continuación se inserta, para la próxima tempo
rada de cubrición; debiendo sujetarse este servicio á 
las reglas que siguen:

1.a Las paradas marcharán á sus destinos por jor
nadas ordinarias, siempre que hayan de establecerse á 
una distancia de cuatro ó menos de la Plana Mayor, y 
por ferrocarril en caso contrario.

2.a La fecha de apertura de las paradas será la si
guiente: Del 10 al 25 de Febrero, provincias de Cádiz y 
Huelva; del 15 al 23, provincias de Baleares, Canarias, 
Sevilla y Córdoba; del 1.° al 15 de Marzo, provincias de 
Málaga, Granada, Murcia, Badajoz, Cáceres y Jaén; del 
15 al 31 de Marzo, Ciudad Real, Albacete, Toledo, 
Cuenca, Madrid,- Valladolid, Salamanca, Zamora, Lo
groño, Navarra, Aragón y Cataluña; del 1.° al 15 de 
Abril, resto de Castilla la Nueva, y de Castilla la Vieja, 
Asturias y Galicia.

3.a La duración de la época de monta será, en ge
neral, de noventa días, incluidos en ellos los de ida y 
regreso de ios destacamentos; pero los Jefes de los de
pósitos podrán aumentar ó disminuir este plazo, según 
las circunstancias, retirando las paradas donde se ob
serve escasa concurrencia, y prorrogándolo solo en ca
sos comprobados de verdadera necesidad, sin perder 
de vista el mayor gasto que estas prórrogas oca
sionan.

4.a Los Generales de los Cuerpos de Ejército res
pectivos designarán los Cuerpos que han de dar los 
hombres y caballos que en el cuadro adjunto se seña
lan para auxiliar los servicios de cada depósito y sec
ción.

5.a Todos los gastos de transporte que ocasione la 
marcha de los sementales, de la fuerza que los conduce, 
de los Jefes y Oficiales encargados de la revisión de las 
paradas y de la tropa y ganado de los Cuerpos que 
auxilien el servicio, serán con cargo á los fondos de la 
Cría Caballar.

6.a Queda autorizado el Director general de Cría 
Caballar y Remonta para alterar la situación de las pa
radas y el número de sementales de cada una, cuando 
razones de conveniencias del servicio lo aconsejen.

7.a Los Generales de los Cuerpos de Ejército y los 
Capitanes generales de Baleares y de Canarias gestio
narán de los Gobernadores civiles de las provincias la 
inserción de esta circular en los Boletines oficiales res
pectivos, para que alcance la mayor publicidad.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y  
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 7 de Febrero de 1905. ,

MARTÍTEGUI
Señor
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C u a d r o  q u e s e  c ita

Primer Depósito.

J E R E Z D E  L A F R O N T E R A

Cuenta con 101 caballos sementales, de los que deducidos tres, destinados á la yeguada 
militar, dos á cdadores y ocho que no verifican la cubrición, quedan 88 para el servicio ge
neral de paradas, que se distribuyen en la forma siguiente:

*&

PUNTOS EN QUE 3E SITUAN LAS PARADAS DOTACION

o
m

PROVINCIAS PUEBLOS

: 
C

aballos..

Sargentos.

i.■ 
C

abos....

CG<0

O
Ul

OBSERVACIONFS

La Palma................................. 2 )> 1
1
1
1
1

1
1
1

Huelva . . .  .< Huelva............................. . . . 2 »
Santa Olalla ........................... . 2

- Utrera.................. 2 » [
Morón de la Frontera................ 2 /> 1

1 ° A  rali al ........................................ 3 1 » 2
M are liena.................................... 3 » 1 2

: Osuna................... 3 1
»

2!
Car m onn . ______ 2 1

1
1
1

1 Sevilla . . . ./ Viso del A lc o r.................. ......... 2 »
Puebla junto á C o r ia ................ 2 » 1 1

I Sanlúcar la Mayor......................
Constantina...............................

3
2
2

»
»

1
i

2
1 Este Depósito necesita 47

Lebrija ............................... . » 1 l| soldados desmontados y 
5 montados, con 5 cabaCoronil...................................... 3 1 » 21

\ Montellano............................... 2 » 1 1 llos de mano, que le fa
' Arcos de la Frontera................. 2 » 1 1\ cilitarán los Cuerpos

V illam artín ................................. 2 » 1 L } que se designen. De los 
47 soldados desmonta01 vera................ ................ 2 » i 1

IJbrique...................................... 2 » 1 1 dos, deberán encontrar
2 . ° Cádiz......... <> M imbral..................................... 2 » 1 1 se en Jerez: 30 el día 8

i San José del Va lle ...................... 2 » 1 1 de Febrero y 17 el día
Espanta Rodrigo.................. 2 1 » 1 19 del mismo mes.
Jerez ................................... 10 1 2 7

î A lgodonales................................ 2 » 1 1
’ Sanlúcar de Barrameda............. 2 » 1 1

Los Barrios................................. 2 » 1 1
, Tarifa ........................................ 3 1 » 2
\ Vejer de la F ron tera ................. 2 » 1 1

Cádiz......... .. Medina S idon ia ................. 2 » 1
( 1 Conil.......................................... 2 » 1 1
i 1 Alcalá de los Gazules................. 2 » 1 1

o o Puerto Real.. ............................. 2 » 1 1o .
¡ 1R o ta ........................................... 2 » 1 1

11 i! La Laguna................................... 2 » 1 1
Estas paradas serán revisi

Canarias.. C1 La O rotava................................. 1 » » 1
| Santa Cruz dé la Palma.............
Las Palmas.................................

1
2

»
:>

»
»

1
o\

tadas por un Oficial del 
escuadrón de Canarias.

T otales.................. 88 (> 31 ú

Las anteriores paradas, á excepción de las de Canarias, divididas en los tres grupos ciue se 
detallan, serán revistadas por sus respectivos Capitanes, auxiliados por los segundos Te
nientes agregados al Establecimiento. Estos Oficiales serán residenciados por los Jefes del 
Depósito, que alternarán según lo disponga el primero, sin que exceda de veinte días el total 
de los que inviertan por mes en su inspección.

Los ocho caballos que no verifican la cubrición disfrutarán ración ordinaria de se
mental.

S e g u n d o  D e p ó s i t o .

CÓRDOBA

Cuenta con 95 caballos sementales, de los que, deducidos uno para cubrir en la yeguada 
m ilitar, otro á particulares y ocho que no verifican cubrición, quedan 85 para el "servicio 
general de paradas, que se distribuyen en la forma siguiente:

c
*3

PUNTOS EN QUE SE SITUAN LAS PARADAS DOTACION
o
rn

PROVINCIAS PU E B L O S

i 
C

aballos 
..

;

CQ
rrcd
o

C
abos......

11 Soldados 
..

OBSERVACIONES

Córdoba........................... ó 1 1
»

4. / 
1 Vil laf ranc a ....................... 5 1 4

Cañete de las Torres ............... 2
2

» 1
1
1
1
1

1
1
2

\j Pozo B lanco......................
L ° Lordoba . Villanueva de Córdoba........ . 3 ! >>

l| Castro del R ío .................. 3 2
1 Baena................ 3 i » 2

4Espejo.......... 1
1\> Bujalance....................... 5 4

2

Este Depósito necesita 32
Puente Genil......................... 3 » 1

1
1
»

soldados desmontados y

\
Córdoba___¡

i 1

| M ontilla ......................................
. Fernán-Nudez............................
' Palma del R ío .............................

2
2
5

»
»
1

1
í
4

siete montados, con sie
te caballos de mano que 
le facilitarán los Cuer-

\
o o>>/ La Carlota......................... 3 » 1

1
1
1
1
1
1
1
1

2 ) pos que se designen. De

11 i Ecija............................................
Peñafior.............................. .

5
2

»
»

4|
L
1
2
i

los 32 hombres desrnon- 
| tados, deberán encon-

ri Sevilla----- 1 Lora del R ío ........................ . 2 »
\>

| trarse en Córdoba: 24 el
Sevilla ...................... 3

2

día 13 de Febrero y 8 el
I Guadaloanal ......... ...................... » . día 26 de igual mes.
[ • Aznalcázar.................................. 2 »

»Lloren a ........ 4 3
3i Jerez de los Caballeros.............. 4 »

n o Badajo.z. . . Higuera la Real.......................... 5 1 4»>.
Zafra............................................ 3 » 1

1
1

2I Kregenal de la S ierra ............... 2 » 1
1f Villafranca de los Barros......... 2

T o t a l e s ......................... ......... . 6 2 1 58

Las anteriores paradas, divididas en los tres grupos que se detallan, serán revistadas por 
sus respectivos Capitanes, auxiliados por los segundos Tenientes agregados al establecimiento. 
Estos Oficiales serán residenciados por los Jefes del Depósito, que alternarán según lo dis
ponga el primero, sin que exceda de veinte días el total de los que se inviertan por mes en su 
inspección.

Los ocho caballos que no verifican la cubrición disfrutarán ración ordinaria de se
mental.

Segunda Sección.
TRUJILLO

Cuenta con 38 caballos sementales, de los que, deducidos dos para la yeguada m ilitar y  
cuatro que no verifican cubrición, quedan 32, que se distriouyen en la forma siguiente:

o P U N T O S EN  Q U E  S E  S IT U A N  L A S  P A R A D A S D O T A C IO N

. §
p
o 1

enp►-s
opC'

wo OBSERVACIONES

PROVINCIAS P U E B L O S o*
ZT-

2
o

O
cu p12-O

cr. ,

i Don Ben ito ................................. 3 1 » 2\
M érida........................................ 2 » 1 1

2
j ^
¡Esta Sección necesita cin-t n Badajoz... .</ Villanueva de la Serena............ 3 » 1L ° ] Campanario............................. 2 » 1 1|

1
li
1
4¡

| co soldados desmonta-
f Talarrubias................................. 2 » 1 I dos y tres montados con
 ̂ Herrera del Duque.................... 2

2
» 1 í tees caballos de mano,

Badajoz.. . . !| Alburquerque......................... . 1 i que le facilitarán los
r T ru ji l lo ...................................... 5 » 1 f Cuerpos que se desig-

2 . °  j
J AV./ . • ..................• • . ..............

í Logrosan.................................... 2 » 1 1
11
1
2

, nen. Los cinco soldados

, Cáceres___ i1 Cáceres........................................ 2 » 1 desmontados d eb erán
\i Plasencia.................................... 2 » 1 encontrarse en Trujillo
1 Valencia de Alcántara.............. 3 » 1 e l*27 de Febrero.
1|  ̂ Arroyo del Puerco...................... 2 » 1 \ l

T o t a l e s ................... 32 1 12 T j i
Las anteriores paradas, que componen dos grupos, serán revistadas por los Oficiales de la 

Sección, y éstos residenciados por los Jefes del Depósito.

T e r c e r  D e p ó s i t o .
BAEZA

Cuenta con 97 caballos sementales, de los que uno va á la yeguada m ilitar y cuatro que tie
ne Baleares, quedan 92. que se distribuyen en la forma siguiente:

o

o
P U N T O S  EN  Q U E  S E  S IT U A N  L A S  P A R A D A S D O T A C IO N

PROVINCIAS P U E B L O S

C
aballos..

Sargentos.

C
abos......

1 Soldados..
i

OBSERVACIONES

ft

í Andújar....................................... 7
4

1
1
»
»

» 6
3i Jaén............................................

Alcalá la R e a l.................. ........ 2 1
2i Bailén.......................................... 3

1.° Jaén.........../ Jodar...................................... 2 1
1
1
1

| M artos......................................... 2 »
Porcuna....................................... 2 »
V illacarrillo ...............................
Baeza........................................

2
7
4

»
1
1(' Granada...................................... 3

Este Depósito necesita dosi G rañada...<' Loia. Q
* A llí am a.............................

O
2

»
1 cabos y 46 soldados des

' Ante quera............ 8 » montados y tres monta
2.° i 1

Málaga

. Ronda..........................................
\ Málaga.........................................
( Archidona...................................
i  Coín..............................................
\ A lora ......................................

4
2
2
3
2

1
»
»
»

3 
1 
1 
2 
l 1 
1
4

dos, con tres caballos de 
mano, que le facilitarán 
los Cuerpos que se de- 

/ signen. De los 48 hom- 
k bres desmontados, debe-

T eb a ............................................ 2 » I rán encontrarse en Bae
/ Ciudad Real................................. 5 1

»
za: 32.el día 27 de Fe

í Ciudad ReaT) Almodóvar del Campo............... 2 1 brero y 1(3 el 13 de Mar--
\ Calzada de Calatrava................. 2 » 1

1
zo.

i 1̂ Alcázar de San Juan,................. 2 1
I Toledo....... !J Talayera de la R e in a ................. 2 » 1

) Oropesa.................................... 2 » 1
3.°./ Albacete... | Albacete...................................... 3 » 2

r Torrelaguna............................... 3 » 2
1 M adrid___ <? Alcalá de Henares...................... 2 » 1

Cuenca___
( Escorial......................................
| Cuenca....... *................................

2
2

» 1
1

\ M urcia___ 1 M urcia ........................................ 2 » 1

T o t a l e s .................... 92 6 60

Las anteriores paradas, divididas en los tres grupos que se detallan, serán revistadas por 
sus respectivos Capitanes, auxiliados por los segundos Tenientes agregados al establecimiento. 
Estos Oficiales serán residenciados por los Jefes del Depósito, que alternarán según lo dispon
ga el primero, sin que exceda de veinte días el total de los que inviertan por mes en su ins-- 
pección.

C ua r t o  Depós i to . >

LEÓN

Cuenta con 109 caballos sementales, de los que, 
y  tre s  que no verifican la cubrición, quedan 102,

descontando cuatro que tiene en Baleares 
que se distribuyen en la forma siguiente:

o

ú
P U N T O S  E N  Q U E  S E  S IT U A N  L A S  P A R A D A S D O T A C IO N

o
U1 o

O-

Sargentos.

O»cr1
Ujo OBSERVACIONES

PROVINCIAS P U E B L O S O
en

o p
o
en

1 L eón ......... |i León ............................................
) Ponferrada.................................

6
2

1
» 1

5
1

Lu go ......... |■ Rábade....................................... 3 » 1 2
Campomanes.............................. 2 1 1

, Gijón.......................................... 2 » 1 1 ,
1 Te verga ...................................... 2 » 1 1

1 Oviedo. . .  ó1 Grado.......................................... 2 » 1 1 Este De pós i t o  necesita 
cinco cabos y 51 solda
dos des m o n t a d o s q líe
le facilitarán los Cuer- 

 ̂ pos que se designen, de 
los cuales deberán en

l . ° ' A lle r ............................................ 3
2

» 1 2
Piloña...................................... 1 1
N ava ............................................ 2 » 1 1

Orense....... j 1 Ginzo de L im ia ........... ............. 2 » 1
! Viana del B o llo .......................... 2 » 1 i  ;

iCoruña....1 Ortigue) na................................. 2 2> 1
Pontevedra. Cruces......................................... 2 » 1 i contrarse en León: 10 el

1

2 . ° !

L eón ......... (

Valladolid..|

Sahagún.....................................
Valladolid...................................
Rioseco.......................................
V illada........................................
Agu ilar de Campoo...................

2
4
5 
2 
2

»
1
1
»
»

1
»
»
1
1

1
3
4 
1 
1 
1
2

día 13 de Marzo, y los 
restantes el 29 del mis
mo mes.

(
. .Patencia.../ Falencia...................................... 2 » 1

Camión de los Condes............. v 2 » 1
1 Melgar de Inso............................ 2 » 1 1i

il Cervcra del P isuerga............. »vI » i i :
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5  P U N T O S  EN Q U E  S E  S I T U A N  L A S  P A R A D A S  D O T A C I Ó N|     -   = = = = =

9 9 9 o OBSERVACIONES
: » í  o £: PROVINCIAS P U E B L O S  £  g “  p,
: ” g : “

i Molledo de Porto! A .....................  2 » 1 1
i Escalante....................................... 2 » 1 1
] lie i no.s a       2 » 1 2

l .c Santander..\ Potes........................    2 :> 1 11
¡ Cervera  ................................  2 » 1 1 1
[ Cabezón de la Sal........................  2 » 1 1 |Este D e p ó s ito  necesita
' Yada (Vega de Liébano)  2 » 1 11 cinco cabos y 51 solda-

L eón ............ | La Bañeza...................................... 2 > 1 11 dos d e sm o n ta d o s  que
( Salamanca.......  ..........................  3 1 » 21 le facilitarán los Cuer-
\ Vitigudino...................................  2 » 1 1\ pos que se designen, de

1 Salamanca.! Alba de Tormos.......................... . 2 » 1 1/ los cuales deberán en-
\ I YiHavieia.  . ................ ...............  2 » 1 11 contrarse en León: 10 el

9 0J \ T a mam es  ............ ..............  2 :> 1 11 día 13 de Marzo, y los
\ fJ S Zamoi'a  ................................  2¡ » 1 1 1  restantes el 29 del mis-

Z amor a. . .  . J Benavcntc    S I  :> 2 mo mes.
I q S Y illacastín    3 x> 1 2I big-owa > jjjj |,;sp¡n.,¡,................................... 2 » 1 1 :
1 ( A v i l a .................... . .......................  2 » 1 1
1 A vila ............< YillarVanca.  ........... 2 » 1 1

( Piedralaves  .......... 3 » 1 2
T o t a l e s     102 5 | 38 59________ __________________

Las anteriores paradas, divididas en los tres grupos que se delallan. serán revistadas por
sus respectivos Capitanes, auxiliados por los segundos Tenientes agregados al Establecimien
to. Estos Oticiales serán residenciados por los Jefes del Depósito, que alternarán según lo dis
ponga el primero, sin que exceda de veinte días el total de los que inviertan por mes en 
su inspección.

P r i m e r a  S e c c i ó n ,
ZARAGOZA

Cuenta con 37 caballos sementales, que se distribuyen en la forma siguiente:

V  P U N T O S  EN Q U E  S E  SITUAS* L A S  P A R A D A S  D O T A C I O N

9 9 9 o o b s e r v a c io n e s
:
: PROVINCIAS P U E B L O S  £  § “ ^
: * 8 S* : S

i Zaragoza......................................... 4 1 :> 3
| \ D aroca...........................................  2 v 1 1-,

Zaragoza.\  Sos................................................... 2 o 1 L
i i Egea de los caballeros   2 » 1 1
} \ Pinar de Ebro  .............   2 » 1 1

1'°J Hues-i 5 Huesca...........................................  2 » 1 1
I A ' -----) Jaca...................................   2 » 1 1 Esta Sección necesita tres
[ ol 's A liepuz...........................................  2 » 1 1  cabos y 19 soldados des-
’j iC lllu .........) Santa Eulalia...............................  2 » 1 L  montados, que deberán

ITudela............................................. 2 » 1 11 encontrarse en Zarago-
• v ) Mendavia.......................................  2 » 1 l l  rza el 13 de Marzo.-Navarra . .. Qntrt  __    ..1... l R  
I f SangUesa.......................................  2 » 1 1  " - - -  - --

o o! r ~ ) L ogroño.........................................  2 » 1 1
\ i n o . . . j jg.ul|.0 Domingo de la Calzada... 2 » 1 1 ;
f <.  ̂ \ Soria............ ..................................  3 » 1 2 ;
l ' una...........) Abejar............................................... _ 2  _»___ 1 11

T o t a l e s .......................... 37 1 16 2o| ------- ---------

Las anteriores paradas, divididas en dos grupos, serán revistadas por los Oficiales de la 
Sección y éstos residenciados por los Jefes del Depósito.

Sección de Baleares.

PA L M A  D E M A L L O R C A

Los oclio sementales que cuenta, por mitad, del tercero y cuarto depósito se distribuyen en 
la forma siguiente:

P U N T O S  E N Q U E  S E  S I T U A N  L A S  P A R A D A S  D O T A C I O N

§  f  9 o OBSERVACIONES
% o £

PROVINCIAS P U E B L O S  ~  p ?J p.

f § í f
( Manacor........................................   3 » » 3 v>

Baleares < Ira P ueb la ..............................................  3 » » 3 »
( Mercada!..................................................  2 » 1 1 »

T o t a l e s ...................................................  8 » 1| 7

.Las anteriores paradas serán revistadas conforme previene la Real orden de 7 de Octubre- 
de 1901. (C. L.  núm. 224j.

DEPÓSITO DE HOSPITALES

Cuenta con 25 caballos sementales, de los que, deducido uno que no verifícala cubrición, 
quedan 24, distribuidos en la forma siguiente:

S  P U N T O S  E N Q U E  S E  S I T U A N  L A S  P A R A D A S  D O T A C I O N

W 9 9 9 o OBSERVACIONES
: » ll © g*
: PROVINCIAS P U E B L O S  ~  y « p,
: f : f

( Hospitalet.de Llobregat.  -------  4 1 1 2  v
Barcelona .< Granollers......................................... 2 .> 1 1

( Y ic l i   ..................................  2 •. 1 i
L°\ í P uigcerdá  .........................  2 » 1 1 >

ti ) Eigüeras............................................  2 » 1 1
, \«-ci‘on¡i. . . .  Torrella Montgri............................  2 » 1 1  *■ .

f Caldas de Malabella........................  2 » 1 1 »
( Salardú (Aran)................................  2 » . 1 1 »

( Lérida.........< Balaguer.....................................   2 » 1 1  v
2.°} ( Mollei’usa..........................................  2 » 1 1 »

( Tarragona.| R eus..................................................  2 » 1 1  »
T o t a l e s .......................... 24 1 11 12

Las anteriores paradas, divididas en dos grupos, serán revistadas por los Oticiales respecti
vos, y éstos residenciados por el Jefe del Depósito.

.... Madrid,S.de Febrero de 1905.—MAnxr.nmur.

REALES ÓRDEN ES C IR C U LA R E S
Excmo. Sr.: Publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 

23 de Enero próximo pasado el Real decreto de indulto 
del día anterior, expedido por la Presidencia del Con
sejo de Ministros, é inserto en la Colección legislativa 
del Ejército con el núm. 16;

El Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto 
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 3 del 
actual, se ha servido resolver que para el cumplimiento 
del mencionado Real decreto por las Autoridades mili
tares se observen las reglas siguientes:

1.a La aplicación de los beneficios que se otorgan 
por dicho Real decreto corresponde en la jurisdicción 
militar á los Generales de Cuerpo de Ejército, Capitanes 
generales de Galicia, Baleares y Canarias y Goberna
dores militares de Ceuta y Melilla, con sus Auditores, 
oyendo al funcionario del Cuerpo Jurídico que tenga 
ía consideración de Fiscal en las cuestiones de compe
tencia, según el Código de Justicia militar.

2.a Deberán darse por terminadas, cualquiera que 
sea el estado en que se encuentren, y con las formali
dades antes expresadas, las causas en que no hubiera 
recaído sentencia firme y se sigan sólo por alguno de 
los delitos que precisan los casos 1.° y 2.° del art. l.° 
de aquel Real decreto, con la salvedad, en lo que se re
fiere á las plazas de África, de lo prevenido en el ar
tículo d.° del mismo, siempre que los hechos hubieren 
ocurrido antes de la fecha de su publicación. Si algu
nas de estas causas se hallasen pendientes de acuerdo 
en el Consejo Supremo, deberán remitirse desde luego 
al distrito de su procedencia á los fines antes expues
tos. El indulto de los reos condenados por los enuncia
dos delitos surtirá todos sus efectos desde el 23 del mes 
de Enero próximo pasado.

3.a Los prófugos presentes ó ausentes á quienes co 
rresponde aplicar por Guerra el actual indulto, son sólo 
los que comprende el art. 148 de la vigente ley de Re
clutamiento y Reemplazo del Ejército y la Real orden 
de 21 ele Junio de 1903 (O. L ., núm. 112). Ei oportuno 
acuerdo compete á las Autoridades judiciales de los te
rritorios en que la culpa se hubiera contraído, en los 
cuales deben obrar los antecedentes necesarios. Sí la

presentación de los prófugos ausentes si hiciera ante 
otras Autoridades distintas, éstas habrán de poner en 
conocimiento de las antes indicadas el hecho de dicha 
presentación, con noticia de la fecha y circunstancias 
en que se hubiese efectuado, esperando, sin detener al 
presunto culpable, noticia del acuerdo que se dicte. No 
surtirá efecto alguno el indulto concedido á los prófu
gos ausentes presentados, si éstos dejaren de empezar 
á cumplir, después de aplicárseles la repetida gracia, 
los deberes militares que se les señalen ó les corres
pondan por la ley.

4.a Quedarán en suspenso y en poder de las Auto- a 
ridades de los distritos todos los expedientes de indul
to particular que se refieran á los hechos de los que 
que comprende el repetido Real decreto, sin perjuicio 
de que los interesados puedan pedir que se tramiten 
dichos expedientes después de resuelto lo oportuno en 
cuanto á la aplicación de aquella gracia general, si así 
les conviniera.

5.a Los Jefes de los establecimientos penales ó Cuer
pos en que se encuentren los interesados remitirán con 
urgencia las hojas histórico-penales ó filiaciones, según 
los casos, de aquellos á quienes pueda corresponder el 
indulto.

6.a Las Autoridades militares judiciales procurarán 
despachar con la urgencia posible los incidentes del 
indulto, y darán noticia á este Ministerio de los proce
sados ó reos á quienes se hubiera aplicado; cuidando de 
que con respecto á éstos se exprese, además, el tiempo 
de condena cumplido y del que, hecha la rebaja, resta
re al penado.

7.a De las providencias que dictasen las Autorida
des encargadas de la aplicación de este indulto podrán 
alzarse los interesados en el término de diez días, á 
contar de la fecha en que se les notifique, ante el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina.

De Real orden lo digo á V, E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 9 de Febrero de 1905.

MARTÍTEGUI
Señor.....

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por 
Emilia Cañedo Junco, vecina de esta Corte, calle del 
Marqués del Duero, núm. 6, en solicitud de que le sean 
devueltas las 1.500 pesetas con que redimió del servicio 
militar activo á su hijo Laureano de Alarcón Cañedo, 
recluta del reemplazo de 1903 por la zona de Madrid, 
correspondiente á las tres quintas partes del cupo de 
dicho año que han de ingresar en filas con los de 1904, 
y teniendo en cuenta que el interesado ha fallecido el 
día 6 de Julio último, ó sea antes de que fuese llamado 
á concentración para su destino á Cuerpo;

El R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer que, con 
arreglo á lo prevenido en el art. 175 de la ley de Re
clutamiento, se devuelvan á la persona que acredite 
ante la Delegación de Hacienda respectiva su derecho 
á percibirlas las 1.500 pesetas de referencia, correspon
dientes á la carta de pago núm. 2.212 de mandamiento 
de ingreso, 2.664 de Tesorería y 2.692 de Intervención, 
expedida en 30 de Noviembre de 1903 por la Delega
ción de Hacienda de la provincia de Madrid.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 9 de Febrero de 1905.

MARTÍTEGUI 
Sr. General del primer Cuerpo de Ejército.

M INISTERIO DE  L A  GOBERNACION
R E A L E S  O R D E N E S

Vista la instancia elevada á este Ministerio por Don 
Joaquín Tena Sicilia y otros Médicos habilitados de 
baños, en solicitud de que se les conceda ingresar en el 
escalafón de Médicos Directores en propiedad de aguas 
minero-medicicales, fundando su pretcnsión en el te
mor de que alguna vez puedan surgir imposiciones de
presivas para el decoro de los Médicos habilitados, á 
consecuencia del ejercicio de los derechos que concede 
la instrucción general de Sanidad vigente á los dueños 
de determinados balnearios, facultándoles para desig
nar libremente el Médico habilitado que ha de dirigir 
su establecimiento, con sujeción á h s  condiciones es-
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tipulacias en un contrato que lian de celedrar con d i
chos Médicos:

«Resultando que al acudir los solicitantes á las oposi
ciones convocadas por Real orden de 22 de Febrero del 
año anterior, lo hicieron con arreglo á lo prevenido en 
la instrucción general de Sanidad pública de 12 de Ene
ro de 1904, cuyo art. 163 concede á los propietarios de 
aquellos establecimientos de aguas minerales que des
pués de celebrado el concurso anual no tengan Medico 
Director en propiedad, el derecho á designar librem en
te, dentro de la lista de los Médicos habilitados, al que 
haya de d irig ir su establecimiento, debiéndoles ser en- 

• -tonces igualmente conocidos: el art. 166, que dispone la 
celebración de las prim eras oposiciones en todas las ca
pitales de d istrito  universitario; el 169, que crea seis pla
zas de Inspectores de aguas minerales para vigilar ex
clusivamente ios establecimientos regidos por Médicos 
habilitados; el 171, que tra ta  de los derechos y deberes 
de estos Médicos; y el 178, que establece la necesidad 
de la estipulación de un contrato anual entre el Médico 
habilitado y  el propietario del establecimiento: 

Resultando que laReal orden de 22 de Febrero de 1904 
convocando á oposiciones para constituir el Cuerpo de 
Médicos de aguas m inerales habilitados, calcada en 
acuerdos del Real Consejo de Sanidad, en pleno, dispo
ne, en su apartado 9.°, que los opositores actúen por el 
orden riguroso que establezca un sorteo previo; orde
nando en el 10 que las listas de aprobados expuestas 
al público cada día, se ajusten al orden del expresado 
sorteo, sin que en ellas conste calificación alguna; es
tableciendo igual prohibición el párrafo 11, al dispo
ner que en la relación definitiva redactada por cada 
Tribunal, una vez term inadas las oposiciones, se colo
que á los opositores precisam ente por el orden en que 
actuaron; habiéndose publicado en la G a c e ta , en con
sonancia con estas prescripciones, la lista general de 
todos los opositores aprobados en los diferentes d istri

dos universitarios, por riguroso orden alfabético, para 
evitar pretexto de prioridad ó preferencia.

Considerando que, con arreglo á las disposiciones de 
la instrucción general de Sanidad vigente, han de ser 
dos los Cuerpos á los que se encomiende la dirección 
facultativa de los establecimientos balnearios, puesto 
que el art. 161 ratifica la existencia y derechos del an
tiguo Cuerpo de Médicos Directores en p ropiedad , y 
ci 164 crea otro de Medie es de aguas habilitados, que ha 
do funcionar con independencia de! prhuaro, por estar 
sus facultades lim itadas á lo que disponen los artícu 
los 163 y 167 de Ja instrucción.

Considerando que la instrucción general"dé Sanidad, 
al conceder derechos de designación de Médicos habi
litados a los dueños de balnearios, igualm ente que al 
crear a favor de los mismos dos plazas de Consejeros 
de Sanidad, significó una reform a conveniente para el 
buen régimen, de los establecimientos m inero medici
nales, en los cuales deben estar atendidos por igual los 
intereses del público, los de propietario y  los del M é 

dico Director que representa al Estado, cuya nueva 
orientación y  propósitos quedarían anulados antes de 
desenvolverse, si se accede á lo que solicitan los Médi
cos habilitados, pues el escafón excluye la libertad del 
propietario  para designar su Médico:

Considerando que ios solicitantes no alegan en apo
yo de su pretensión razón alguna de pública utilidad, y 
que el temor que exponen respecto á posibles coaccio
nes en los contratos, que redunden en desprestigio 
profesional, no puede basarse e,i liem os prácticos, toda 
vez que el sistema no se li i ensayado aún, ni es tam po
co admisible que tales im poM rones depresivas existan, 
toda vez que l i  A dm inistración lia recabado por Real 
orden de 14 de Junio últim o el derecho de rev isar ios 
contratos que estipulen los propietarios con los Médi
cos habilitados pai a evitar cabalmente la existencia de 
cláusulas que puedan resultar lesivas para los intereses 
ó para la dignidad del Profesor, aparte de la forzosa 
intervención que en el régimen de los balnearios d iri
gidos por Médicos habilitados ha ele tener el Inspector 
de la zona respectiva, ai que corresponde corregir las 
faltas y abusos de todo género que encuentre en los 
establecimientos de su jurisdicción:

Considerando que de los textos legales detalladam en
te citados se deduce bien claram ente que el espíritu  y 
letra de la instrucción general do Sanidad y los de la 
Real orden de convocatoria de las oposiciones, nacida 
de amplia discusión en el Real Consejo de Sanidad, son 
contrarias á toda idea de escalafón y de preferencia, 
que por otra parte sería dificilísimo establecer, y así lo 
reconocen implícitam ente los solicitantes, dada la m ul
tiplicidad de las oposiciones verificadas en 10 distritos 
universitarios y aipte T ribunales de diverso criterio; y 

Considerando que las disposiciones citadas en apoyo 
de su pretensión por los Médicos habilitados, ó sean la 
Real orden de 5 de Agosto de 1876, por la que se d is
pone que ingresarán en el escalafón del Cuerpo de Di
rectores los Médicos interinos que hubieran desempe

ñado plaza seis años; la de 19 de Febrero de 1877, que 
creó el escalafón de Médicos Directores en propiedad 
de aguas minero-medicinales; y el Real decreto de 21 
de Febrero de 1899, que suprim ió la ciase de Médicos 
de baños supernum erarios, dando entrada en el esca
lafón general á los existentes, no guardan relación al
guna con el caso presente, por referirse á Cuerpo orga
nizado y regido de diferente modo que el de Médicos 
habilitados, cuya legislación, inspirada en muy dife
rente espíritu, arranca toda ella de la reciente in struc
ción general de Sanidad pública que ha creado dicho 
Cuerpo.

La Inspección entiende que debe proponerse la des
estimación de la instancia de los Médicos habilitados 
de baños.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. O.) con el p re
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á Ud. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Ud. muchos años. Madrid 
9 de Febrero de 1905.

BESADA
Sr. D. Joaquín Tena Sicilia y demás Médicos de aguas

m inerales habilitados.

Excmo. Sr.: Yista la moción de los Tenientes de Al
calde de los d istritos municipales de esta Corte, eleva
da á este M inisterio por esa Comisión mixta, con fecha 
7 del corriente, y relativa al alistamiento del actual y 
sucesivos reemplazos, con sujeción á las reglas p res
critas en la Real orden circular de 24 de Octubre 
de 1903:

Resultando que con motivo de un expediente prom o
vido x>or el Ayuntamiento de La Línea, de la provincia 
de Cádiz, el año de 1901, á consecuencia de una visita 
girada á dicho Ayuntam iento por una delegación espe
cial que al efecto se nom bró para la revisión del alista
m iento verificado en dicho año, se publicó por este Mi
nisterio la mencionada Real orden de 24 de Octubre de 
1903, dictando reglas para la mejor ejecución de las 
operaciones de referencia por parte de todas las Cor
poraciones municipales, como consecuencia de los an
tecedentes que de dicho expediente se desprendían, y 
con el exclusivo propósito de complementar los pre
ceptos legales en lo relativo á estas operaciones p reli
minares del reemplazo:

Resultando que con posterioridad á la fecha de la 
expresada Real orden han sido varias las consultas 
cursadas á este Centro m inisterial con motivo de difi
cultades surgidas en ciertos Ayuntam ientos al hacer 
aplicación de las regias de que se trata , consultas ú ob
servaciones entre las cuales deben com prenderse la 
moción de que queda hecho m érito:

Vistos los artículos 27, 28, 40 y 50 de la ley de Reclu
tam iento y demás disposiciones concordantes: 

Considerando que las prescripciones de la ley, en lo 
que respecta al alistam iento, operación prim era y fun
damental del reemplazo, son de tal claridad, que no 
pueden dar lugar á dudas:

Considerando que á los Ayuntam ientos Ies irroga la 
Real orden de 24 de Octubre de 1903 un ímprobo tra 
bajo que no compensa el resultado, toda vez que au
mentan considerablem ente las clasificaciones de pró
fugos, innecesarias en .la mayoría de los casos, puesto 
que son motivadas por la dificultad con que se tropieza 
en la práctica para form ar las relaciones de fallecidos 
y al ejecutar otros detalles de procedimiento:

Considerando que el art. 31 de la citada ley de Re
clutamiento lim ita la penalidad que establece á los in 
dividuos que dejan dos alistam ientos sin inscribirse, 
y que la inclusión en olios de los que se hayan ausen
tado y se encuentren en ignorado paradero pudiera 
perjudicar á un tercero;

S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido declarar dero
gada la Real orden circular de 24 de Octubre de 1993 y 
disponer, en su consecuencia, que los Ayuntamientos 
ó distritos m unicipales, según los casos, se atengan en 
un todo á. los preceptos de la ley citados y á las dispo
siciones complementarias ó aclaratorias establecidas 
con anterioridad á la repetida Real orden circular de 
24 de Octubre de 1903.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 10 de Febrero  de 1905.

BESADA

M I NISTERIO DE INSTRU CCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: En virtud de oposición y propuesta del 

T ribunal calificador;
S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien nom brar á 

D. Obdulio Fernández y Rodríguez Auxiliar num erario

del tercer grupo de la Facultad do Farm acia de la Uni
versidad Central, con la gratificación anual de 2.250 
pesetas y  demás ventajas que concede la ley.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 4 de Febrero de 1905.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

lim o. Sr.: De conformidad con la propuesta form u
lada por el Consejo de Instrucción pública;

S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien completar el 
T ribunal de oposiciones á las plazas de Auxiliar, v a 
cantes en los grupos 1.° y  2.° de la Sección de Química 
de la Facultad de Ciencias de la Universidad Central, 
nom brando Presidente á D. Gabriel de la Puerta, Con
sejero Me Instrucción pública, en sustitución de Don 
José María Rodríguez Garbullo, que renunció á dicho 
cargo.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muclios años. Ma
drid 8 de Febrero de 1905.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nom brar á D. Adolfo Fernández y Casanovas, por de
función de D. Simeón Avalos, Presidente del Tribunal 
de oposiciones á las plazas de Profesor auxiliar nume
rario  de Perspectiva y  Sombras, Estereotomía y  Topo
grafía, vacantes en las Escuelas Superiores de A rqui
tectura de Madrid y  Barcelona.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. M adrid 10 de Febrero de 1905.

CIERVA
Si\ Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONSEJO S U P R E M O  D E  G U E R R A  Y  M A R IN A

Belación de las pensiones declaradas por este Consejo Supremo d u 
rante la segunda quincena del mes de Enero a c tua l , y  que, con 
arreglo al artículo adicional- de la ley de 22 de J u lio  de 1S91, 
deben publicarse en la  G a c e t a  d e  M a d r id .

Pensión anual 
que se

N O M B R E S  les señala.
Pesetas.

Doña Adelaida Soler G rim aud ...................................  450
Doña Asunción Tuells B urgos...................................  262750
Doña Ana María Franco de Villalobos....................  1.725
Doña María Garaboa Ig lesias.....................................  400
Doña Concepción Rizo San Jo rg e .............................  1.250
Doña Manuela Tortajada R izo ...................................  400
Doña Francisca Pon.seti S in te s .................................  375
D. Esteban González Pérez y h e rm a n o s ................. 533733
Doña María de los Angeles Daroca Blasco y h e r

m a n o .........................^.................................... A   1.650
Doña Carmen Moreno El iz a .......................................  1.650
Elena del Rivero Nieto.................................................  1.650
Doña Francisca Ondategui O sinaide.......................  1.125
V íctor Navarro González y co n so rte   ........... 273‘75
María Jiménez M orente...............................................  137
Vicente Sánchez Delgado y consorte ....................... 182¿50
Asunción Maciá S erivella .........................................  137
Juan Mira Alarcó y consorte . .  ..............................  182750
José Mola Serral y consorte .......................................  182*50
Bartolomé Ferré Viscarro y co n so rte ....................... 182‘50
V alentina Mágica R ubio .............................................  182*50
Antonio Benitez Esquinas y co n so rte ..................... 182*50
María Marcos B arre iro .................................................  182-50
Doña Marcelina Alvarez N avalon.............................  625
Doña Inocencia Sánchez A lm e ría ...........................  470
Doña Luisa Martínez P a s tu r   ..................... 1.650
Doña Juliana Sancho G i l ................   1.250
Doña Elisa Bolomburu L a t u r ...................................  1.125
Doña Luisa Lsabiaga Y allejo..................................... 470
Doña María Juana G arcía L la m a s ..........................  470
Doña Carmen Muñoz Morales  ........................... 400
Doña H ilaria Madina E ch e v a rría ............................. 625
Doña María de la Asunción Coleto L una................  470
Doña Francisca Ortiz G u ev a ra ................................. 625
Doña María de la Concepción Ibañez P uche  1.125
Doña V ictoria Andreu V e n tu ra ............................... 470
Doña Amalia Sáenz Pedruzo.  ............   625
Doña Paula Cobas Q uin tana....................................... 1.125
Doña Leopolda García R obles....................   470
Doña Teresa Morales Blanco y herm anas.........  8334 33
Doña Adela Marzo G am berari.. . ............................   470
Doña Adela Pérez Fernández.....................................  1.125
Doña Toribia Z arre ño Solera.  ..............................   625
Doña María de las Nieves Providencia Torner

Bonaste....................................................................... .. 1.250
Doña María Ildefonsa Tablares Bassó....................... 1.250
Doña Angela Arroyo de Miguel   821 *25
Doña Ramona A ñaños O rn a t.....................................  400
Doña María V ictorina fíalbás González de L i

n ares..............................................................................  1.250
Doña Inocencia González Salvador........................... 625
D. Nicolás Escolar E sco lar.......................................... 5S2t50
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MI NI STERI O DE HACIENDA
S U B S E C R E T A R Í A

E sca la fó n  de lo s  O f ic ia le s  a c t iv o s ,  e x c e d e n te s  y  c e s a n t e s ,  fo rm ado  con a r r e g lo  á  lo d ispues to  en el a r t .  1.° de la  L e y  de 19 de Julio de 1904 .

Número 
de 

or
den 

en 
la cla

se...............

NOMBRES Y APELLIDOS
DESTINOS Ú OFICINAS

DONDE SIRVEN Ó HAN SERVIDO

PROVINCIA 
DE SU 

NATURALEZA

EDAD
SERVI CI OS

EN LA CLASE AL ESTADO

A
ños..

M
eses.

D
ías...

Años..

1 M
eses.

i i 
D

ías..
I A

ños..

M
eses..

D
ías...

48 I). Carlos Rodríguez D arán  de los R ío s ......................... Investigación reg ional de Barce lona........................... ............... L é r i d a ..........................
"A/i , a ..i a

37
i i í

4 7 4A
4 12 4 4 1211 i a A49

79
V_yUíl bclll 111 Id golltil cli X1L JLcl l./ollUd» IJllUllücl...................................
Dirección genera l  de Propiedades.................................................
Adm in is trac ión  de Hacienda de J a é n ........................................
Idem id. de B arce lona ........................................  ............

M ad r id ..........................
TON v i vm*o

41)
‘47

i I
Q

lo 4
4

4
A 10 

i n
6A 5A 22 

i r\
51
52 
73

M a n u e 1 G u t i é r r e z T i s c a r .................................................
Federico Sbert y  Soc ía s ...................................................
L u is  de Adriaensens y  B a r t r in a .................................
An^el Arce y  G ut ié rrez ...................................................

Córdoba.,.....................
B a lea res ........................

o  i
59
49
33

O
3

/¿O
13 4

4

4
3
3

IU
24
19
9 .

4
18
16
A

4

'V

10
29
<>

Dirección g*eneral de propiedades ¡Tí 97 4 2
fj

1 0 9C
54 Contador de la  A dm in istrac ión  de Hacienda y  Aduana 

de Cárdenas (Cuba)...........................................................................

iC i >0 4 IV/

SGntn Cíara » »
o

4 1 29
9Q

10
9

14

6
1
7

27\ i • i í < Adm in istrac ión  de Propiedades de F a len c ia ...........................
Idem de Contribuciones de G ranada ............................................

47*0 ] 1 f-1 "I i r] 10
3

A4)0
56
57
79

5 / 
41 20 4

» 150
Bartolomé Montes v Al m ansa ....................................... Idem subalterna de Hacienda de Alcov..................................... J a é n ................................ 49

US*
1
q

11
91

4 »
11

20 
. 1 A

4
9R

o
209Ordenación de pagos de Gracia y  J u s t i c i a ..............................

Tesorería genera l de Hacienda de F i l ip in a s ............................
QDO

59
60

4V til (cd *41 V (l<- v5 ) V.l \J • • • • • • • ♦ • • • • • • • • • • • ♦
José ( Pñfol v A l i a b a ...................- ..................................... Albacete

HtO
41 11

5

iC L
K)
í)

O
3
3

11 
11
11

* 14
14
14

15
3

y
5

27Jor re Roca de Temores...................................................... A dm in istrac ión  de Contribuciones de Córdoba..................... A l ic an te ........................ 11
61 Francis-*o Ortiz C abe l lo ................................................... Interventor de la  A dm in is trac ión  suba lterna  de Hacien

da de Jerez de la  F ro n te r a .......................................................... Sev i l la  . . . . 48
52
56

41
39

2 3
3
3

3

10
9

2 9
29

5

.7

2
7

21
1
8

9

62
63
64

José Macías y  C asado ........................................................ A dm in is trac ión  de Hacienda de V a le n c ia .............................. TVf nf] r*ifl 9 13
10

16
15 
2

10
16 
10 
»
15
8
1

97

13
11

11
22

9
6

Roberto Casanova S o le r ...................................................
Lorenzo Tomás y Foz................................. .......................

Guardaalmacén de efectos t imbrados de V a l e n c i a ............
A dm in istrac ión  especial de Rentas arrendadas de Za

r ago za ......................................................................................................

V a len c ia .......................

Teruel

10
o

9

8

3

8
65
66
67
68

Nicolás Vázquez de Parmi y de la  R i v a ................... Inspección genera l de H ac ie n d a ................................................... T ,11 O’D 2
3

3
3

7 12
3

15
QJu an  Zacarías Clavijo y Pérez..................................... A dm in is trac ión  de Hacienda de Córdoba..................................

LJ 11 g  .................................
61
46
38

Guillermo Yáñez y Mazón..............................................
Eduardo Martínez R ic a rdo ............................................

Idem id. de S e v i l l a ...............................................................................
Intervención genera l de la  Adm in is trac ión  del E s ta d o . .

M a d r id ..........................
Oviedo............................

7
3

3
3

->
¿

23
8

8
6

10
10
269

70
71
72 
7:3

José Fe rnández C a r r i l lo .................................................. Intervención de Hacienda de A lb a c e te ..................................... J  aén . 64
60
68
57
46

1

9
3
4 
9

3
3
3
3
3

6
6
(3
6
5
n

19
16
4
3

13

30
12
3

12

8
Lui s  A gu ija r  Ga r c í a ..........................................................
José Lagun a  P érez .............................................................
Lino Gi -6 n A lare ó n ..........................................................
Ramón Melgares v Pérez del C a s t i l l o .....................

Dirección genera l de Hacienda-del Ministerio de U lt ram ar
Depositario pagador de Hacienda de Z aragoza .....................
S a la  de U lt ram ar  del T ribunal de Cuentas del Re ino-----
D rerción genera l de la  Deuda p ú b l i c a ..........................

M a d r id ..........................
Z aragoza......................
Cuenca ..........................
M a d ri d

7
6
7
7

7
4

16
12

74 Lu is  Suárez Valdes y P erdom o ...................................
Gonzalo Martínez Casavieja Sán ch ez .......................
José María Collantes B u e n o ..........................................

o u 9
Intervención de Hacienda de H u e lv a ..........................................

O’l
4-1

-cD
94.

o
3
3
3
o

*.)
7

/
6
1

15 
1 n

y
3 10

lo

76
77
73

A dm in is trac ión  de Contribuciones de M á l a g a ......................
A dm in is trador  especial de Hacienda de C e u t a . ...................

G ran ada ........................
7t L
43
44

4
Q

■c-±
3
o

5
4
4

3 5
7

y
1
•>Logroño ........................

CJ ovillo
Onr & 11

d
0 i)

A
0

79
80 
8.1

Manuel Garrido S a b u g o ..................................................
José Abarca y S ánchez .....................................................

A 11 A 014 v» L L»IX L/ 4 Ci ĈilvPl olí vio A A <1 1 VIxLIcX V̂/llUí'l* » » • • • • • • • » • • •
Adm in is trac ión  de Hacienda de Cád iz ......................................
Adm istrae ión  de Contribuciones de T a r r a g o n a ...................

Hid............................
C áceres ..........................
G ranada ........................

4.)
63
65
i 9

i
;>

1

i 1
4

21 
1 o

o
3
3
Q

3
2
9

IU 
21 
25 
1 ^

0
17
6

4
6

11

IU
*2
14

80
iv J. I.*.!. ’ IU o 14 o Al» o J_j L/LV/i ido \ U i \̂U lUo o J_ e L A (d d Al. O 8) Alo xYJ. tX 14 a 4 d • • •
A dm in is trac ión  de Hacienda de So r ia .......................................
Intervención genera l  de la  A dm in istrac ión  del Estado de 

F i l ip in a s .............................. ...................................................................

Z aragoza ....................... 43
99

IU 12 O
O 9

lo ó
1

lo
1 n

83 Francisco Campos v Gómez..................... ....................
Barce lona ................... » » O /O i 0 iy

TV •> 37-
47O O

3 29
8

3
3o

2 5 3
3
Q

2
84
87

Everardo Jiménez G avarre ............................................ Adm in istrac ión  de Hacienda de V a le n c i a ...............................
1\ n\ (R 1 el * . ...................
Granaría ........................ 11 1 26

on Ii 26 
O» \

86 José Montesinos v D o ndav ............................................
n i  \ u.'í ü ig du.u i uo i ia e ieu u a  en iviau.i iq. .............. ..................
Adm in is trac ión  subalterna de Hacienda de C iudad Real 

de las Pa lm as (C anar ias ) ...............................................................

Zaragoza....................... oo » o i O 1

"V m 1 PTi p i n 35
71

6
4

10
23

2

3 1
1

18
9

23 
19 
1 u

2 • 7 9
9

23
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MINISTERIO DE HACIENDA

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  
y  C l a s e s  p a s i v a s .

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm . 15, 
se verifiquen en la próxim a semana, y horas designadas al 
efecto, los pagos que á continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

-Dia s  1 3  a l 1 6 .
Pago de carpetas de conversión de títu los de la  Deuda 

perpetua exterior al 4 por 100 en otros de igual renta de la 
Deuda in terior, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de 
Mayo y 9 de Agosto de 1898, respectivam ente, hasta  el n ú 
mero 32.235.

Idem de títu los de la Deuda perpetua exterior presentados 
para la agregación de sus respectivas hojas de cupones, con 
arreglo á la Real orden de 18 de Agosto de 1898, hasta  el n ú 
mero 3.045.

Idem de residuos procedentes de la conversión de las Deu
das coloniales y amorfcizable. del 4 por 100, con arreglo á la 
ley de 27 de Marzo de 1900, hasta  el núm . 2.081.

Idem de carpetas de conversión de residuos de la Deuda 
del 4 por 100 in terio r, hasta  el núm . 9.420.

Idem de carpetas provisionales de la  Deuda am ortizable al 
5 por 100, presentadas para el canje por sus títu los definitivos, 
con arreglo á la  Real orden de 2 de Mayo de 1900 y emi
sión de 1.° de Junio de 1902, hasta el núm . 11.070.

Idem de títu los del 4 por 100, emisión de 31 de Julio de 1900, 
por canje de carpetas provisionales de igual renta, con a rre 
glo á la Real orden de 14 de Octubre de 1901, hasta  el núm e
ro 8.603.

E ntrega de títu los del 4 por 100 in terio r, emisión de 31 de 
Julio  de 1900, por renovación de otros de igual ren ta  de las 
emisiones de 1892, 1898 y 1899, facturas núm eros del 1 al 
13.694.

D ía 14.
Pago de acciones de Obras públicas y carre teras de 34 m i

llones de reales, del sem estre corriente y anteriores, y de 55 
y 20 millones de los vencim ientos de Agosto y Octubre ú lt i
mos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de intereses de inscripciones del sem estre de 1.° de 
Ju lio  de 1883 y anteriores.

D ía 15.
Pago de carpetas de intereses de toda clase de Deudas del 

sem estre de 1.° de Julio de 1883 y anteriores (excepto Obras 
públicas, carre teras :é inscripciones), atrasos d e l .°  Julio de 
1874 y an terio res, reembolso de títu los del 2 por 100 am orti
zados en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

D ía 16.
E ntrega de títu los del 4 por 100.
Las .facturas existentes en Caja por conversión del 3 por 

100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 
in te rio r y exterior.

E ntrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones renovaciones y canjes.

Madrid 10 de Febrero- de 1905.— El D irector general, Ce- 
nón del Alisal.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
D irecc ión  g e n e ra l de C o rreo s y  T e lég ra fo s .

Telégrafos.
A utorizada esta Dirección general por Real orden de 21 del 

mes corriente para ad q u irir  en subasta pública diferentes 
clases de aparatos telegráficos y telefónicos, á continuación 
se inserta el pliego de condiciones que habrá de serv ir de 
base para la referida subasta.
P lie g o  de  co n d ic io n e s  b a jo  la s  c u a le s  d e b e rá  sa c a rse  á

p ú b lic a  su b a s ta  la  a d q u is ic ió n  de  d ife re n te s  c lase s  de
a p a ra to s  te leg rá fic o s  y  te le fó n ic o s .

CONDICIONES GENERALES Y ECONÓMICAS
1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados, según 

las reglas establecidas en el Real decreto de 27 de Febrero 
de 1'852 y demás disposiciones vigentes para la adquisición 
de m aterial telegráfico, verificándose el acto á las once de la 
m aliana en el despacho del Sr. Inspector general Jefe de la 
Sección de Telégrafos, sito en la calle de Carretas, 10, segun
do, presidido por dicho señor,delegado al efecto por el Ilustrí- 
sirno Sr. D irector general, á los tre in ta  días, contados desde 
el siguiente al en que aparezca este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id ,  ó en el prim ero laborable que le siga si el corres
pondiente fuera festivo.

2.a Para tom ar parte  en la subasta es indispensable con
signar previam ente en la D irección general del Tesoro p ú 
blica (Caja de Depósitos) el 5 por 100 del im porte del m ate
rial al tipo de subasta y acom pañar á la proposición la co
rrespondiente carta de pago.

3 .a Las proposiciones serán extendidas en el papel del 
sello correspondiente, y podrán redactarse en la forma si
guiente:

Me obligo á entregar, con entera sujeción al pliego de con
diciones inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  de tal f e c h a  (á
continuación el num ero y clase del m aterial y tipo de precio 
á  que el lic itador se com prom eta á verificar el sum inistro , en 
la forma que indica el detalle de la condición 11).

(Fecha y firma.)
4.a Los pliegos cerrados, á satisfacción del interesado y 

firmados por éste ó su representante, se presentarán  en el R e
gistro  de la Dirección general de Telégrafos, Carretas, 10, se
gundo, durante las horas de oficina, hasta el ilía  laborable 
an terio r al señalado para la subasta, cuyos pliegos conten-

t drán únicam ente la proposición, y en otro sobre abierto se 
acom pañará el resguardo de la fianza, que se exhibirá; des
pués de lo cual se cerrará y firm ará tam bién este pliego. En 
el Registro de la Dirección general donde se presenten los 
pliegos, se consignará en éstos el día y hora de la  presenta
ción, señalando á cada uno con el num ero de orden que le 
corresponda, y entregando recibo del mismo y del resguar
do de la fianza al interesado, aun cuando éste no lo pidiere. 
Una vez presentado el pliego no podrá retirarse , pero podrá 
presentar varios el mismo interesado, dentro del plazo m a r
cado, con un sólo resguardo y con arreglo á todas las demás 
condiciones anunciadas.

Las licitaciones pueden hacerse por apoderados, los cuales 
exhibirán  en el acto de la subasta los poderes legales, que se 
exam inarán y declararán bastantes por la Jun ta  de subasta.

5.a Al día siguiente de term inado el plazo señalado para 
la presentación de proposiciones, se reunirá  la Ju n ta  de su- 
basta á la hora señalada, con asistencia de Notario; dará 
principio el acto por la lectura de este pliego de condiciones, 
procediéndose después á contar los pliegos presentados, y el 
P residente inv itará  á los licitadores á que pidan explicacio
nes ó hagan las observaciones que estimen convenientes: te r
minado lo cual, se procederá á la apertu ra  de los pliegos, le 
yéndolos en a lta  voz.

6.a Es obligatorio á los iicitadores ó sus apoderados p re 
sen tar en el acto de la subasta su cédula personal, que se les 
devolverá seguidam ente.

7.a La adjudicación provisional se liará á favor del autor 
de la proposición que, reuniendo todos los requisitos legales, 
presente mayores ventajas en el total del servicio.

Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se procederá 
en el acto, si fuesen las más beneficiosas, á un sorteo entre 
ellas, adjudicándose provisionalm ente el servicio al au to r de 
la proposición agraciada. ,

8.a Queda reservada al Excmo. Sr. Ministro de la  Gober
nación, cua lqu iera  que sea el resultado de la subasta, la libre i 
facultad de aprobar ó no el acto del rem ate, teniendo siem- ¡ 
pre en cuenta el mejor servicio público; no produciendo d i
cho rem ate obligación alguna para el Estado hasta  que sea 
aprobado definitivam ente. j

9.a En el térm ino de quince días laborables, á contar des- | 
de la focha en que oficialmente se le com unique al contratis- 1 
ta  la adjudicación definitiva de la subasta, deberá consignar 
como fianza necesaria para responder de su compromiso, en 
la Dirección general del Tesoro (Caja de Depósitos), el 10 
por 100 de la cantidad to tal por que se haya adjudicado el 
servicio, y o torgará en Madrid la correspondiente escritu ra; 
en la inteligencia de que si en el plazo marcado no cum ple 
ambas formalidades, perderá el depósito pravisional y que
dará anulada la adjudicación.

Los gastos de otorgam iento de la escritura, así como de 
dos copias que se rem itirán  á la Dirección general, y los que 
ocasione el acta, más el coste de inserción en la G a c e t a  de 
este anuncio y pliego de condiciones, serán por cuenta del 
con tra tista .

10. La fianza de que tra ta  la condición an terio r podrá 
ser en metálico_ó en vapores públicos, pero en este ultim o 
caso se acom pañará á la carta  de pago la póliza que acredite 
la adquisición legal de aquéllos. En ambos casos se un irán  al 
expediente dichos documentos, que no se devolverán al in te
resado hasta el día en que se acuerde la cancelación.

11. El núm ero, clase y tipo de precios del m aterial objeto 
de la subasta, son los siguientes;

Pesetas.

Cincuenta receptores telegráficos, sistem a Morse,
á 245 pesetas la u n id ad .............................................  12.250

O chenta m anipuladores Morse, á 20 ídem id   1.600
Sesenta ruedas envolventes, á 30 ídem id ................  1.800
T reinta parlantes, á 70 ídem id ............................   2.100
Ochenta descargadores dobles, sistem a B erth, á 20

ídem un o ........................................................................ 1.600
Ciento cincuenta rodillos, con arm adura , para

Morse, á 3 ídem un idad ............................................. 450
Quince traslatores dobles, sistem a F rom ent, á330

ídem id ..................................    4.950
Oclienta galvanóm etros horizontales, á 20 ídem

}  le m ...............................................................................  1.600
Cincuenta microteléfonos m urales, Ericsson, de

tres imanes, á 95 ídem id  ................................... 4.750
Cincuenta cordones doble hilo, con dos clavijas, á

22 ídem u n o   .....................................................  1.100
Cincuenta tim bres polarizados, á 20 ídem unidad. 1.000
Veinte micrófonos, Ericsson, á 23 ídem id   460
Cien conm utadores de una palanca, á 2/50 ídem

íd e m ................................................................................ 250
Cien ídem de dos ídem, á 10 ídem id ......................... 1.000
Veinte tim bres de 50 ohms, á 12 ídem id ................  240
Doscientas cincuenta bobinas térm icas, á 0*75

ídem id    ......................     187'50

Importe total...............................................  35.337%50

12. No se adm itirán  proposiciones que no com prendan el 
núm ero total de aparatos objeto de esta subasta.

13. La entrega del m aterial subastado se verificará,en los 
almacenes de la Dirección general, en Madrid, por grupos ó 
en totalidad, todos los días laborables y duran te  las horas de 
oficina, debiendo quedar term inada totaliSente á los cuatro 
meses de otorgada la escritu ra  correspondiente; pudiendo 
acortarse este plazo si al con tra tista  así le conviniere.

El m aterial deberá presentarse embalado convenientemen- 
según su naturaleza, á fin de ev itar desperfectos ó deterioros, 
que serán de cuenta y riesgo del con tra tista  hasta el m om en
to de su recepción, quedando los envases á beneficio de la A d
m inistración del Estado.

14. Si del reconocimiento á que han de sujetarse los apa
ratos resultara alguno inú til, será reemplazado por el con
tra tis ta  dentro del plazo de tre in ta  días, contados desde el 
en que se le com unique haber sido rechazado, con otro ú til.

Tanto.en el caso cieno efectuar la entrega en los plazos 
marcados, como en el de no reponer los aparatos rechazados, 
se considerará rescindido el contrato por incum plim iento por 
parte  del con tra tista  de las condiciones estipuladas, perdien
do éste la  fianza y abonándosele sólo el m aterial que se haya 
recibido.

Si la A dm inistración se viera precisada á rescindir el con
tra to  en cualquiera de los casos anteriorm ente citados, podrá 
proceder á una nueva subasta ó adquisición del m aterial que 
restare en tregar al contra tista , respondiendo la cantidad de
vengada por éste, así como sus bienes, del mayor coste que 
pudiera tener dicha adquisición, si la fianza constituida no 
alcanzare á cubrir gastos y perjuicios.

Sólo en el caso de fuerza mayor, debidamente justificada, 
se concederá al con tra tista  prórroga en los plazos de en
trega.

15. El con tra tista  queda obligado á las decisiones de las 
A utoridades y Tribunales adm inistrativos establecidos por 
las leyes y órdenes vigentes, en todo lo relativo á las cuestio
nes que pueda tener con la A dm inistración sobre la in te li
gencia y cum plim iento de su contrato, y sobre su rescisión; 
renunciando al derecho común y á todo fuero especial, inclu
so al de su domicilio, para el caso en que fuera preciso pro
ceder contra él ejecutivam ente, siendo de su cuenta todos los 
gastos que se originen.

16. Admitido en definitiva el m aterial objeto de la subas
ta, previo el reconocimiento facultativo á que ha de su je tar
se, se procederá al pago del mismo, por medio de lib ram ien
to expedido por la Ordenación de pagos correspondiente, y se 
devolverá la fianza al con tratista.

17. El con tra tis ta  quedarájobligado á satisfacer al Tesoro 
público el 1 por 100 de pagos del Estado y el impuesto tra n 
sitorio.

18. El pago del m aterial será con cargo al a rt. 2.°, capí
tulo 18, concepto 1.°, del presupuesto vigente.

CONDICIONES FACULTATIVAS

1.a Los aparatos serán en su forma, metales, piezas y d i
mensiones iguales á los que están de manifiesto en el Nego
ciado 8.° de la Dirección general.

2.a La m adera empleada en la construcción de las peanas 
y cajas de los aparatos será de la m ism a clase y condiciones 
de la del modelo que estará de manifiesto.

3.a Las platinas y ruedas de los aparatos serán de la tón ,

y sensiblemente de la misma hom ogeneidad y dureza que la 
del modelo.

4.a Las piezas de acero estarán  convenientem ente tem pla
das, según la dureza y elasticidad necesaria p a ra  el objeto á 
que se destinan.

5.a El h ierro  dulce de los electroim anes do conservará 
vestigios de im antación apreciables, después de ha be/ hecho 
pasar por ellos una serie de corrientes de una pila de 190 ele
mentos Callaud.

6.a P ara la construcción de las bobinas, que se h aran so
bre ebonita, siendo todo el carrete de una sola p ieza , se em
pleará, en genera], hilo de colare forrado de seda verde ó bit-in
ca, arrollándose con completa seguridad, sin unión ni solda
dura interm edia. *

7.a La capa exterior p ro tectriz será de hilo- do «cobre, 
tam bién forrado de seda, y de cuarenta centésimas de- m ilí
m etro de diám etro, contando con el hilo desnudo. La bobi
na, así formada, se bañará ó barnizará en betún de Jadea , 
rodeándola de una funda de ebonita, y llevará grabado en el 
disco de ebonita superior, en caracteres legibles é indelebles, 
su resistencia eléctrica.

8.a En los receptores, el movimiento de relojería deberá 
funcionar de tre in ta  y cinco á cuarenta m inutos como m ín i
mum, sin darle cuerda nuevam ente, y con la m archa que 
perm ita  el moderador y m otor de esta clase de mecanismos.

La velocidad media del papel será de F60 metros por m inu
to, al principiarse su desarrollo, y de P35 al final. El hilo de 
cada bobina de los receptores será de veinte centésimas de 
m ilím etro de diám etro, medidas sin la capa de seda, y la re 
sistencia de doscientas cincuenta unidades ohms,. perm itién
dose en ésta una tolerancia de 4 por 100 en más ó menos. Las 
dimensiones de los carretes serán las siguientes: longitud to 
tal, 63 m ilím etros; diám etro total de la roldana superior, 36 
m ilím etros; de la inferió, 33 milím etros; grueso de cada ro l
dana, tres m ilím etros; espesor de la caña, un m ilím etro; los 
núcleos de hierro dulce tendrán una longitud de 65 m ilím e
tros y 10 m ilím etros de .diámetro; los carretes estarán per
fectam ente ajustados á los núcleos. La conductibilidad del 
hilo de las bobinas de los receptores será del 91 por 100. La 
tolerancia antes dicha, de 4 por 100 en la resistencia, sólo 
afectará al diám etro del hilo ó á la longitud.

9.° La diferencia de resistencia de una bobina a otra del 
mismo aparato no deberá exceder de cuatro unidades ohms.

10. Los carretes de los traslatores serán de las mismas 
condiciones y dimensiones que en los receptores-. La resis
tencia de cada bobina será de 800 unidades ohms;. el diáme
tro  del hilo, medido sin la cubierta de seda, será de 11 centé
simas de m ilím etro de diám etro, concediéndose el 4 por 100 
en la resistencia.

11. Los carretes de los galvanóm etros serán de ebonita. 
llevando seis vueltas de hilo de cobre, forrado de seda, de 
40 centésimas de m ilím etro de diám etro, medido el hilo des
nudo.

12. La forma y condiciones á que deberán ajustarse los 
aparatos que no sean objeto de n inguna condición especial 
en este pliego serán las mismas que tengan los modelos que 
se exhibirán en el Negociado 8.° de este Centro directivo.

Madrid 21 de Enero de 1904.—El D irector general, Rendue- 
los.=Apit)bado.==VADiLLO. S —144

I n s p e c c i ó n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d  e x t e r io r .
Según noticias oficiales comunicadas á este Centro, exis

ten casos de fiebre am arilla desde Julio  del año próximo pa
sado en los puertos de Panam á y Colón.

Respecto al curso de la epidemia de peste bubónica en el 
d istrito  consular de Adén, las estadísticas com unicadas ofi
cialm ente consignan un aum ento en las invasiones y en la  
m ortalidad.

Lo que se hace público para conocimiento de las A utori
dades san itarias y casas navieras, cuyos buques toquen en 
puertos españoles.

Madrid 9 de Febrero de 1905.=E1 Inspector general, M. 
Alonso Sañudo.=S res. Gobernadores civiles de las provin
cias m arítim as y Comandantes generales de Ceuta y Melilla.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y OBRAS P ÚBL IC AS

D ir e c c ió n  g e n e ra l  d e  A g r ic u lt u r a ,  In d u s t r ia  
y C om erc io .

M ontes.
Y ista la instancia elevada á este M inisterio por D. Ju lián  

Fernández y Suárez, vecino de León, pidiendo autorización 
para p rac ticar los estudios de Ordenación de varios m ontes 
de la provincia de León, así como las Memorias de reconoci
miento que de dichos montes presentó, en v irtu d  de la que 
se le premió en 22 de Octubre de 1896.

Considerando que las expresadas Memorias están redacta
das conforme exige el Real decreto de 31 de Mayo de 1901, y 
que de los informes emitidos por el Ingeniero Jefe del D istri
to y por el Ingeniero Ordenador que ha practicado la com
probaciones de los datos consignados en la misma, é Inspec
ción de Ordenación, resu lta  que tales montes reúnen las con
diciones requeridas para verificar estudios de la clase de que 
se tra ta :

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo inform ado 
por la Inspección de Ordenaciones y con lo propuesto por 
esta D irección general, ha tenido á bien conceder la au to ri
zación solicitada en los térm inos y bajo las condiciones si
guientes:

1.a Se autoriza á D. Ju lián  Fernández y Suárez, para. que. 
previos los estudios y trabajos necesarias, presente en el Mi
nisterio  de A gricultura, Industria, Comercio y Obras púb li
cas, en el térm ino de dos años, contados desde el día en que 
se verifique la entrega de que se tra ta  en la siguiente condi
ción, un proyecto de Ordenación para cada uno de los si
guientes montes de la provincia de León: La Cota y agrega
dos, perteneciente al pueblo de Almanza: La Cota y agrega
dos, al de Santa Olaja de la Acción, y Valdesuñas y agrega
dos, á los de Cebanico y La Riba.

Si trancurriese dicho plazo sin que el concesionario h u 
biere presentado los indicados proyectos de-. Ordenación, so 
considerará caducada la coneesición, y perderá la  fiam a que> 
con arreglo a la condición 22, tiene que depositar.

2.a El Ingeniero Jefe del D istrito  forestal de León proce
derá con urgencia, y como servicio preferente, á la realiza
ción del deslinde de los indicados m ontes. Aprobado el des
linde, y sin perjuicio de los derechos que con tra  el mismo 
pueda ejercitarse, se hará  po r el Ingeniero Jefe del D istrito  
forestal entrega del m onte al concesionario, ó á quien legal
m ente le represente, recorriendo los perím etros generales que 
comprende y los de los enclavados fijados, con arreglo á las 
actas y planos de deslinde.

3.a El estudio y form ación de los proyectos deberá ajus
tarse rigurosam ente á lo dispuesto acerca de esta m ateria en 
las instrucciones de 3Dele D iciem bre de 1890 y demas dispo
siciones vigentes*
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4.a Los estudios Ge Ordenación solicitador serán intcmvm 
nidos, para los •e&ebos de  su imiriprobaeióii, durante todo m 
tiempo en que-so ejecuten, por el Ingeniero de Montes que se 
nombre, á disposición del cual pondrá el coneecionario pava 
practicarla -todos los datos y noticias que aquél estime con
venientes.  ̂ ,

5.a L a  aprobación de los proyectos d ■ Ordciuaion mucun 
lugar  en. la .forma que preceptúa el art. 12 del Lea l decreto 
de°31 de ‘Mayo de liiOl,

6.a Aprobado que sea cada proyecto se sacara a y o oí ¡ce 
subasta, ccn la preferencia que la ley de 1/' e-. a lu ís  ue i >-l 
otorga á los concesionarios, la ejecución del mismo por un 
período de los que comprenda el turno, de!mudóse .mirador 
que el que resuUe rematante queda obliga-lo ú prroticar ¡os 
disfrutes de los productos maderables y los dirimo- proceden
tes dé los: troncos, consignados eri ci proyecto apreOr-oq. bajo 
la inmediata dirección y vigvihimun de la Aumu::m.ración fo
restal, y á costear las mejoras incluidas en el imsum provee- 
to, excepción lieciia del personal do- guardería, que sera nom
brado y pagado por la Auluiinisf-ración.

7.a "Los tipos bajo los que lendraii que efectuarse las su
bastas serán los que resulten de la tasación de los productos 
valorados á los precios que á continuación sq expresan, dis
minuidos en el importe de tasación de las mejoras. Los pre
cios que se señalamparahi valoración de las diversas clases de 
productos en los proyectos, serán los siguientes: para el mon
te La  Cota y agregados de Alimtnza. ocho pesetas y cincuen
ta v siete céntimos cd metro carneo do madera, en rollcqv con 
corteza, y una peseta y cuatro céntimos la misma unidad de 
productos leñosos de troncos': nsrn ri monte La Cota y a g re 
gados.en Santa Olaja de la Acema, diez pesetas v cuarenta y 
cinco •céntimos y dos p > 1 » e fe c t iv a m en te  las mismas
unidades; y para vil moii1** . desunas y agregados, de Ce
ban ico y  La  Riba, diez pe v «. \ vent idos céntimos y una pe
seta y  •cincuenta céntimos 1 ‘ férulas unmades.

S e  entenderá maderable un tronco cuando siendo sano dé 
una traviesa ó la menor pieza del maree usado en la loca
lidad..

&:a En cada uno de les anos que comprenda el periodo 
determinado en los proyecto:; de Orden ación, el rematante 
queda-obligado a efectuar los aprovechan" untos con estricta 
sujeción al plan anual formado por el Ingeniero encargado 
de La ejecución de los mismos, y a  realizar por sn cuenta, 
baj-o la ‘inmediata- dirección y vigilancia de la Adm inistra
ción forestal, las en ojo ras consignadas en e-1 referido plan 
anuaR excepción Lecha de las siembras y plantaciones que, 
aunque saiisleohas por el rematante, serar: ejecutadas por la 
Administración, á -cuyo fin pondrá aquel a disposición do 
ésta* en  la-época qi.e se se ñato, las cantidades lijadas en el 
referido plan. Estos planes anuales, antes de ser puestos en 
ejecución, deberán ser aprobados por este Ministerio, y su re
dacción se ajustará estrictamente á lo dispuesto en el pro
yecto aprobado ó á le que insulte de las revisiones practica
das al ñnal del p r im er decenio ¿ de las eutiuArdinarias or i
ginadas por en usas imprevistas.,

9.a Si el rematante no realizara las mejoras en las épocas 
y  plazos que se le señalen, ó fáltase á cualquiera de las eru 
diciones impuestas por- la Administración, ésta tomara del 
depósito constituido pcv aquél, como garantía del cumpli
miento del contrato, depósito que será igual al imparte de ¡un

aprovechamiento anual, la cantidad necesaria para la rea li
zación o terminación de dichas mejoras, estando obligado el 
rematante á reponer dicha danza hasta completar su total 
importe en el plazo que se señala. S i así no lo hiciera, la A d 
ministración podrá suspender los aproveemamientos ó res
cindir el contrato si. lo conviniera.

10. .Para tomar parte en la subasta sera preciso constituir 
en deposito una can.ti-.lad igual al importe del cinco por c ien
to del valor de ios aprovechamientos que se hayan de rea l i
zar en el período, computándose ai concesionario de los es
tudios nara formar dicho depósito, la garantía que con arre
g lo á la comi ierim 22 deberá cleposi Leu Además, toda persona 
dís! iuta del eoncesrmneiü o de quien le represento 1 eg*aLuien
te, deberá, para peder presentarse como postor en la subas
to, depositar en ir e 'Eco una cantidad igual al valor del pro
vecto. que se determinará por dos Ingenieros de Montes, nom
brados,1 el uno por j.a Dirección general de Agricu ltura , In 
dustria y Comercio, y el otro por el concesionario de los es
taos. En cuso de discordia se nombrara, un tercero por los 
mencionados Ingcnimos, de común acuerdo, y si no io^hu- 
hiera, el nombra mi cuto se hará por la Autoridad judicial co
rrespondiente; y comprendiéndose en el mismo depósito el 
valor de los gastos y derechos que supongan los trabajos de 
comprobación realizados por los Ingenieros nombrados á tal 
efecto con arreglo á las disposiciones vigentes.

11. Si fuera otra que el concesionario de los estudios la 
personalidad en Livor de la que se aprobase la subasta, sera 
entregada al primero, inmediatamente después de adjudica
do el remate, la cantidad depositada para pago del valor dol 
proyecto subastado y  de lo que luibieran importado los gas
tos y derechos de comprobación arriba indicados.

12. Si no hubiera licitador alguno en la primera subasta 
que se celebre, se adjudicará ésta deíinitivainente al conce
sionario, quien en el caso de no aceptar, perderá la fianza de
positada ai obtener la concesión y la propiedad del proyecto, 
que quedará á beneíieio de la Administración.

13. El concesionario de los estudios podrá renunciar, con 
anterioridad al anuncio de subasta, á, la preferencia que le 
otorga la ley de 1L de Junio de 1894, y en tal caeo perderá la 
fianza depositada al obtener la concesión, pero no el valor 
del proyecto, cuyo importe le será entregado por el que re
sulte rematante.

14. Una vez aprobada la subasta por este Ministerio, esta 
obligado el que ¡raya resultado rematante á constituir en 
deposito como garantía del contrato una cantidad igual á lo 
que importe un aprovechamiento anual con arreglo al resul
tado de aquélla. Ésta, cantidad será renovada^ por cliclio^ re
matante en el o lezo que se le señóle si por efecto Pe multas 
é resarcimiento de daños y perjuicios o por cualquier otra 
causa se hubiera mermado ó extinguido, y  no podrá recla
marse su devolución sin que se libre por la Inspección de 
Ordenaciones, á propuesta del Ingeniero encargado de- la 
ejecución del proyecto, curtí he ación de haberse cumplido 
por oí referido reí miñante las condiciones y requisitos seña
lados en la so basta.

15. Detona obra que ri rematante- quiera ejecutar ó de 
todo artefacto «que- quiera eri.ibiocer en los montes objeto del 
proyecto, ya ames de empoza'” los aproYeehammntüs do los 
productos subastados ó ya duva.ufo el curso de aquel los, so
meterá el oportuno proyecto á la Dirección general de A g r i 

cultura, la que lijará el plazo y eondieianes dentro de las 
que aquel habrá de realizarse.

1(5. El concesionario de los estudios podrá derribar los 
árboles estrictamente necesarios para la debida práctica de 
las operaciones dendrológicas precisas para la inventaria- 
ción del arbolado, dando previamente cuenta circunstancia
da al Ingeniero encargado de la comprobación de los estu
dios, con quince días de anticipación.

17. El rematante podrá obtener la rescisión del contrato 
al ñnal del primer decenio, siempre que declare en el acto do 
la subasta que por su parte otorga igual derecho á la A d m i
nistración y ernie a beneíieio de esta las obras ejecutadas por 
él. También quedara rescindido el contrato en caso de falle
cimiento del rematante, á menos que los herederos soliciten 
la continuación, y la Administración accediera á lo solicita
do. El derecho de rescisión concedido al rematante se enten
derá en el supuesto de que las operaciones por él practicadas 
se encuentren dj astadas á. los planes de apro veril inmérito, así 
como también al pliego de condiciones de la subasta; en caso 
contrario se estará á lo que acerca de tales contravenciones 
preceptúa la legislación de Montes.

18. Todo inmueble construido por el rematante para los 
aprovechamientos subastados quedará á beneíieio de la A d 
ministración una vez finalizado el contrato; pero de las má
quinas, útiles y demás material mueble podrá disponer se
gún le conviniere, una vez expedida la certificación de des
cargo de las obligaciones afectas á dicho contrato.

19. Serán respetadas en su ejecución las servidumbres le 
g ítimas que pesen, sobre los montes de que se trata y que se 
especificarán en los eorrespondiedt.es proyectos de Ordenación.

20. Queda obligado el rematante á cumplir todas las dis
posiciones legales que tengan aplicación á los incidentes que 
por cualquier motivo puedan ocurrir, aun cuando no se ha
yan consignado en el presente pliego de condiciones. Tanto 
el concesionario de los estudios como después el que resulte 
rematante de los aprovechamientos que hayan de ser ejecu
tados en los montes, se atendrán en sus relaciones con los 
obreros que utilicen á lo preceptuado en el Real decreto de 
20 de Junio de 1902 y Real orden de 8 de Julio siguiente re
gulando el contrato del trabajo.

21. El concesionario de los estudios de la Ordenación de 
los montes, una vez aprobado el proyecto, entregará á este 
Ministerio una copia del mismo, dentro del plazo que al efec
to se I o señale, y el que resulte rematante de la subasta para 
los productos del monte deberá entregar en la Inspección de 
Ordenaciones otra copia del indicado proyecto; y

22. D. Julián Fernández manifestará, en el término de 
veinte días, á contar desde el en que se inserte esta disposi
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  si se llalla ó no conforme con 
la presente concesión, y dentro de los treinta días siguientes 
depositará en la Caja central de Depósitos, á disposición dé
oste Ministerio, la cantidad de 2.045 pesetas, conforme á lo 
dispuesto en el art. 18 del Real decreto de 31 cíe Mayo de 1901, 
como garantía para el más exacto cumplimiento de la pre
sente concesión.

Lo que do orden del Sr. Ministro comunico á V . I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y .  I. muchos 
años. Madrid 14. de Enero de 1905.“ El Director general, José 
de] P ra d o .= S r .  Inspector del servicio de Ordenaciones de
mentes.
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Poseías.

ARBOLADO

y

viveros.

Pesetas.

ÚTILES, 
b.erramie.uíasf 

prendas 
de uniiorme para 

capataces 
y camineros, impre
siones y libretas.

Pesetas.

PAPA ATENDER 
ú La 

conservación 
de los 

trozos de carretera 
que 

se reciban 
d e ñ n i t i v a ni o n t e 

durante 
el año de l'J02.

Pesetas.

T O T A L

Pesetas.

Capataces. Cz cimeros.

FIA AÍL 
ñ; d e u e  les 

conten idos 
en los proyectos 
aprobado.-:; para 

tres alies).

Pesetas.

6 BUA 3 
de

I á b riea, inicesor i a s 
y jnafí.o- de obra 

dol empleo 
d e m a t e r i a I e s .

Fe  se las.

Albacete............................................ 735 500 26 136 20.000 8.000 50.000 5.000 6.000 2.000

i

»
A. f icante............... ............................ (537 200 26 145 21.090 7.000 50.600 4.000 4.000 »
Murcia............................................... 60(5 29 140 » 7.000 45.600 3.000 5 .666 » »
A v i l a ................................................. 539 ííoo 21 105 20.000 6.000 30.000 3.060 4.000 8.000 »
Badajoz............................................. 1. 162 200 43 235 A 13.000 55.00Í i 8.000 7.000 2.000 »
Baleares............................................. 713 29 166 26.000 8.000 50.000 4.000 4.000 V> »
Barcelona.......................................... 928 ooo 35 178 120.000 18.070 120.600 8.000 11.000 5.000 »
Burgos.......................... ................... 1.437 *oo 60 335 100.000 17.000- ]00.600 11.000 12.000 8.000 »
Cáceres......... ................................... 1.105 100 38 213 13.000 4.000 55. (>00 8.000 8.000 »
Cádiz................................................. 510 21 116 70.000 6.000 45.000 3.060 2 .600 » »
Canarias. .......................................... 374 -loo 14 78 40.070 5 .000 35,000 2.060 4.000 1.000 »
Castellón................................. 405 loo 18 98 10.000 6.000 85.000 3.000 3.000 » »
Ciudad R ea l ..................................... 775 500 29 165 30.000 10.000 55.000 5.000 5 .000 1.200 »
Córdoba...........................................>• 976 200 32 178 35.000 11.000 75.600 6.000 10.000 1.200 »
Corana.............................................. ; 877 ooo 32 172 62.000 11.000 45.000 5 .060 6.000 »
Cuenca.............................................. ; 1.097 500 40 240 !> 13.000 45.000 7.000 7 .000 »
Gerona.............................................. ¡ 588 íou 23 120 (r i. OoO 7.000 68.000 6.000 7.060 11.000 »
(Lomada...................................... ....! 774 27 160 25.000 9.000 56.000 5.000 5.000 2.000 »
Guadal ajara..................................... 1 .] 83 200 42 * 245 45.000 12.000 65.000 7.00Ó 8.000 2.000 »
ITuelva............................... - ............. 466 19 102 16.000 6.060 40.000 3.000 4.000 » »
Huesca............................................... 1.033 41 21o 20.000 12.000 55.000 8.000 7.000 6.000 ;>
Jaén.................................................... 936 9 33 185 ' e 11.000 60.000 4.000 5.000 1.200 »
L e ó n .................................................. 976 40 240 6.000 10.000 55.000 6.000 7.000 2.000
L é r id a ................................................ 568 i 22 120 22.000 7.000 25.000 3.000 4.000 » »
L og roñ o ............................................ 775 5 28 160 30 87.0 9.000 60.000 5. 0u3 8.000 » »
Lu go .................................................. 841 82 175 32.000 10.000 45.000 5.000 6.000 » »
Madrid ................................................ 990 4.0 226 55.000 12.000 130.000 8.000 14.000 7.000 »
Málaga. .............. .............................. M  . 30 184 56.000 9.000 i 75.060 4.000 8.060 » »
Murcia. . . . ............................... . 7 /D 0 32 172 45.000 9.000 75.000 5.060 8.000 500 »

551 i 20 120 20.070 5.000 37'. 0( s0 2.000 4.000 3.000 »
1.353 57 300 115.000 15.000 120.000 0.000 10.000 3.000

Falencia. .......................................... 826 80 178 30.000 ' 9.000 50.000 4.000 6.000 2.500 »
Pontevedra....................................... 557 o 25 128 50.006 7.000 35.000 3.000 5.000 1.000 »
8a lama ru a i........................................ 608 25 133 6.000 6.000 40.000 4.000 4.000 400 »
Santander......................................... 897 34 175 14.000 10.000 65.000 6.000 7.000 »
Segovia ............................................. 638 8 25 146 » 8.000 46.660 4.000 4.660 » :>
Sev i l la ............................................... 988 o 35 166 18.000 9.000 80.000 5.000 6.000
Soria....... ................................... . 700 « 23 148 » 8.000 45.000 4,000 4.000 2.000 »
Tarragona......................................... 681 1 27 152 3.000 9.000 55.000 4.000 2.600 1.500 »

891 29 180 9.000 50.600 6.000 6.000 2.000
Toledo ..................................... . 1.489 i 50 322 90.000 16.000 98 AMO 10.000 10.000 600 »
Valenc ia ........................................... 754 29 160 66.000 9.000 123.000 5.000 10.000 » »
Valladolid ........................................ 1.058 46 218 40.000 12.000 75.600 7.000 6.000 1.000 »
Zamora............................................. 749 - 27 170 6.006 3.000 50.000 5.000 5.000 9.500
Zaragoza........................................... 3.314 4 49 286 45. Oí ¡6 10,000 60.000 6.000 6.000 »
Vascongadas y  N avarra ................ 19 2 1 4 500 500 1.800 250 400 » »

To T A L O S ............ . . . ............ 877392 -fe:; 1 .43:1 i . fh- í L A R  507 44 8.500 2.707,800 285.250 284,100

¡i?:-

79.000 5.208.050

Madrid 9 de Febrero de 1905™E1 Director general, Conde de San Simón.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

pir® r la ie  Sal ú . < &  IM«mí3viíl.
L a Comisión prov in c ia l  ha  acordado c o n t ra ta r  en te rce ra  

y pública subas ta ,  que  te n d rá  efecto el día 21 de marzo, á 
las once de la  m añ an a ,  en el Palacio de esta Corporación, plaza de San tiago, n ú m .  2, el s u m i n i s t r o  (\0 jeiias de encina 
v pino que sea necesario en Jos Idstablemmiontos de la Bene
ficencia provincial  d u ra n te  el año Ibón y 1906, cuyo im porto  
>sC calcula en 3b.062 pesetas cada año, bajo el s iguien te

P liego  de condiciones.
1.a El c o n t ra t i s t a  se obliga á s u m in i s t r a r  Ja s  leñas de 

encina y pino, s in  l im itac ión  alguna do can tidad .
2.a áe  obliga tam b ién  á co nduc ir  y e n t re g a r  por su cu en

ta  y riesgo en todos los Estab lec im ien tos  dependientes de esta 
Corporación los pedidos que se form ulen  por los Sres. Direc
tores.3 .a L a  lena de en c ina  y pino será de buena calidad, Jdoii 
seca y co r tad a  en trozos del tam añ o  que  se indique al c o n 
t r a t i s t a  por  el Si*. D irec tor .

4 .a Si no reuniese las condiciones prevenidas, á  juic io de 
la  A d m in is t ra c ió n  del E stablec im iento ,  el co n t ra t i s ta  pre
sen ta rá  en el plazo que se le señale por la D irección otros que 
las reúnan ,  y caso de no hacerlo  se a d q u ir i rá n  por cu e n ta  
de la  fianza en can t id ad  igua l  á la desechada, obligándose á 
reponerla  en eJ té rm in o  de Jos diez días s iguien tes .

5.a El precio de cada q u in ta l  m é tr ico  será  el que quede 
fijado en el rem ate.

' 0 .a No se ad m it i rá .p ro pos ic ión  que exceda de seis pesetas 
el q u in ta l  m étrico ,  ni fracción in fe r io r  á u n  cén tim o.

7 .a El su m in is t ro  se ab onará  al c o n tra t is ta ,  por m en su a l i 
dades vencidas, en la  Depositaría de fondos provincia les .

8 .a L a  fianza provis ional p a ra  to m a r  p a r te  en la sub as ta  
im p o r ta  1.803 pesetas 10 céntimos.

9.a P a ra  la celebración de esta subasta ,  de confo rm idad  con 
lo dispuesto en el Real decreto de 24 de Enero  de 1905, se 
observa rán  las reg las  s iguien tes:P r im era .  El plazo en que podrán  p resen ta rse  los pliegos 
de proposición será desde el día s iguien te  al en que se p u b l i 
que el anuncio  en el Boletín oficial de la  p rov in c ia  respec tiva 
ha s ta  el an te r io r  al en que haya de ce lebrarse  la subas ta  en 
aquellas  cuyo gasto  ó ingreso  to ta l  referido .exceda de v e in t i 
cinco mil pesetas y no pase de doscientas  c in cu e n ta  m il; y 
desde el d ía  s igu ien te  ai en que se publique  el an u n c io  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  ha s ta  el a n te r io r  en que haya  de ce leb ra r 
se la subasta ,  en las que  el expresado gasto ó ingreso  to ta l  
exceda de doscientas  c in cuen ta  m il  pesetas.

Las  horas  en que  d u ran te  el expresado plazo pod rán  p r e 
sentarse  los pliegos de proposic ión serán  las hábiles  de ofici
na  pa ra  los pliegos que se p resen ten  en la Dirección genera l  
de A dm in is t ra c ió n ,  y las  que señalen al efecto las C orpora
ciones, pa ra  los que se depositen en las oficinas de éstas.

Segunda . A todo pliego de proposic ión se deberá a c o m 
p a ñ a r  por separado el resguardo  que acred ite  la  c o n s t i tu c ió n  
del depósito provis ional prevenido p a ra  to m a r  p a r te  en la 
subas ta ,  siendo rechazado en el acto de la en t re g a  todo p l ie 
go cuyo resguardo respectivo no se a ju s te  á lo preceptuado 
en el ú l t im o  mirraío del a r t .  12 de la c i ta d a  in s t ru cc ió n  de 
2G de A b ri l  de 1900.

Tercera .  Los referidos pliegos de proposición deberán  en
tre g a rse  bajo sobre cerrado, á sa tis facción del p resen tador ;  y 
en el anverso , y firmado por el lid ia d o r , deberá ha l la rse  es
c r i to  lo siguiente:  «Proposición p a ra  o p ta r  á la  subas ta  
de ......» (y á co n tin u ac ió n  el objeto de la m ism a).

En el reverso, y c ruzando la l ínea de cierre ,  h a r á  co n s ta r  
el 2»'escntador, bajo su firma, que se en tre g a  in ta c to ,  ó las c i r 
cu nstanc ias  que  p a ra  su g a ra n t ía  juzgue co nven ien te  con
s ignar .

C uarta .  E n  el Negociado ú  oficina correspondiente ,  tan to  
de la Dirección general de A d m in is t rac ió n  como en Jas de C or
no raciones provinciales  y m un ic ipa les ,  se l lev ará  u n  libro  
de reg is tro  especial pa ra  el de los pliegos de proposición que, 
con a rreg lo  á las reg las  an te r io res ,  puedan  presenta rse : h a 
ciéndose co n s ta r  en el asiento el día y la  h ora  de la en treg a  
y el nom bre  y dom icilio  del p resen tador ,  á cuyo efecto e x h i 
birá éste su cédula  persona l  co rr ien te .

Verificado el m encionado  asiento, se seña la rá  el pliego 
con el n ú m ero  de orden que le co rresponda respecto á los 
p resen tados  p a ra  la subas ta  á que se refiera, y se e n t re g a rá  
recibo del m ism o y del resguardo  de depósito p rovis ional al 
interesado, aunque  éste no lo p id ie ra .

Quin ta .  U n a  vez en tregado  el pliego no podrá re t ira rse ;  
pero podrá  p re sen ta r  varios  el m ism o l ic i tad o r  den tro  del 
plazo y con a rreg lo  á las condiciones expresadas, s in ac om 
p a ñ a r  nuevo resguardo  de depósito p rovis ional.

Sexta. L legado el día y h o ra  señalados p a ra  la subasta ,  
se co n s t i tu i rá  la Mesa, dándose pr incip io  al acto por la  lec
tu r a  del anuncio  de aquélla  y de las reglas establecidas pa ra  
el caso por el presen te  Real decreto. T e rm in a d a  d ic h a  lec
tu ra ,  se en t re g a rá n  por el Jefe de Negociado ó de la oficina 
respec tiva  al P res iden te  del acto todos los pliegos de p ro p o 
s ic ión 'p resen tados  en unión de los correspondien tes  r e sg u a r 
dos de depósito  provis ional,  acom pañados de certif icación 
expedida por dicho Jefe de Negociado ú oficina, co m prens iva  
del to ta l  de pliegos presen tados  y n ú m ero  asignado a cada 
uno , según  la fec ia de su p resentac ión .

Hecho el oportuno  recuento ,  y com pulsados en su caso los 
datos consignados en la certif icación con la que resulte  del 
l ibro reg is tro  de p resen tac ión  de pliegos, el P res iden te  decla
r a rá  se va á proceder á la  a p e r tu r a  de aquéllos.

L legado este caso, y an tes  de ab rirse  los pliegos p re sen ta 
d o s ,  po d rá n  sus au to re s  ó sus rep resen tan tes  m an ife s ta r  las 
dudas que se les ofrezcan ó ped ir  las explicaciones necesa
rias; en la  in te l igenc ia  de que  u n a  vez ab ierto  el p r im e r  
pliego no se a d m it i r á  observación ni se d a rá  explicación  a l 
g u n a  q u e  i n t e r r u m p a  el acto.

Sép tim a. A seguida se p rocederá  por el Pres iden te  á la  
ap e r tu ra ,  por  orden co rre la t ivo  de num erac ió n ,  de los p lie
gos presentado^, dando le c tu ra  en a l ta  voz á la proposición en ellos contenida .

Octava .  T e rm in a d a  la le c tu ra  de cada  proposic ión, el 
P res iden te  dec la ra rá  desechadas  las que no se a ju s ten  al m o 
delo, s iem pre  qu e  las d iferencias  puedan p ro d u c ir ,  á su j ui
cio, d ud a  rac io na l  sobre la persona del l ic i tador ,  sobre el 
precio ó sobre el com prom iso que co n tra iga ,  s in que, en el 
caso de ex is t i r  esa duda,  deba ad m it i r se  la proposición, a u n 
que el l ic i ta do r  manifieste  que está conform e con que se en 
t ienda redactada  con e s t r ic ta  sujeción al modelo.

Novena. T e rm in a da  la  le c tu ra  de todos Jos pliegos p re 
sentados, el P res iden te  ad ju d ica rá  p rov is iona lm en te  el re. 
m e te  al au to r  de la p roposic ión  m ás venta josa  e n t re  las ad 
m it idas,  pero Jiaciendo consta r ,  si la su b as ta  fuere doble y 
s im ultán ea ,  que la  re fe r ida  ad judicación p rovis iona l  la efec
tú a  sin perjuic io del resu ltado  que ofrezca la  doble subasta  
que s im u l tán eam e n te  se verifica.

 ̂ Décima. Si en tre  las a d m it id as  hubiese dos ó m ás p ropo
siciones legales jnás ventajosas que  las re s tan te s ,  se h a rá  la

ad judicación provisional del rem a te  á favor de aquel cuyo 
pliego ten ga  ei n úm ero  más bajo.

U ndécim a. Heclia la ad jud icación  provis ional,  el r e m a 
tan te  ex h ib irá  su  cédula personal al Notario ó Sec re tar io  
au to r iz an te  del acto, y se u n i rán  al expediente de subasta  
todos los resguardos de depósito y todas las proposiciones 
presentad as, incluso las que h u b ie ren  sido desee liadas, sin 
m as excepción que las correspondientes  á los l ic i tad o r  es que 
estén conform es con c\ue queden desechadas sus p roposic io
nes, los cuales, por  sí ó por medio de sus represen tan tes ,  po
d rá n  recogerlas  en el acto con los resguardo s  de depósito co
rrespondientes :  en tendiéndose que ren u n c ian  con esto á todo 
derecho á la  adjudicación definitiva del rem ate.

No obstante ,  el P res iden te  podrá en tre g a r  al Notario  a u to 
r izan te  del acto, pa ra  su custodia, el resguardo  ó resguardos  
de depósito provisional de que se h a  hecho  m érito ,  los cu a 
les no pod rán  ser devueltos por dicho Notario á Jos in te resa
dos sin orden prev ia  de la Dirección genera l  de A d m in is t ra 
ción, si la  subas ta  fuese la celebrada an te  dicho C entro  d i 
rectivo, ó del P res iden te  de la Corporación p rov incia l  ó m u 
n ic ipal ,  s egún  sea u n a  u  o t ra  an te  q u ien  se h ay a  celebrado 
la subasta  de referencia.

10. Los l ic itadores p resen ta rá n  en el acto de la  subas ta  el 
recibo de la  contr ib uc ión  in d u s tr ia l  co rrespondiente  al a r 
tícu lo que se subasta ,  cuando ésta se ejerza po r  el m ism o 
proponente ,  y el de comisionista , com prendido en el epígrafe 
n ú m . 40 de la ta r i fa  2 .a, cuando el propo nen te  sea u n  co m i
s ionista  y obre por encargo y cuenta  ajena.

11. Los pliegos p a ra  to rnar  pa r te  en la  l ic i tac ión  y  los 
depósitos provisionales, se ad m i t i r á n  d u ra n te  las horas  ofi
ciales de oficina de esta Corporación, en el Negociado de su 
bastas  y en la  D epositar ía  de fondos provincia les  respec t iva
m ente.

12. L uego  que reca iga  en el rem ate  la  aprobación defini
t iva ,  y  an tes  del o to rgam ien to  de la  e s c r i tu ra ,  se req u e r i rá  
in m e d ia ta m en te  al rem a tan te  p a ra  que den tro  del té rm in o  
de diez días presente  el docum ento  que ac red ite  h ab er  cons
t i tu id o  en la  Caja genera l  de Depósitos, ó en la  de esta Cor
poración, el diez por ciento del to ta l  im p o rte  de u n  año del 
co n tra to  en concepto de fianza definitiva, en la  form a ex pre
sada p a ra  la provisional,  debiendo, caso de c o n s t i tu i r la  en t í 
tu los  de la  Deuda del Estado, repon er  el depósito si la  baja de 
los valores l legase á u n  cinco por ciento d u ra n te  el t iem po 
de su  co n tra to .

13. El depósito ó fianza á que  se refiere la a n te r io r  condi
ción, así como el de ca rá c te r  provisional,  t ien e  p o r  objeto 
responder de todos los daños y  perju ic ios  que pueda ocasio
n a r  el^ co n t ra t i s ta  fa ltando al cu m plim ien to  del pliego de 
condiciones.

 ̂ 14. P o d rá n  c o n c u r r i r  á esta subas ta  los in teresados,  po r  
sí ó representados  p o r  o t ra  persona, con el poder co rrespon
d iente p a ra  ello, declarado bastan te ,  á costa  del l ic i tador ,  po r  
el L e trado  de esta Corporación D. R icardo  de G u il lerna .

15. No se ad m i t i r á n  proposic iones que p resen ten  m enores  
de edad no h ab il i tado s  com peten tem ente ,  n i  las  de los que se 
h a l len  incapac i tados  legalm ente.

1(5. E l co n tra to  h a  de ser á riesgo y ven tu ra ,  s in  que  t e n 
ga  derecho el c o n t ra t i s ta  á reclamar" a u m en to  de precio n i  
indem nización  por  n in g ú n  m otivo, renun c ian do  todo fuero 
y p r iv i leg io  p a ra  hacer lo  po r  m ás  v ia  que la  contenciosa.

17. D entro  de los quince días s iguien tes  al en que se co
m u n iq u e  la ap robación definitiva del rem ate ,  deberá  o to r 
g a r  el c o n t ra t i s ta  la  co rrespondien te  e sc r i tu ra .

18. Si el r e m a tan te  no pres tase la  fianza defin it iva en 
cu a lq u ie ra  de las formas en que sea adm isib le ,  ó no concu
rriese al o to rgam ien to  de la  e s c r i tu ra  y  form alización  del 
co n tra to ,  ó no llenase las condiciones que  sean precisas  p a ra  
ello d en tro  de los plazos señalados y  de u n a  p ró r ro g a ,  que 
sólo pod rá  concederse por  cau sa  ju s t if icada ,  y  que en n in g ú n  
caso excederá de cinco días, se te n d rá  po r  rescindido el con
t ra to ,  á perjuic io del re m a ta n te .  Los efectos de esta d ec la ra 
ción serán:

P r im ero .  El pago de todos los gastos  que hubiese  ocasio
nado la subasta .

Segundo . Que se celebre nuevo rem a te  bajo igua les  con
diciones que el p r im ero ,  pagando el p r im e r  re m a ta n te  la  d i 
ferencia en tre  el p r im ero  y el segundo, si este fuere menos 
beneficioso pa ra  la  Corporación.

T ercero .  Que satis faga tam b ién  aquél todos los perju ic ios 
que h u b ie re  recib ido la  Corporación por la demora.

Cuarto ,  Que en el caso de no p resen ta rse  l ic i tadores  y  h a 
ber  de hacerse  la obra ó servicio" por  adm in is t rac ión ,  sea de 
c u en ta  del p r im e r  re m a ta n te  el perjuicio que de esto resu l te ,  
el cual se re g u la rá  y  fijará en expediente en que  aquél sea oído.

E stas  responsabilidades  se h a rá n  efectivas en p r im e r  lu g a r  
de la fianza provisional ó de la defin i t iva  que tuviese p re s ta 
da el rem a ta n te ,  que le será al efecto reten ida; y  si no fuese 
suficiente, de los dem ás bienes del m ism o, ad m in i s t ra t iv a 
m en te  y por  la v ía  de aprem io.

Si hecha  la l iqu idación  de aquellas  responsab ilidades exce
diese de su im po rte  la fianza, le será devuelto  el exceso.

19. Las  faltas  que com etan  los c o n t ra t i s ta s  en el cu m p l i 
m ien to  del co n tra to  serán  castigadas:

P r im ero .  Con ap erc ib im ien to .
.Segundo. Con m u l t a s ;  y
Tercero .  Con rescisión del co n tra to .
El aperc ib im ien to  procederá por faltas que no sean graves  

en el cu m plim ien to  de este co n tra to ,  y  se com unicará  de ofi
cio al co n t ra t i s ta ,  expresando la fa l ta  com etida  y  co n m in á n 
dole con m u l t a  en caso de reincidencia.

L a  m u l t a  procederá  en este caso y n u n ca  excederá de u n  
5 por  1.000 del im po rte  calculado al sum in is t ro ,  que de no 
abonarse  en el plazo que se señale  se h a rá  efectiva g u b e rn a 
t iv a m e n te  de la fianza, y si ésta no alcanzase, de los demás 
bienes del co n t ra t i s ta .

Si reincidiese ó cometiese n ue va  fa l ta  después de hab er  
dado luga»’ al ap erc ib im ien to  y  á la  m u l ta ,  ó en caso de fa l ta  
g rave ,  aun  siendo la p r im era ,  p rocederá  la  rescisión del con
tra to ,  que  te n d rá  lu g a r  en la fo rm a que la  condición 18 de
te rm ina .

20. Caso de que p a ra  h a ce r  efectiva a lg u n a  responsab il i
dad del co n t ra t i s ta  se dispusiese de la fianza ó de p a r te  de 
ella, la  r ep o n d rá  ó co m ple ta rá  en el im p ro rrog a b le  té rm in o  
de oclio días desde que p a ra  ello sea requerido; en tend iéndo
se, de lo contraído, rescindido el co n tra to  con los efectos de 
la  condición 18.

21. Queda prohib ido en abso lu to  toda  cesión.
22. Serán  de cu en ta  del co n t ra t i s t a  todos los gastos  del 

rem ate ,  esc r i tu ra ,  copias, papel, inserc ión  de anuncios  en 
los periódicos oficiales, derechos reales, co n tr ib uc ión  in d u s 
t r ia l  y todos los demás im puestos  establecidos ó que se es ta -  
Jilecieren en lo sucesivo aplicables á este co n tra to .

Madrid 8 de Febrero  de 1905.=:E1 Oficial del Negociado, 
Manuel D. M ontenegro.

Modelo de proposición.
D. N- L .,  que h a b i ta  e n  , calle d e  , n ú m    en te 

rado del anuncio  pub licado en el Boletín oficial de la  p ro v in 
cia sacando á p úb lica  subas ta  la  D ipu tac ió n  p rov in c ia l  de 
Madrid el su m in is t ro  de leñas  de encina  y pino que se c a lcu 

la necesario h a s ta  31 de Diciembre de 1906 pa ra  el consum o 
en los E stablec im ientos  de la Beneficencia provincia l ,  si* c o m 
promete á s u m in is t r a r  dicho a r t ícu lo  con es t r ic ta  su jeción 
ü  pliego ele condiciones y precio de ... .. (expresado en le tra)  
[iiintril m étrico .

(Fecha y firma del proponente.)Sesión de 7 de Febrero de 1905.
Conforme.--—El Vicepresidente, Angel P. M ag n ín .= E J  Se

cretario, S. Viñals .  ' ^ S —145
L a  Comisión p rovincia l  ha  acordado c o n t ra ta r  en te rce ra  

y púb lica  subasta, que ten d rá  efecto el día 21 de Marzo, á 
Las once de la m añ an a ,  en el Palacio de esta Corporación, plaza, 
ie  Santiago, n ú m .  2, el sum in is t ro  de carbón  de encina  y 
pino que sea necesario en los E stablec im ientos  p r o v i n c i a l e s  
ele Beneficencia., d u ra n te  los años de 1905 y 1906, y cuyo im 
porte se lia calculado en 21.120 pesetas cada año, bajo el s i guiente Pliego de condiciones.

1.a E l c o n t ra t i s ta  se obliga á s u m in is t r a r  el carbón de en
cina y pino que sea necesario, sin l im itac ión  a lg u n a  de c a n tidad.

2 .a Se obliga tam bién  á conduc ir  y e n t re g a r  por su cu en ta  
y riesgo en todos los E stablec im ientos  de la Beneficencia p r o 
vinc ia l  los pedidos que se form ulen por los señores Directores.

3 .a El carbón h a  de ser de encina canu t i l lo ,  y el de pino 
en buenas condiciones, quemado y sin mezcla de t ie r ra ,  c a n tos n i cisco.

4 .a Si no reuniese el ca rbón las condiciones prevenidas  á 
juicio de la  A d m in is t rac ió n  del Establec im iento ,  el c o n t r a 
t i s ta  p re se n ta rá  otros que las reúnan  en el plazo que le señale  
la  Dirección, y en el caso de no hacer lo  se a d q u i r i r á  por  
cu en ta  de la  fianza del co n t ra t i s ta  en can tidad  igual á' lacles- 
echada , oliligándole á reponer la  en el plazo de diez días s i 
guientes .

5 .a El prec io  de cada q u in ta l  m é trico  será el que  quede 
fijado en el rem ate .

6.a No se a d m it i r á  proposición que exceda de once pese
ta s  c in cu en ta  céntim os q u in ta l  m étrico ,  ni f racción  in ferior  
á u n  céntim o.

7 .a El su m in is t ro  se abonará  al c o n t ra t i s ta  por  m e n su a 
lidades vencidas,  en la  Depositar ía  de fondos provinciales.

8 .a L a  fianza provis iona l  p a ra  to m a r  p a r te  en la  subasta  
im p o r ta  m il  t resc ien tas  och en ta  y seis pesetas.

9 .a P a r a  la  celebración de esta subasta ,  de conform idad 
con lo dispuesto en el Real decreto  de 24 de Enero de 1904, 
se o b serva rán  las reg las  siguientes:

P r im era .  E l plazo en que p o d rán  p resen ta rse  los pliegos 
de proposic ión  será  desde el día s ig u ien te  al en que se p u b l i 
que el anuncio  en el Boletín oficial de la p rov in c ia  respec tiva  
h a s t a  el a n te r io r  al en que haya de celebrarse  la  subas ta  en 
aquéllas  cuyo gasto ó ingreso to ta l  referido exceda de v e in 
t ic in co  m il pesetas y no pase de doscientas c in cu en ta  mil;  y 
desde el día s igu ien te  al en que se pub l ique  el anunc io  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  h as ta  el a n te r io r  al en que  ha y a  de cele
b ra rse  la  subas ta ,  en las que el expresado gasto  ó ingreso  
to ta l  exceda de doscientas c in cu en ta  m il  pesetas.

Las  horas  en que d u ra n te  el expresado plazo pod rán  p r e 
sen ta rse  los pliegos de proposición serán  las hábiles  de ofici
n a  p a ra  los pliegos que se presen ten  en la Dirección genera l  
de A d m in is t rac ió n ,  y las  que señalen  al efecto las C orpora
ciones p a ra  los que se depositen en las  oficinas de éstas.

Segunda.  A todo pliego de proposic ión se deberá ac om pa
ñ a r  po r  separado el re sg ua rdo  que ac red i te  la co nst i tu c ión  
del depósito provis iona l  p revenido p a ra  to m a r  p a r te  en la  
subasta ,  siendo rechazado en el acto de la  en tre g a  todo pliego 
cu^o resguardo  respectivo no se ajuste  á lo p recep tuado  en el 
ú l t im o  pá rra fo  del a r t .  12 de la  c i tada  in s t ru c c ió n  de 26 de  
A b r i l  de 1900.

Tercera .  Los referidos pliegos de proposic ión deberán  e n 
t reg a rse  bajo sobre cerrado, á satisfacción del p resen tador :  y  
en el anverso ,  y  firmado po r  el lidiador, deberá h a l la rse  e s 
c r i to  lo s igu ien te :  «Proposic ión p a ra  o p ta r  á la su b as ta  
d e  » (y á co n t inuac ión  el objeto de la misma).

E n  el reverso, y cruzando  la l ínea  de cierre, h a rá  c o n s ta r  
el presentador, bajo su firma, que se en tre g a  in tac to ,  ó las  
c i rcu n s ta n c ia s  que p a ra  su g a ra n t ía  ju z g u e  conven ien te  co n 
s ignar .

C uar ta .  E n  el Negociado ú  oficina co rrespondien te ,  ta n to  
de la  Dirección genera l  de A d m in is t ra c ión  como Jas  de C or
poraciones provinciales  y m un ic ipa les,  se l lev a rá  u n  lib ro  de 
reg is t ro  especial p a ra  el de los pliegos de proposic ión que. 
con a r reg lo  á las reglas an te r io res ,  puedan  p resen ta rse ;  h a 
ciéndose co nsta r  en el asiento el d ía  y h o ra  de la e n t re g a  y el 
n om bre  y  domicilio del p resen tador ,  á cuyo efecto ex h ib irá  
éste su  cédula personal co rr ien te .

Verificado el m encionado asiento, se s eñ a la rá  el pliego 
con el n ú m ero  de orden que le co rrespon da  respecto  á los 
presen tados  p a ra  la su b as ta  á qu e  se refiera, y se e n t re g a rá  
recibo del m ism o y del resguardo  del depósito p rovis iona l  al 
in teresado, au n q u e  éste no lo pidiere .

Q uin ta .  U n a  vez en tregado  el pliego no p od rá  re t irarse ;  
pero pod rá  p re sen ta r  varios  el m ism o l ic i tad o r  den tro  del 
plazo y  con arreg lo  á las  condiciones expresadas, sin acom 
p a ñ a r  nuevo resguardo  de depósito provisional.

Sexta .  L legado el d ía  y h o ra  señalados pa ra  la subasta  se 
co n s t i tu i rá  la Mesa, dándose pr incip io  al acto por la  le c tu ra  
del anuncio  de aquélla  y  de las reglas  establecidas pa ra  el 
caso por  el presente  Real decreto. T erm in a da  d icha  lec tu ra ,  
se e n t re g a rá  por  el Jefe de Negociado ó de la oficina re sp ec t i 
va  al P res iden te  del acto todos los pliegos de proposición p re 
sentados  en un ión  de los correspondientes  resguardos  de de
pósito provis ional,  acom pañados  de certificación expedida 
p or  d icho  Jefe de Negociado ú  oficina, com prensiva del to ta l  
de pliegos presentados  y núm ero  asignado á cada uno , según  
Ja fecha de su presentación .Hecho el oportuno  recuento, y com pulsados en su  caso los 
datos consignados en la  certif icación con la que  resu l te  del 
libro reg is tro  de presen tac ión  de pliegos, el P res iden te  dec la 
ra r á  se va á p roceder á la a p e r tu ra  de aquéllos.

L legado  este caso, y  an tes de ab rirse  los pliegos p re s e n ta 
dos, pod rán  sus au to res  ó sus rep resen tan tes  m a n ife s ta r  las 
dudas que se les ofrezcan ó ped ir  las explicaciones necesa
rias; en la  in te l igenc ia  de que u n a  vez ab ier to  el p r im e-  
pliego no se a d m i t i r á  observación n i  se d a rá  ex plicac ión  a l
g u n a  que in te r ru m p a  el acto.

Séptim a. A seguida se p rocederá  por el P res id en te  á la  
ap e r tu ra ,  por orden co rre la t ivo  de n u m erac ió n ,  de los p l iegos  
presentados ,  dando lec tu ra  en a l ta  voz á la  p roposic ión  en 
ellos contenida.

_ Octava. T e rm in a d a  la  l e c tu ra  de cada  proposic ión , el P r e 
s idente d e c la ra rá  desechadas  las  q u e  no se a ju s ten  al modelo, 
s iem pre que las d iferencias  p uedan  p rod u c ir ,  á su  ju ic io ,  dud a  
racional sobre la  pe rsona  del l ic i tad o r ,  sobre el prec io  ó soa 
b re  el com prom iso que co n tra ig a ,  sin que ,  en el caso de ex is
t i r  esa d ud a ,  deba a d íh i t i r se  la  p roposic ión, au n q u e  el l i c i t a 
d or  m anifieste  q u e  está  conform e con que se en t ien d a  redac
t a d a  con e s t r i c ta  su jec ión  al modelo, fe Novena. Terminada la lectura de todos los pliegos presen-.
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tados, el Presidente adjudicará provisionalmente el remate al 
autor de la, proposición más ventajosa entre las admitidas, 
pero liaci ende constaiy si la subasta fuere doble y simultá
nea, que la  referida adjudicación provisional la efectúa sin 
perjuicio del resultado que ofrezca la doble subasta que si
multáneamente se verifica.

Décima, Si entre las admitidas hubiese dos ó más propo
siciones legales más ventajosas que las restantes, se hará la 
adjindicación provisional del remate á favor de aquel cuyo 
pliogo tenga el número más bajo.

TJrndécima. Piocha la adjudicación provisional, el remá
teos. te exhibirá su cédula personal al Notario ó Secretario an- 
Uorizante del acto, y se unirán al expediente de subasta todos 
los resguardos he depósito y todas las proposiciones presen
tados, incluso las que hubieren sido desee liadas, sin más 
«excepción que las correspondientes á ios licitado res que 
estén conformes con que queden desechadas sus proposicio
nes, los cuales, por sí ó por medio de sus representantes, po
drán recogerlas en el acto con los resguardos de depósito 
«correspondientes; entendiéndose que renuncian con esto á 
itodo derecho á la adjudicación definitiva del remate.

No obstante, el Presidente podrá entregar al Notario auto
rizante del acto, para su custodia, el resguardo ó resguardos 
de depósito provisional de que se ha hecho mérito, los cua
les no podrán ser devueltos por dicho Notario á los interesa
dos sin orden previa de la Dirección general de Administra
ción, si la subasta fuese la celebrada ante dicho Centro di
rectivo, ó del Presidente de la Corporación provincial ó mu
nicipal, según sea una ú otra ante quien se haya celebrado la 
subasta de referencia.

10. Los licitadores presentarán en el acto de la subasta el 
recibo de la contribución industrial correspondiente al artí
culo que se subasta, cuando ésta se ejerza por el mismo pro
ponente, y el de comisionista, comprendido en el epígrafe 
núm. 40 de la tarifa 2.a, cuando el proponente sea un comi
sionista y obre por encargo y cuenta ajena.

11. Los pliegos para tomar parte en la licitación y los 
depósitos provisionales, se admitirán durante las horas ofi
ciales de oficina de esta Corporación, en el Negociado de su
bastas y en la Depositaría de fondos provinciales, respectiva
mente..

12. Luego que recaiga en el remate la aprobación defini
tiva, y antes del otorgamiento de la escritura, se requerirá 
inmediatamente al rematante para que dentro del termino 
de diez días presente el documento que acredite haber cons
tituido en la Caja general de Depósitos ó en la de esta Corpo
ración el diez por ciento del total importe de un año del con
trato en concepto de fianza definitiva, en la forma expresada 
para la provisional, debiendo, caso de constituirla en títulos 
de la Deuda del Estado, reponer el depósito si la baja de los 
valores llegase á un cinco por ciento durante el tiempo de su 
contrato.

13. El depósito ó fianza á que se refiere la anterior con
dición, así como el de carácter provisional, tiene por objeto 
responder de todos los daños y perjuicios que pueda ocasio
nar el contratista faltando al cumplimiento del pliego de 
condiciones.

14. Podrán concurrir á esta subasta los interesados por 
sí ó representados por otra persona, con el poder correspon
diente para ello, declarado bastante, á costa del licitador, 
por el Letrado de esta Corporación D. Ricardo de Gui- 
llerna.

15. No se admitirán proposiciones que presenten menores 
de edad no habilitados competentemente, ni las de los que se 
hallen incapacitados legalmente.

16. El contrato ha de ser á riesgo y ventura, sin cjue ten
ga derecho el contratista á reclamar aumento de precio ni 
indemnización por ningún motivo, renunciando todo fuero 
y  privilegio para hacerlo por más vía que la contenciosa.

17.. Dentro de los quince días siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva del remate deberá otor
gar el contratista la correspondiente escritura.

18- Si el rematante no prestase la fianza definitiva en 
cualquiera de las formas en que sea admisible, ó no concu- 
rriese al otorgamiento de la escritura y formalización del 
contrato, ó no llenase las condiciones que sean precisas para 
«ello dentro de los plazos señalados, y de una prórroga, que 
sólo podrá concederse por causa justificada, y que en ningún 
caso excederá de cinco días, se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de esta 
■declaración serán:

Primero. El pago de todos los gastos que hubiese ocasio
nado la subasta.

Segundo. Que se celebre nuevo remate bajo iguales con
diciones que el primero, pagando el primer rematante la di
ferencia entre el primero y el segundo, si éste fuere menos 
beneficioso para la Corporación.

Tercero. Que satisfaga también aquél todos los perjuicios 
q̂ue hubiere recibido la Corporación por la demora.

Cuarto. Que en el caso de no presentarse licitadores y ha
ber de hacerse la obra ó servicio por Administración, sea de 
cuenta del primer rematante el perjuicio que de esto resulte, 
êl cual se regulará y fijará en expediente -en que aquél sea 
oído.

Listas responsabilidades se harán efectivas, en primer lu 
gar, de la fianza provisional ó de la definitiva que tuviese 
prestada e l rematante, que le será al efecto retenida: y si no 
fueítie suficiente, de los demás bienes del mismo, administra
tivamente y por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades exce
diese de su importe la fianza., le será devuelto el exceso.

19. Las faltas que cometan los contratistas en el cumpli
miento del contrato serán castigadas:

Primero. Con apercibimiento.
Segundo. Con multas; y
Ternero. Con rescisión del contrato.
El apercibimiento procederá por faltas que no sean graves 

en el cumplimiento áe este contrato, y se comunicará de ofi
cio al contratista, expresando La, fa ltacom etiday conminán
dole con multa en cas# de reincidencia.

La multa procederá en este caso y nunca excederá de un 
tóineo por mil del importe calculado al suministro, que denb 
abonarse en el plazo que se señale se hsurá efectiva guberna
tivamente de la fi anza, y .si ésta no alcanzase, de los demás 
Menes del contratista.

Si reincidiese ó cometiese nueva falta después de haber 
dado lugar al apercibimiento y á la multa, o en caso de falta 
grave, aun siendo la primera, procederá la rescisión del con
trato, que tendrá lugar en la forma que la condición 18 de
termina.

20. Caso de que para hacer efectiva alguna responsabili
dad del contratista se dispusiese de la fianza ó parte de ella, 
4a repondrá ó completará en el improrrogable término de 
ocho  días, desde que para ello sea requerido; entendiéndose, 
de lo contrario, rescindido el contrato, con los efectos de la 
condición 18.

21. Queda prohibido en absoluto toda cesión.
22. Serán de cuenta del contratista todos los gastos del 

remate, escritura, copias, papel, inserción de anuncios en los 
periódicos oficiales, derechos reales, contribución industrial

y todos los demás impuestos establecidos ó que se establecie
ren en lo sucesivo aplicables vi este contrato.

Madrid 8 de Febrero de 1905. — El Oficial del Negociado, 
Manuel D. Montenegro.

Modelo de proposición.
D. N. N., que habita en ....., calle d e  , núm , ente

rado del anuncio publicado en el Boletín oficial de la provin
cia, sacando á pública subasta la Diputación provincial de 
Madrid el suministro de carbón de encina y pino que se calcula 
necesario hasta 31 de Diciembre de 1906, para el consumo en 
los Establecimientos de la Beneficencia provincial, se compro
mete á suministrar dicho artículo con estricta sujeción al
pliego do condiciones y precio de ..... (expresado en letra)
quintal métrico.

(Fecha y firma del proponente.) 
Sesión de 7 de Febrero de 1905.
Conforme.=:El Vicepresidente, Angel P. Magnín.=El Se

cretario, S. Viñals. S— 146

Delegación de Hacienda de la  p rov inc ia  
de Córdoba.

P lie go  de condiciones á que ha de sujetarse la  subasta 
para la pub licación  de l «B o le tín  o fic ia l de Ven tas de 
B ienes N aciona les», de esta prov in c ia , que tendrá lu 
gar e l d ía  15 de M arzo de 1905, á las catorce del 
m ismo.
1 .a El rematante quedará obligado á publicar el Boletín 

oficial de Ventas de Bienes Nacionales por el tiempo de tres 
años, contados desde el día siguiente al otorgamiento de la 
escritura, insertando en él todos los anuncios de subasta de 
has fincas que radiquen en la provincia y los arriendos de 
las mismas: de igual modo habrá de insertar todas las dispo
siciones superiores que se dicten respecto al ramo de Bienes 
Nacionales por lo que se refiere á ventas, no insertando en él 
otros ‘anuncios que los relativos al objeto á que se halla des
tinado.

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de dichos 
anuncios á los originales que se le remitan por la Adm inis
tración de Hacienda de la provincia, siendo responsable de 
cualquier error de imprenta que se cometa y reponiendo á 
su costa lo que hubiere equivocado.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario para 
la impresión del Boletín oficial, no pudíendo usar otro que el 
de tina ó mano, con exclusión del continuo, de las mismas 
dimensiones que el del pliego común del sello y de igual ca
lidad que el que estará de manifiesto en las oficinas de la 
Administración de Hacienda.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión será 
del grado once, de ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín oficial 
dentro de las veinticuatro horas de la entrega de los origina
les, no retrasando este importante servicio por motivo ni 
pretexto alguno.

6.a El numero de ejemplares que ha de tirar el editor, al 
precio de la contrata, será el de doscientos cincuenta, que 
habrá de entregar inmediatamente en la Administración de 
Hacienda.

7.a Si el contratista dejara de cumplir cualquiera de las 
condiciones anteriores, se rescindirá el contrato, resarciendo 
aquél ios perjuicios que por este hecho se irrogue al Estado, 
los cuales se harán efectivos sobre la fianza y subsidiaria
mente sobre los demás bienes del contratista.

8.a Declarada la rescisión del contrato, se procederá á 
nueva subasta, quedando responsable el contratista de la d i
ferencia del precio que resulte entre ésta y la anterior, si 
aquél fuera mayor en la segunda, y sin derecho á abono de 
ninguna clase en el caso contrario, de conformidad con lo 
que sobre este punto prescribe el Real decreto de 27 de Fe
brero é instrucción de 15 de Septiembre de 1852, cuyas 
disposiciones formarán parte integrante de este pliego en 
cuanto en él no se haya previsto y sea aplicable al caso. To
das las responsabilidades que por cualquier concepto sean 
exigióles al contratista se harán efectivas por la vía de 
apremio y procedimiento administrativo que prescriben las 
vigentes leyes, y las cuestiones que sobre inteligencia y 
cumplimiento del contrato se susciten entre el contratista 
y la Hacienda se resolverán por la vía contencioso adminis
trativa, después de apurada la gubernativa.

9.a La fianza de que trata la cláusula 7.a consistirá en 
doscientas cincuenta pesetas, que se consignarán en la Caja 
de Depósitos, en metálico ó en valores del Estado, que mar
can las disposiciones vigentes.

10. Para presentarse como licitador en la subasta han de 
consignarse previamente ciento veinticinco pesetas en metá
lico en la Caja de la Tesorería de Hacienda de la provincia, 
acreditándolo con el corrrespondiente resguardo, que será 
devuelto á los interesados, con excepción del que resulte me
jor postor, á quien se retendrá, ínterin se apruebe el remate 
por la Superioridad y llene el adjudicatario la condición que 
precede.

11. No se admitirá postura que exceda de diez y siete 
céntimos de peseta el pliego de impresión.

12. Las proposiciones se liarán en pliegos cerrados, con 
sujeción al modelo que se inserta á continuación, acompa
ñando el documento que acredite la consignación del depósi
to para lic ita r, sin cuyo requisito no serán admitidas. Se re
cibirán proposiciones por media hora más de la en que prin- 
cipie'el remate, y una vez transcurrida, se dará lectura á los 
pliegos cerrados, declarándose provisionalmente, y sin per
ju icio  de la aprobación superior como mejor postor, al que 
suscriba la más ventajosa.

13. En caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales^ se celebrará inmeditamente entre sus autores se
gunda licitación oral por un cuarto de hora, adjudicándose 
el remate al mejor postor.

Lina vez aprobado aquél por la Superioridad, y notifi
cada la adjudicación al contratista, se otorgará por éste la 
correspondiente escritura pública dentro de tercero día.

14. El pago del precio en que se haga la adjudicación se 
verificará por la Tesorería de Hacienda pública en los térm i
nos que están previstos.

15. La subasta tendrá efecto en el despacho del Ilustrísi- 
mo Sr. Delegado de Hacienda en esta provincia, situado en 
el ecLaficio destinado á oficinas de esta dependencia, bajo su 
presidencia, en el día y hora designado, con asistencia del 
Administrador de Hacienda, Interventor, Abogado del Es
tado y el Notario designado al efecto.

16. El contratista del Boletín oficial de Venías podrá expen
derlos al público ó admitir suscripciones en beneficio suyo 
al precio que le convenga.

17. La publicación del Boletín oficial de Ventas no impe
dirá se anuncien también las subastas de las fincas en la Ga- 
ckxa de Madrid ó en los Boletines oficiales de las provincias, 
siempre que se considere conveniente.

18. Los derechos de subasta, escritura y  toma de razón 
serán de cuenta del contratista, sujetándose éste, en el caso 
de que faltare al otorgamiento de aquélla, á lo que previene 
el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, relativo 
á la celebración de toda clase de contratos para servicios 
públicos.

19. Todo licitador habrá de ser español ó extranjero g a 
rantido por español, mayor de edad, no incapacitado como 
deudor á los fondos públicos, ni que, por último, haya dado 
lugar á la rescisión de contratos anteriores celebrados con la 
Administración, y ha de presentar en el acto de la subasta el 
recibo de la contribución que le acredite como industrial, 
impresor ó tipógrafo.

Córdoba 7 de Febrero de 1905.=zEl Administrador de Ha
cienda, José María B on illa .=V .° B.0i=El Delegado de Ha
cienda, José León Villanueva.

Modelo de p>^op°sición.
D. N. N ., vecino de ...... , enterado del anuncio publi

cado con fecha de  y de las condiciones y requisitos que
se establecen para la publicación del Boletín oficial de Ventas 
de Bienes Nacionales. se compromete á tomarla á su cargo 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por el precio d e  céntimos de peseta cada pliego de
impreso de la marca del sellado.

v fipmíi \ sí— m

U n ive rs id ad  d e  S ev illa .
En virtud de lo prevenido en el art. 26 del Reglamento de 

14 de Septiembre de 1902, se sacan á oposición las Escuelas 
públicas de primera enseñanza y Auxiliarías vacantes en este 
distrito universitario que á continuación se expresan:

ÍOTAGIÓKCLASE lechal.
DISTRITO MUNICIPAL GRADO

cíe escuela.
Pesetas

Provinicia de Sevill a.
De n iños... Elemental.. 825

Carmona (Auxiliaría )....... Id em ......... Id em ......... 825
Utrera (ídem ).................... Id em ......... Idem ......... 825
Marchena (ídem )............... De párvulos Párvulos... 825

Provincia de Córdoba,
Bujalance (A u x ilia r ía ).... 1 De n i nos... 1 Elemental.. ! 825
Idem (id.)........................... 1 Id em ......... 1 Idem ......... 1 825

Provincia de Cádiz.
Vejer (Auxiliaría )............ De n iños... Elemental.. 825
Viílaluenga del Rosario... De n iñas... Id em ......... 825
Algeciras (Auxiliaría )___ Idem . . . . . . Id em ......... 825
Vejer (ídem )...................... Id em ---- *. Id em ......... 825
Chiclana (ídem )................. De párvulos Párvulos.. . 825

Provincia de Badajoz.
Coronada........................... De ni nos... Elemental.. 825
Mirandilla.......................... Idem ......... Idem ......... 825
Villanueva de la Serena

(Auxiliaría ).................. . Idem ......... Id em ......... 825
Don Benito (ídem)............ De n iñas... Id em ......... 825
Villanueva de la Serena

(ídem)............................ Idem ......... Idem ......... 825
Provine:ia de Canarias.

San Nicolás....................... De n iños... Elemental.. 825
Fergas ............................... Id em ......... Idem ......... 825
Candelaria......................... Id em ......... íd em ......... 825
Casillas del A n ge l............. De n iñas... Idem ......... 825
Tinajo................................. Id em ......... Id em ......... 825
Valleseco.................... Id em ......... Id em ......... 825

Los aspirantes presentarán sus instancias en la Secretaría 
general de esta Universidad y dirigidas al Rectorado, dentro 
del improrrogable plazo de treinta días, contados desde el 
siguiente al en que este anuncio se publique en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Para ser admitido á los ejercicios, por lo que se refiere á as
pirantes que se hallen desempeñando Escuelas públicas, les 
es suficiente acompañar á la solicitud la hoja de servicios 
certificada por el Jefe de la Sección de Instrucción pública 
de la provincia donde sirvan.

Los que no sirvan Escuelas públicas, deberán acreditar no 
hallarse incapacitados para ejercer cargos públicos, por me
dio de certificación del Registro general de penados, del Mi
nisterio de Gracia y Justicia; haber cumplido veintiún años 
de edad, comprobándolo con certificación del Registro civil 
legalizada en forma, ó partida de bautismo según los casos, 
y justificar debidamente que esta en posesión del título pro
fesional ó que tiene aprobado los ejercicios de reválida.

Dichas oposiciones, de acuerdo con lo dispuesto en el Real 
decreto de 13 de Noviembre de 1903, se verificarán en esta 
capital, á excepción de las plazas vacantes en las Islas Cana
rias, cuyos ejercicios tendrán lugar en La Laguna, Isla de Te
nerife.

Sevilla 3 de Febrero de 1905.— El Vicerrector, Dr. Ricardo 
de Mena. P — 139

Delegiación de H acienda  de la  prov in c ia  
de A lbacete.

Desconociéndose el paradero de D. Antonio Torres Pardo y 
D. Emilio Toril, declarados responsables subsidiarios en el 
expediente de alcances, seguido contra D. Manuel Rovira, De
positario-Pagador que fué de esta provincia, por el robo veri
ficado en dicha oficina el día 28 de Diciembre de 1888, y 
siendo necesario notificarles la providencia dictada por la 
Representación del Estado en el Arrendamiento de Tabacos y 
Director general del Timbre y Giro mutuo de 15 de Noviem
bre de 1904, por el presente se cita, llama y emplaza á los re
petidos I). Emilio Toril y D. Antonio Torres Pardo, Adm i
nistrador de Impuestos y Propiedades é Interventor de Ha
cienda que fueron de esta provincia en la época del robo, 
para que en el término de diez días, contados desde que apa
rezca publicado este edicto en este periódico oficial, compa
rezcan en el despacho de esta Delegación, sita en la calle de 
San Agustín, núm. 22, principal, por sí ó por sus herederos, 
para hacerles la notificación ele la providencia antes mencio
nada; en la inteligencia que de no verificarlo se les hará en 
estrados, como determina el art. 130 del reglamento orgáni
co del Tribunal de Cuentas del.Reino.

Asimismo encarezco á las Autoridades, tanto civiles como 
judiciales, que tengan conocimiento de la residencia de los 
mismos, la necesidad de que les hagan saber el contenido de 
este edicto, con el fin de evitarles los perjuicios consiguien
tes, dando conocimiento á esta Delegación de haberlo así ve
rificado.

Albacete 6 de Febrero de 1905.=;Enrique Salgado.
P —153
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A lcald ía  con stitu cion al de V illa lo n g a .

En cumplimiento de un acuerdo de este Ayuntamiento y 
asamblea de asociados, contra el que no se lia presentado re
damación alguna, se saca á concurso, con arreglo á la ins
trucción de 26 de Abril de 1900, la adquisición á título de 
compra de un edificio ó̂  finca urbana destinada á Casa Con
sistorial, Escuelas públicas y habitaciones para los Maestros.

Las proposiciones serán presentadas en el plazo y forma 
que se indica en el pliego de condiciones que á continuación 
se inserta, contra el cual tampoco se ha reclamado, y por el 
que han de regirse dicho concurso y contrato.

Pliego de condiciones para la adquisición, á título de
compra, de un edificio destinado á Casa Consistorial
y  Escuelas públicas.

I .a El Ayuntamiento de Villalonga saca á concurso la ad
quisición, por medio de compra, de un edificio destinado á 
Casa Consistorial, Escuelas públicas y habitaciones para los 
Maestros, que habrá de hallarse enclavado en el perímetro 
central de la población, y reunir las condiciones siguientes:
* A. Tendrá, por lo menos, dos fachadas y dos pisos, con 
separación de entradas.

B . La planta baja constará de dos salones, completamen
te separados, de un área de 80 metros cuadrados y una cubi
cación no inferior á300 en cada uno, con huecos y luces su
ficientes para garantizar una buena ventilación, y, además, 
los accesorios indispensables con arreglo á los más higiéni
cos de los usuales en la población.

C. El piso principal estará dividido, ó será susceptible de 
dividirse, en tres locales que necesariamente deberán tener 
acceso por dos escalenas diferentes, con objeto de que pueda 
destinarse á salón Consistorial toda la extensión de la mejor 
fachada, y una pieza en cada uno de sus extremos para el ser
vicio de Secretaría, en contacto inmediato con el despacho 
del Sr. Alcalde, y para Juzgado municipal y despacho de los 
Sres Tenientes; destinando lo restante para habitaciones de 
los dos Maestros, compuestas de sala, gabinete, dos alcobas, 
comedor, cocina y accesorios de los mejores que se usen en 
la localidad.

D. El edificio estará construido de fábrica de la mejor 
manipostería del país, con enrases de ladcilio y columnas de 
lo mismo; los entramados de los pisos serán de madera mo- 
vila ó hierro y las baldosas ó azulejos serán de la mejor ca
lidad en concepto de resistencia; todos los techos serán de 
eielorraso sobre cañizo; la cubierta de teja del país y la car
pintería de madera movila, y trabajo el más esmerado que se 
use en la población, y el servicio de desagüe correspondiente 
á cocinas y retretes, habrá de tener alcantarilla, cloaca ó su
midero, cubiertos y en tal forma que pueda llenarse esta ne
cesidad sin detrimento de la salud pública, y

E . Estará libre de todo censo ó gravamen.
2 .a El concurso será anunciado en la G a c e t a  d e  M a d r id  

y Boletín oficial de esta provincia, y las proposiciones de los 
concursantes deberán ser presentadas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante los treinta días posteriores al siguien
te del en que dicho anuncio se publique en cualquiera de 
ambos periódicos que lo haga últimamente.

3.a Las proposiciones, redactadas con sujeción al modelo 
que abajo se indica, extendidas en papel la clase 11.a y suscri
tas por sus autores, se entregarán en pliego cerrado y sellado, 
acompañadas de la cédula personal del proponente, del res
guardo que acredite haber él mismo consignado en la Caja 
de la Corporación, en la general de Depósitos ó en cualquiera 
de sus sucursales, como garantía de la oferta que haga, 1.250 
pesetas, equivalente al 5 por 100 de la cantidad señalada 
como tipo, y un diseño ó plano por cada piso que tenga el 
edificio.

4.a Se señala como tipo para el concurso la cantidad de 
25.000 pesetas, á la baja.

5.a Terminado el plazo de admisión de proposiciones, el 
Ayuntamiento nombrará dos maestros'al bañiles que practi
quen la valoraeión pericial de los inmuebles ofrecidos, dili
gencia que habrá de contener su descripción, lindes, capaci
dad superficial y cúbica de las plantas bajas y precios por 
unidad y en junto, en venta y renta; y previo dictamen de la 
Comisión de Obras públicas, aceptará la proposición que juz
gue más conveniente de las presentadas, teniendo en cuenta, 
no sólo el precio, sino también todas las demás circunstan
cias de las fincas que se ofrezcan, y adjudicará á su autor el 
concurso, quedando con facultad para desechar todas las 
proposiciones, si en ellas no encontrase ninguna que le sa
tisficiese.

6.a La adjudicación no será definitiva ni creará derecho 
alguno á favor del adjudicatario, en tanto no se consiga la 
aprobación del Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

7.a Los concursantes se obligan á consentir en sus fincas 
las calas que los peritos del Ayuntamiento juzguen indispen
sables llevar á cabo para formar exacto juicio de ha obra, 
siendo de cuenta de aquéllos su recomposición.

8.a Los interesados en el concurso podrán tomar parte en 
él por sí ó representados por otras personas, con poder de
clarado bastante por el Letrado de Gandía D. José Morant 
Sancho.

9.a No se admitirán proposiciones que modifiquen ó no 
reúnan todos los requisitos exigidos en la condición 1.a, ó 
excedan del tipo señalado en la 4.a

10. El pago de la cantidad á que resulte con derecho el 
concursante favorecido, se efectuará en la siguiente forma: 
al formalizar la escritura, que será inmediatamente recaiga la 
aprobación superior, recibirá diez y siete mil pesetas; y el res
to le será entregado en dos plazos durante los ejercicios 
de 1906 y 1907. Si el Ayuntamiento no pudiera entregar 
completo el primer plazo, la diferencia acrecerá el importe 
del segundo ó del tercero, viniendo en este caso obligada la 
Corporación á satisfacer el 5 por 100 de la expresada diferen
cia durante el plazo que tarde en satisfacerla, en concepto de 
interés de mora, y lo propio ocurrirá si se retrasara cual
quiera de los otros dos plazos.

II. El hechp de haber presentado oferta constituye á su 
autor en la obligación de cumplir el contrato, si le fuese ad
judicado el concurso, con pérdida de la fianza, caso de in
cumplimiento por su parte.

12. Hecha por el Ayuntamiento la adjudicación del con
curso, se devolverá la fianza y cédula á los concursantes no 
favorecidos, y quedará la del rematante hasta que se forma
lice la correspondiente escritura," en cuyo caso le será de
vuelta.

13. El concursante favorecido se obliga á acreditar la 
propiedad del inmueble y que éste se halla libre de todo gra
vamen, mediante la oportuna certificación del Registro de 
la propiedad.

14. Las cuestiones que sobre inteligencia y demás efectos 
de este contrato se susciten, serán resueltas con arreglo á la 
instrucción reformada de 26 de Abril de 1900.

15. Será obligación de adjudicatario abonar los gastos de

los anuncios del concurso y formación de la escritura de 
venta.

16. Las proposiciones se ajustarán al siguiente 
Modelo.

D. N. N., vecino d e    con cédula personal, núm.
 , expedida en  , enterado del pliego do condicio

nes formulado para la adquisición, mediante concurso, per 
el Ayuntamiento de Villalonga^ de un edificio destinado á 
Casa Consistorial, Escuelas públicas y habitaciones para los 
Maestros, el cual acepta, ofrece el inmueble de su propiedad, 
situado en esta villa, calle tal, número tantos, por la canti
dad de .....  (la cantidad en pesetas y en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
En la cubierta del pliego se expresará el objeto del mismo.
Villalonga 17 de Diciembre de 1904 —El Alcalde, Salvador 

Juan. _ S—142

A lcald ía  con stitucion al de A lberqu ería  
de A r g a ñ á n .

Habiendo sido comprendidos en el alistamiento verificado 
en esta localidad para el reemplazo del Ejército del año ac
tual, conforme al núm. 5.° del art. 40 de la ley, los mozos 
Florencio Pérez Mateos, hijo de Baltasar y Manuela; Manuel 
Jorge Pablo, hijo de José y Rafaela, y Francisco Calvo y Ar- 
nal, hijo de Marcos y Leona, que nacieron, respectivamente, 
el 29 de Marzo, el 10 de Julio y el 15 de Octubre de 1885, to
dos en ignorado paradero, se les cita para el acto de la recti
ficación, que tendrá lugar el 29 del corriente en la Casa Capi
tular, á las nueve del día, por si tienen que producir alguna 
reclamación.

Al mismo tiempo se les cita para que concurran á todas y 
cada una de las operaciones del reemplazo, que tendrá lugar 
en el mismo edificio en los días que se expresan á continua
ción: el cierre definitivo del alistamiento, en la mañana del 
del 11 de Febrero próximo; el sorteo general, en la mañana 
del 12 deljnismo mes, y la clasificación y declaración de sol
dados, el 5 de Marzo siguiente.

Se les advierte que de no comparecer sin justa causa que 
se lo impida, les parará el perjuicio que haya lugar.

Alberquería de Argañán (Salamanca) 16 de Enero de 1905. 
=E1 Alcalde, Hermenegildo Martín. M—262

A yu n ta m ien to  con stitu cion al de A lc a lá  
de H en ares.

Inscritos en el alistamiento formado por esta Corporación 
para el reemplazo ordinario del Ejército en el presente año 
los mozos que á continuación se expresarán, con arreglo al 
caso 5.° del art. 40 de la vigente ley de Reclutamiento, y des 
conociéndose el paradero de los mismos, sus padres, sus amos 
emparientes, se les cita para que concurran á esta Casa Con
sistorial el domingo 29 del corriente, á las once de su maña
na, en que tendrá lugar la rectificación de dicho alistamien
to; previniéndoles que de no comparecer les pararán los per
juicios que haya lugar.

Alcalá dejrlenares 22 de Enero de 1905.—El Alcalde, V i
cente Saldana.=El Secretario, Emilio Martínez.

Mozos que se citan.
Augusto Agapito Fernández Cadiñanos y Gutiérrez, hijo 

de Manuel y Carmen.—Angel Matías Sancho Jiménez, de Ma
tías y Teresa.—Emilio Jiménez y Jiménez, de Agustín y Na
talia.—Emilio José Francisco Aniceto Mayor Rissis, de Car
los y María Caridad. — Enrique Camilo AÍcalá Santiago, Ex
pósito.—Estanislao Luis Ramos Pérez, de José y Josefa. — 
Florentino Fuentes Sánchez, de Juana.—Isidoro' Ambrosio 
Alcalá San Pedro Expósito.—José Vicente Herrera García, de 
Eduardo y María. —José María del Carmen Jenaro Elias Prats 
Basí, de José y Sofía.—José Juan Sánchez y Sánchez, de José 
y Emilia.—Luis Robredo Fernández, de Manuel y Ana.—Luis 
Mariano Rubio Martínez, de Manuel é Isabel. —Teodoro Ro
mán Angel Gómez Vélez, de Teodoro y Carmen.—Tomás A l- 
mazán Martínez, de María.—Vicente Gervasio Pilar Barbacid 
Santos, de Mariano y Luisa. M—264

A lca ld ía  con stitu cion al de A lc a lá  del fú c a r .
D. Pedro Martínez Torres, Alcalde Presidente del Ayunta

miento constitucional de esta villa.
Hace saber que habiendo sido comprendidos en el alista

miento de esta población para el reemplazo del Ejército del 
ano actual, con arreglo al caso quinto del art. 40 de la vi
gente ley de Reclutamiento, los mozos Alonso Mora Serrano, 
de Fulgencio y de Isabel, nacido en 17 de Enero de 1885; 
Juan Tolosa, hijo natural de Isabel, nacido en 6 de Mayo de 
1885; Juan Buedo García, de Juan y Josefa, nacido en 7 de 
Mayo de 1885; Domingo Díaz Requería, de Francisco y María, 
nacido en 28 de Junio de 1885; Joaquín Castillo Cuenca, de 
Juan é Isabel, nacido en 13 de Julio de 1885, y Salustiano Cor- 
balán Tinant, de Raimundo y Joaquina, nacido en 17 de 
Abril de 1885; y como se ignora el paradero de los mismos, 
así corno el de sus padres, ausentes hace más de diez años, 
se les cita por el presente edicto para que se sirvan concu
rrir á esta Casa Consistorial al acto de la rectificación del 
alistamiento, el día 29 del corriente mes, á las diez de la ma
ñana, así como á los de cierre de listas, sorteo y declaración 
de soldados, en los días 4 y 5 de Febrero y 5 de Marzo próxi
mos, para hacer uso de los derechos que les asista; con aper
cibimiento que de no concurrir á dichos actos les parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Alcalá del Júcar 20 de Enero de 1905.=Pedro Martínez.
M—265

A lca ld ía  con stitu cion al de A lia .
, Ignorándose el paradero del mozo Justo Julián Farfante 
Herrera, hijo de Francisco y María, que nació en este tér
mino el día 16 de Febrero de 1885, por cuya razón se halla 
incluido en el alistamiento de esta villa, se"le cita por medio 
del presente para que el día 12 del próximo Febrero, y hora 
de las siete de su manana, concurra á esta Sala Capitular 
con el fin de celebrar el sorteo general de los mozos com
prendidos en el citado alistamiento.

Alia 30 de Enero de 1905.=E1 Alcalde, Juan Fernández.
.M-268

A lca ld ía  con stitu cion al de A lgarrobo .
D. José Segovia Gil, Alcalde constitucional de esta villa.
Hago saber que ignorándose el paradero de los mozos na

cidos en esta población en el año de 1885 y alistados en el de 
la misma para el reemplazo del año actual, conforme á lo 
dispuesto en los casos 1.° del art. 27 y 5.° del 40 de la ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército de 21 de Octubre de 
1896 y Real orden de 24 de Octubre de 1903, cuyos nombres 
á continuación se detallan, se les cita por medio" del presente 
edicto para que comparezcan ante este Ayuntamiento al acto 
de rectificación del alistamiento el domingo 29 del presente 
mes, ó desde dicho día al 11 de Febrero próximo, en que se 
cierra definitivamente el alistamiento, á rectificar su inclu
sión en el mismo, pues de lo contrario incurrirán dichos mo
zos, sus padres y tutores en las responsabilidades que deteiv

i minan los artículos 27 al 31 de la lev de Reclutamiento va 
i citada:

Rafael González Ramos, hijo de Rafael y Antonia. — Anto
nio José Haro .Sánchez, de Antonio y Enriqueta.—Sebastián 
Perea Martín, de Manuel y Trinidad.—Manuel Jiménez Na
yas, de Joséy Filomena. —José Antonio Pastor Navas, de José 
v María.—Rafael Azuaga Guerra, de Juan y Rosa.—Alonso 
Fernández Guerra, de Antonio y Josefa.—Francisco Escola- 
no Molina, de José v Margarita.—Antonio Sánchez Gíi, de 
José y Ana. —Alonso Palacios Palma, de Diego y Rafaela.— 
José Ruiz Ramos, de Salvador y Rosalía.—José Miguel Gue
rrero  ̂ Rodríguez, de Miguel y Teresa. — Federico Navasta 
Martín, de Sebastián y Antonia.—José Lozano Martín, de 
Rafael y Antonia.—Manuel Gil Sánchez, de José v Josefa,— 
José Guerra Llamas, de Juan y Ana,—Victoriano Sánchez 
Herrera, dê  José y Josefa.—Antonio Vázquez Vázquez, de 
José y Josefa. —José Camacho Guerrero, de José y Josefa.— 
José González González, de Manuel y Carmen.—Juan Guerra, 
Segovia, de José y  Gabriela.—José Segovia Ruiz, de Fran
cisco v Josefa.—Miguel A riza Herrera, de Rafael y Dolores, 
—José Ruiz López, de Francisco y María.—José Rojas Sán
chez, de Juan y Juana.—Miguel Pastor Palma, de Antonio y 
María. —Alonso José Martín Ariza, de Angel y Ana„.—José 
Molina Ruiz, de José y Dolores*—Sebastián Ariza Lozano, de 
José y María.—Rafael Martín Recio, de Rafael y María.— 
JoséjMartín Camacho, de Sebastián y Josefa. —José Rivas 
Portillo, de Francisco y María..—Vicente Fernández Guerra, 
de Salvador y Ana.—José Ruiz. Herrera, de José y Ana.— 
José Portillo López, de Juan y Francisca.—Antonio García 
Recio, de Juan y Dolores. —José Ariza Recio, de Miguel y 
Ana. —Antonio Sánchez Gil, de Gabriel y María.—Alonso* 
Recio TrujiJLlo, de Francisco y María.—Antonio Ramos Rüiz, 
de Federico y María.

Al mismo tiempo suplico á los Sres. Alcaldes de los pue
blos en donde se encuentren alistados algunos de los mozos 
de referencia se sirvan comunicarlo á esta Alcaldía antes dél 
cierre definitivo del alistamiento.

Algarrobo 11 de Enero de 1905.—El Alcalde, José Segovia.
_____________  M—269

A lca ld ía  con stit u cion al de Alm ed in illa .
D. Antonio Vega, Alcalde constitucional de esta villa.
Hago saber que en el alistamiento de este pueblo, formado* 

para el reemplazo del Ejército en el corriente año, han sida 
incluidos los mpzos que después se dirán, corno- comprendi
dos en el caso 5.° del art. 40 de la vigente ley de Recluta
miento; é ignorándose su paradero, se les cita por el presen
te, así como á sus padres, tutores, parientes ó encargados, 
para que concurran á estas Casas Capitulares el domingo 29* 
del actual, á las doce, que tendrá lugar la rectificación del 
alistamiento, á fin de que expongan lo que á su derecho con
venga; el 11 de Febrero, á la referida hora, para el cierre 
definitivo del mismo; el 12 de dicho mes de Febrero, á las- 
siete, para el sorteo, y el día 5 de Marzo, á las diez, en que* 
dará principio el acto de la clasificación y declaración de sol
dados; apercibidos de que si en este último día no compare
cen personalmente, ó persona que les represente, les parará el 
perjuicio consiguiente.

Mozos que se citan.
Juan Rogelio Jiménez Martín, hijo de Francisco y de Ma

ría.—Cristóbal Barca González, de Cayetano y Natividad.— 
Fernando Gregorio García Carrillo, de Fernando y María 
Mercedes.—José Casto Cañadas Sánchez, de José y María.— 
Eusebio Incógnito.

Almedinilla 15 de Enero de 1905.=zAntonio Veo-a.
M—276

A yu n tam ien to  con stitu cion al de A r a n g a .
Hallándose comprendidos en el alistamiento formado^ por* 

este Ayuntamiento para el reemplazo del Ejército del aña _ 
actual, con arreglo á lo preceptuado en la vigente ley de 
Reemplazo y reglamento para su ejecución, los mozos que? 
al final se expresarán, cuyo paradero se ignora, se les cita á  
medio del presente edicto para el acto de rectificación, que 
tendrá lugar ante la Corporación del Ayuntamiento el día 29* 
del mes actual en la Casa Consistorial, á las once del día, para» 
el acto del sorteo, que se celebrará en el mismo local ante la. 
propia Autoridad el día 12 de Febrero próximo, que dará 
principio á las siete de la mañana, y para el acto de clasifi
cación y declaración de soldados, que dará principio en el re
ferido local y ante la misma Autoridad el dia 5 de Marzo, 
también próximo, á las siete horas, por si tuvieren que ha
cer alguna reclamación, v á fin de cumplir con lo que la ley 
determina; apercibiéndoles que de no comparecer les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Mozos que se citan.
Manuel Abad Vidal, hijo de Andrés y María. —José Ramón 

López Santamariña, de Manuel y Rosa.—Antonio Graciá r i 
zón, de Juan y Manuela.—José Tizón Ares, de Andrés y Jo
sefa.—José Tizón Sánchez, de Pedro y Josefa.—Francisco R o
ca Bramas, de José y Genoveva.—José Sánchez Castiñeira, de 
Manuel y Francisca. —Francisco Vidal Castro, de José y To
masa.—José García López, de Luz y Francisca.—Francisco 
Sanjurjo Boca, de José v Juana.—Jesús González Sánchez* 
de Francisco y Josefa.—Francisco Mosquera Gómez, de Ma
nuel y Benita.—José Paredes López, de Agustín y Manuela.— 
Ricardo Lage Paredes, de Ramón y Ramona.—Marcos Sán
chez Tizón, de José y Antonia.—Andrés Martínez Pérez, do 
Manuel y Fi%ncisca.

Y á los efectos oportunos se les cita por medio del presente 
edicto, que se publicará en el Boletín oficied de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , para que concurran á dichos actos.

A la vez encargo y ruego á los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia y á los de ías demás, se dignen manifestar si alguno 
de dichos mozos ha sido alistado en alguno de sus respecti
vos pueblos, como también si hubiese fallecido me remitan 
la correspondiente partida de defunción, que reclamarán del 
Juzgado municipal, para en su caso eliminarlo al tiempo 
de la rectificación del alistamiento ó cierre definitivo del 
mismo.

Aranga 16 de Enero de 1905.=FE1 Alcalde, Andrés Pez.—E] 
Secretario, Andrés Rodríguez. M—278

A lca ld ía  con stitucion al de A r g a m a s illa  
de A lb a .

D. Francisco Montalbán y Parea, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento constitucional de esta villa.

Hago saber que habiendo sido comprendido en el alista
miento verificado en esta localidad para el reemplazo d_eí; 
Ejército del ano actual, conforme al núm.. 5.° del art. 40 ¡fe- 
la’ ley, el mozo Francisco Marcelino Lóp&z Rubio, hijo nfita- 
ral de Francisco y Micaela, uno y otros, en ignorado*parade
ro, se cita á estos interesados para el &eto de fe rectificación * 
que tendrá limar ante el Ayuntamiento, en su Casu Capitu
lar, el día 29 del mes corriente, y Lora de las diez de su ma
ñana, por si tuvieren que hacer alguna reclamación; aperci
bidos que de nq comparecer les parará el perjuicio á que hu
biere lugar.
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Alcaldia constitucional de A yam onte
Hallándose comprendidos en el alistamientos formados por 

este Municipio para el reemplazo del año actual los mozos 
que á continuación se expresan, 6 ignorándose el actual pa
radero de los mismos, así como Je sus padres y demás fam i
lia, se les cita por medio do! presente, ¡i fin ríe «que concu 
rran á estas Casas Consistoriales los días 12 del próxim o Fe
brero 3' 5 del siguiente Marzo, que tendrán lugar el sorteo y 
clasificación y declaración de soldados; apercibiéndoles que 
su falta de comparecencia, sin alegar justa causa, les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Ayamonte 30 de Enero de 1905.— El Alcalde, José García 
Céspedes.

Mozos de referencia.
José Sánchez Ctómez, hijo de José y Manuela.—Clemente 

Guzmán Santos, de Manuel y María.—José González, de Ma
ría González Correa.—Pedro González Guerrero, de Manuel 
y  María.— José González Fariña, de Juan y Rita. M—281

En el alistamiento de esta ciudad, en armonía con el 
caso 5.° del art. 40 de la vigente ley de Reclutamiento, han 
sido relacionados los mozos José Sánchez Gómez, hijo de José 
y Manuela; Clemente Guzmán Santos, de Manuel y María; 
José González, de María; Pedro González Guerrero, de Ma
nuel y María; José González y González, de Juan y Josefa; José 
González Fariña, de Juan y Rita; Francisco Ballesteros Me- 
gías, de José y Josefa, y Emilio Gómez González, de Manuel y 
Toribia, que nacieron en 2 y 10 de Enero, 20 Abril, 31 Julio, 12 
y  14 Septiembre, 6 Noviembre y 6 Diciembre, respectiva
mente, sin que sean conocidos sus dom icilios ni el de sus 
padres.

En su virtud, se cita á estos interesados para el acto de la 
rectificación, que tendrá lugar el día 29 del corriente á las 
diez horas, por si tuvieren que hacer alguna reclamación, y 
en último caso para el cierre definitivo de aquél, que se efec
tuará el día 11 de Febrero próxim o, á la misma hora; advir
tiéndoles que de no comparecer les parará el perjuicio y res
ponsabilidades á que hubiere lugar.

Ayam onte 15 Enero de 1905.=:E1 Alcalde, José García Cés
pedes. M—282

A lcaldia constitucional de B a r n a
D. V íctor de Prado Padillo, Alcalde Presidente del Ilustre 

Ayuntamiento constitucional de esta villa.
Hago saber que incluidos en el alistamiento de este pueblo 

para el reemplazo del Ejército del año actual los mozos cuyos 
nombres y demás circunstancias se expresan á continuación, 
como comprendidos en el caso 5.° del art. 4.0 de la vigente ley 
de Reclutamiento, é ignorándose sus dom icilios y el de sus 
padres, se les cita por el presente, que se insertará en el B o
letín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , para que á 
las diez del día 29 del corriente, y demás necesarios que al 
final de cada sesión se designe, hasta el 11 de Febrero próxi
mo, comparezcan ó se hagan representar al acto de la recti
ficación, lectura y cierre definitivo del alistamiento; el 12 de 
dicho Febrero al del sorteo, que dará principio á las siete de 
la manana del expresado día, y el 5 de Marzo al de la clasifi
cación y declaración de soldados, cuyos actos se celebrarán 
en la Sala Capitular de estas Casas Consistoriales; bajo aper- 
cimiento que de no verificarlo les parará el perju icio á que 
haya lugar.

Barna 27 de Enero de 1905 .=V íctor del Prado.
Mozos que se citan.

Juan Pérez Rivas, h ijo de Joaquín y Carmen.—Vicente de 
la Santa Cruz Alhama, de incógn itos.—V íctor de la Santa 
Cruz Albacinuelos, de incógnitos.—Pablo Ríos Lozano, de 
Andrés y Francisca. — Pablo Alba Muñoz, de Francisco y Ma
n a .—Juan Cano Navarro, de José y I-Francisca.—Vicente O r- 
tiz Rojas, de Manuel y Joaquina.— Francisco Martínez Martí
nez, de Aiateo^é Isabel.— Rafael Moreno Mellado, de Juan y 
Josefa.—Gabriel Valenzuela Pavón, de Rafael y Guadalupe.— 
Cayetano Peredas Moreno, de José y Dolores.— Juan Argudo 
Pavón, de José y Antonia.— Vicente Am o Martínez, de José 
y  Dulcenombre.— Pedro Barba Priego, de Juan y Manuela.— 
Teodoro^ Espartero Moreno, de Antonio y Mercedes.— José 
J. Ordónez Rodríguez, de José y Eulalia .—José Ramos Ro- 
jano, de Rafael y Concepción.—Lorenzo Soriano Rodríguez, 
de José y D olores.—Anselmo Valbuena Palenzuela, de José 
é Ildefonsa.—Luis Luquer, de Carm en.—José Vargas Martí
nez de Antonio v Marcela,— Pedro Contreras Orfciz, de José 
y  Rafaela.—José Gómez Rivero, de Bernardo y M atilde.— 
Francisco Rosales Bonilla, de Francisco y Rosario.—Ramón 
Expósito.— Francisco Sánchez Carrillo, de Antonio y Car
m en .—Agustín Pena Dios, de Antonio y Concepción".—Ma
nuel Leva ‘Segura, de Domingo y Am alia.— Antonio Navas 
Jurado, de Antonio y Dolores. — Santiago Martínez Ruiz, 
de Manuel y Concepción.— Antonio León Rivas, de José y 
Josefa. — Antonio Sánchez, de María. — Vicente Aguilera 
Aguiido, de Bartolomé y Carmen. — Miguel Gandel Lara, 
de Isidoro \qConcepción.— Antonio Montes Arrebola, de An- 
nio y Francisca. — Esteban Trujillo Gálvez, de Juan y A n 
gustias.—-Joaquín Rojano Rosales, de Antonio y Joaquina.— 
Evaristo Melando Pavón, de Gregorio v Rosario. — Manuel 
Arias Ocana, de José y Guadalupe.—Fernando Montes Pla- 
zaM úe Gregorio y Joaquina.— Francisco García Blanco, de 
José \ Angeles. José J. Cruz Ortiz, de Francisco v Rosa
rio .— Vicente Pérez A riza, de Vicente v Expectación ."-Juan 
Madrid Córdoba, de incógnitos.—Cecilio Moreno López, de 
Rafael y Paz. — M anuel' T rujillo  Contreras, de Eduardo y 
Carmen. — Francisco Esquinas Valbuena, de Miguel y P i
lar. Mateo bul amane a Moreno, de Santiago y Guadaluoe.
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A yuntamiento constitucional de Baños
d e C errato

Ignorándose el paradero del mozo Pablo León Bravo, hijo 
de Mariano y Bernardina, nacido en esta villa el 17 de A g os
to de lbc», el cual ha sido incluido en el alistamiento form a
do el día 14 del actual; por el presente edicto, que se inserta
ra en el Boletín oficial de esta provincia y e n  la G a c e t a  d e  
M a d r i d , se le cita y emplaza para que el día 29 del presente 
mes, a las diez, comparezca en esta Casa Consistorial al acto 
ue rectificación del mencionado alistamiento, por sí ó por 
persona legalmentc autorizada; en el bien entendido que si 
no o \ erifica le parará el perjuicio á que hubiere lugar, 
m.vírin VeZ SG rUv£a á *os Alcaldes que, si figuran in -
A1 cnl?ií<fr SV'S! Star? ie^ 0í:}’ se dignen participarlo á esta sr l3aia m resolución que proceda.

CT at0 á 17 deEnero de 1805.=E1 Alcalde, Fi-an- cisco Palenzuela. 1̂ 984

Alcaldía constitucional de B lá zq u ez
villa A nt° ni° Heras Serena> A ca ld e  constitucional de esta 

Hayo „abci c¡ue no liabiendo asistido al acto de la rectifi-

eaeión del alistamiento el mozo Pedro Vicente Muñoz Sán
chez, hijo de Francisco y de María, que nació en este pueblo 
el día 25 de Marzo de 1885, cuya residencia se ignora, así 
como la de sus respectivos padres, no .obstante de que para 
dicho acto había sido citado por medio de anuncio, que se 
halla inserto en el Boletín oficial de esta provincia correspon
diente al 25 del mes actual, se cita en la misma forma á la 
rectificación definitiva y cierre del alistamiento, que tendrá 
lugar el día 11. de Febrero próxim o, á las diez de la mañana, 
como igualmente al acto del sorteo, que se verificará el día 
siguiente, como segundo dom ingo de dicho mes, según dis
pone el art. <53 de la vigente ley de Reclutam iento, y para el 
de la clasificación de soldados, que se verificara en el desig
nado por el art. 91 de dicha ley; pues de no concurrir á refe
ridos actos le parará el perjuicio á que en derecho haya lu 
gar; pues además que tenga efecto en la forma indicada, se 
liarán igualmente en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Blázquez 30 de Enero de 1905.^ A n to n io  lleras.
M—285

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  
Barcode Valdecorras

D. Sergio Rodríguez Verdial, Alcalde Presidente del Ay un 
tamiento del Barco de Valdeorras, provincia de Orense.

Plago saber que verificado el alistamiento de mozos sujetos 
al servicio m ilitar para el próxim o llamamiento, de confor
midad á lo dispuesto en el núm. 5.°, art. 40 de la vigente ley 
de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, han sido com 
prendidos en el mismo los que á continuación se expresan, 
por haber nacido en el término m unicipal durante el año 
1885, é ignorándose su paradero, asimismo el de sus padres, 
tutores, parientes, amos ú otra persona de quien dependan, 
y no habiendo, por consiguiente, podido tener efecto su cita
ción personal, á los fines que determina la referida ley, se 
les cita por medio del presente edicto con objeto de que di
chos interesados se presenten en esta Casa Consistorial el día 
29 del corriente, á las nueve, para asistir al acto de la recti
ficación del alistamiento, así como al del sorteo el 12 de Fe
brero próxim o y á la clasificación y declaración de soldados, 
que tendrá lugar el 5 de Marzo siguiente, cuyos actos se ve
rificarán en el mismo local, conform e al art. 91 de la men
cionada ley, para que puedan alegar lo que á su derecho con 
venga; apercibidos que de no hacerlo por sí, ó por medio de 
representantes en la forma hábil, les parará el perjuicio con
siguiente incoándose en su caso el expediente de prófugo, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 105 de la referida ley.

Barco de Valdeorras 20 de Enero de 1905.=i:Sergio R o 
dríguez.

Nombres de los mozos.
Fidel Blanco Pascual, hijo de Guillermo y Lorenza; nació 

en B arco.—Jesús César García Santos, de María é Isabel; en 
Barco.—Angel González Alvarez, de Constantino y Teresa, 
en Barco.—Angel Prada Angúz, de Alejandro y Francisca; 
en B arco.—Antonio López Do campo, de José y Concepción; 
en B arco.—Aquilino López Cruz, de José .y Serafina; en Bar
co .—Annibal Núñez Rodríguez, de H onorio y Filomena; en 
Barco. — Jesús Manuel Blanco Alvarez, de Simón y Antonia; 
en Barco. —Juan Trincado Meravo, de Bernardo y A licia; en 
Barco.— Evaristo Moral Ruján, de Manuel y Dolores; en Bar
co .—José Manuel Ares Rodríguez, de Gerardo y Josefa; en 
Barco.—Leopoldo Cruz Prieto, de Manuel y Concepción; en 
Barco.—Darío Núñez González, de Eugenio y V itorina; en 
Barco.—Octavio Prada Paradelo, de Evaristo y Mariana; en 
B a rco . — Lino Paradelo González, de Manuel y Angela; 
en Santamarina.—Elíseo González Alvarez, de Francisco y 
Jerónima; en Santamarina. — Andrés Prada Corzo, de Fran
cisco y Marina; en Santamarina.— José Manuel Blanco Para
delo, de Andrés y Francisca; en Vales. —José Ares Mayo, de 
Santiago y Carmen; en Vales.—Celestino Ares Dobao, de 
Santiago y Carmen; en Cesures. — Juan Manuel Paradelo R o 
dríguez, de José y María; en Cesures.'— Serafín González 
Blanco, de Juan y Manuela; en Ferbenza. — Antonio R odrí
guez, de Manuel é Isabel; en Ferbenza. —Francisco R odrí
guez, de Manuela, en Santigoso.— Antonio Fernández Para
delo, de Juan y Manuela; en Santigoso. —Gregorio Alonso A l 
varez, de Francisco y Antonia; en Santigoso. —Juan Bautista 
A frejior Fernández, de Evaristo y Basilia; en Santigoso.— 
Juan Francisco André Corzo, de Manuel y Josefa; en Santi
goso.—José Franco Delgado, deE leuterioy  Manuela; en Lo- 
cubín .—Joaquín María Martínez Martínez, de Daniel Elvira; 
en Locubín .— Baldomcro Núñez Fernández, de Manuel y Ma
ría; en L ocub ín .—José Prieto Gómez, de Juan Manuel yD olo - 
res; en V illarin o .— Eduardo Paradelo Gómez, de José y Ma
ría; en V illarin o .—Graciano Vedo, de Bernarda; en la Pue
bla .—Dom ingo Vedo, de Constantino y Benedicta; en la Pue
bla.—Manuel María León Alejandre, de Ignacio y Balbina; 
en Eutom a.—Juan José Delgado Prieto, de José y Juana; en 
Eutoma.— Juan Manuel Moral Barco, de Francisco y A n to
nia; en Eutom a.— Juan Manuel García León, de Francisco y 
María; en Eutom a.—José Antonio Núñez Núñez, de Rafael y 
Rosa; en Eutom a.—Juan Francisco López Peral, de Francis
co y Dolores; en Eutom a.—Miguel Vicente Caracedo A lejan 
dre, de José y María; en Entorna.—Julio Blanco Rodríguez, 
de Francisco y  Alejandrina; en Villa Castro. — Domingo A l
varez González, de Carlos y Emilia; en Villa Castro.—Cesáreo 
González Rodríguez, de Hipólito y Teresa; en V illa  Castro.— 
Justo Adm undo García, de Domingo y María; en V illa  Cas
tro .—Gonzalo Díaz Rodríguez, de José y Josefa; en Villanue- 
va.— José Rodríguez Fernandez, de Andrés y Concepción; en 
Villanueva.— Eduardo Ojea Fariñas, de José y Matilde; en 
Villanueva.—Manuel Regueiro Quiroga, de José y Josefa; en 
V illanueva .—Juan A ázquez Delgado, de Secundino y Teodo
ra; en V illanueva.—Manuel Rodríguez Gayoso, de Juan A n 
tonio y  Genoveva; en Villanueva.—Enrique Alvarez Alvarez, 
de Manuel y Teodora; en Villanueva.— Manuel Cerdeira Váz
quez, de José y Antonia; en V illanueva.—Avelino Delgado 
Alvarez, de Juan Ramón y Linda; en Villanueva. —Joaquín 
Regueiro Fernández, de José y Josefa; en V illanueva.—R a
m iro Móndelo Cerdeira, de José y Emilia; en V illanueva.— 
Nicasio González Larra, do José y María; en V illanueva.— 
Francisco Móndelo, de Juan y Teresa; en Villanueva. —H er
minio Delgado López, de Antonio y Ramona; en Villanueva. 
—Manuel Prada, de Encarción; en Villanueva.— Eleuterio 
Gómez Fernández, de Federico y .Sebastiana; en Villanueva.

Jesús María Ojea Fariña, de Juan y Amelia; en Otarelo.— 
Leandro Delgado Delgado, de Francisco; en Otarelo.—Manuel 
García González, de Diego y Bernarda; en Otarelo. —Enrique 
Arias R., de Baltasar y Francisca; en R eporicelo.—Angel 
Prada R ,, de Raúl y Balbina; en Reporicelo. — Francisco 
Arias Vega, de Juan Antonio y Concepción; en R eporicelo.— 
José Enrique Armesto R., de Benito y Teresa; en Nogalero.— 
Dom ingo López Lombardero, de Domingo y Josefa; en Jagoa- 
za. —Tomás Pallares Prada, de Avelino y Rosa; en Jagoaza.— 
Antonio López Beboleira, de Venancio y Tomasa; en Jagoa
za.—Rogelio Prada Domínguez, de Teodoro y Dolores; en 
Jagoaza.—Antonio Alvarez, de Marcelina; en Jagoaza.—Ma
nuel Velasco Prada, de Matilde; en Jagoaza.—Antonio Ro
dríguez López, de Manuel y Antonia; en Jagoaza.— José Ma
ría Martínez, de Constantino y Emilia; en Jagoaza.—Inocen

cio Martínez Alvarez, de Telesforo y Jesusa; en Alijo.-- -Ra- , 
m iro Niiñoz Rodríguez, de Manuel y Lucí-a; en A lijo .—-José 
Manuel Isla Decampo. — Magín González, de Estefanía; en 
San T a r jo .—Antonio Pe reira López, de José é Isabel; en. Mi- 
llaroso. — ] fisardo Arias Fernández, de Juan y Alaría; en Mi
lla roso.— Di sardo Alvarez Arias, de Francisco é Isabel; en 
MiHaroso.— Benjamín Núñez, de Juana; en Mi llaroso.—Ca
m ilo Comal lo Pe reira, de Vicente y Antonia; en M illaroso.— 
Julio Peñín Oviedo, de Pedro y Catalina; en Toedo. —José 
González Paradelo, de Juan y María; en Toedo. —Antonio Isi
dro Alejandre Docauipo, de Juan y Josefa; en Toedo.—Pedro 
Docampo Velasco, de Martín y Balbina; en Cortes.
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A y untamiento constitucional de Barruelo
d e  S a n tu lia n

Comprendidos en el alistamiento de este distrito m unici
pal para el reemplazo corriente de 1905, á los efectos del 
caso 5.°, art. 40 de la ley, los mozos que á continuación se- 
dirán, é ignorándose su actual residencia y la de sus padres, 
que fueron vecinos de esta localidad, se les cita por medio 
del presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y en el Boletín oficial de la provincia, para que concurran á 
esta Casa Consistorial el dom ingo 29 del mes actual, y hora 
de las nueve de su mañana, á exponer cuanto le conviniere 
en el acto de la rectificación de dicho alistam iento, y sucesi-. 
va mente á las operaciones de sorteo y clasificación y decla
ración de soldados, que tendrán lugar los días 12 de Febrero 
y 5 de Alarzo, á las siete y nueve horas de su mañana, res
pectivamente; bien advertidos que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Mozos que se citan.
Juan Blanco'Sánchez, hijo de Juan y Alaría, nació en Ba- 

rruelo el 15 de Enero de 1885.--V icto r in o  Morate, de María, 
en Barruelo el 23 de Enero.—Benito Gómez Canal, de Pedro 
y Toribia, en Barruelo el 26 de Enero.-^-Vicente 'Castro Ra
mos, de Cándido y Vicenta, en Revilla de Santullán el 18 de 
Febrero. —Segundo Ort z Mantecón, de Ildefonso y María, 
en Barruelo el 28 de Alarzo.—José Ortíz Ruiz, de Pedro y To
masa, en Barruelo el 18 de Alarzo. —Epifanio Ramírez Tori- 
ces, de Constantino y Juliana, en Bustillo de Santullán el 2 
de A bril. —Emilio Sencspleda Gutiérrez, de Antonio y Gu
mersindo, en Barruelo el 21 de Aíayo.— Isaac Campo Fernán
dez, de Clemente y Alaría, en Barruelo el 3 de Jun io.—Ma
nuel Alenéndez Gómez, de Santiago y V ictoria , en Barruelo 
el 8 de Junio.—Pedro Antón Aluslares, de Valentín y Paula, 
en Barruelo el 29 de Junio.— Claudio Sinforiano Vervios, de 
padres desconocidos, en Vervios el 6 de Julio. — Andrés Cruz 
García, de Ramón y Dionisia, en Barruelo el 22 de A gosto .— 
Avelino Noval Duque, de Constantino y Manuela, en Barrue
lo el 27 de Septiembre.— Emilio Vallinas Morante, de Sabino 
y Juana, en Barruelo el 29 de O ctubre.—Antonio Rojo Gar
cía, de Francisco y Bernarda, en Porquera de Santullán el 4 
de N oviem bre.—Félix Alacho Ortega, de Alariano y  Teresa, 
en Cillamayor el 4 de D iciem bre.—Ramón Collantes Gutié
rrez, de Joaquín y Alaría Dolores, en Revilla de Santullán el 
31 de Diciembre.

Barruelo de Santullán 20 de Enero de 1905. — El A lcalde, 
Manuel Alvarez. AI—287

Ayun tam ien to  con stitu cion al d e  B rañ osera
Incluidos en el alistamiento de mozos del reemplazo d e l  

actual año los mozos que á continuación se anotan com o 
comprendidos en el caso 5.° del art. 40 de la vigente l e y  de 
Reclutam iento, y cuyo paradero se ignora como el de sus pa
dres, y por tal razón se les cita por medio del presente edicto 
que se insertará en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  para que en el día 29 del actual y hora cíe las diez 
de su mañana, comparezcan en esta Casa Consistorial y Sala 
donde celebra sus sesiones, al acto de la rectificación  de d i
cho alistamiento, bien por sí ó persona que les represente, 
quedando asimismo citados para el sorteo y clasificación de 
soldados, que habrán de tener lugar en dicho local los días 
12 de Febrero y 5 de Alarzo respectivamente; en la inteligen
cia que de no verificarlo les parará los perjuicios á que haya 
lugar.

Ruego á los Sres. Alcaldes que si en alguno de sus alista
mientos figurasen com prendidos algunos de los mozos que 
se citan, se sirvan participarlo á esta A lca ld ía 'á  los efectos 
de administración de justicia .

Mozos que se citan.
Máximo Santiago Rodríguez, hijo de Valentín y  Narcisa; 

Nicasio Vázquez Irueta ó Zurita, de Ramón y  Rafaela; Fran
cisco Salces Jorrín, de Alariano y Juliana.

Brañoscra 22 de Enero de 1905. = E 1  Alcalde, Pedro Obejo.
M—288 '

A y u n tam ien to  con stitu cion al d e  B ejar
D. Basilio de la Rúa Agero, A lcalde constitucional d e  esta 

ciudad de Béjar.
Hago saber que habiendo sido comprendidos en el alista

miento de esta ciudad para el reemplazo del Ejército del co 
rriente año, con arreglo al caso 5.° del art. 40 de la ley, los 
mozos que á continuación se expresan, cuyo paradero, así 
como el de sus padres, se ignora, se les cita por medio del 
presente, que se publicará en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e t a  d e  AIa d r i d , se presenten todos los días laborables 
hasta el día 11 de Febrero próxim o, en que se cerrará defini
tivamente el alistamiento, y al acto de clasificación de solda
dos, que tendrá lugar el prim er dom ingo de Alarzo; en la in 
teligencia que si no asisten á este últim o acto, serán decla
rados prófugos y sufrirán los perjuicios consiguientes.

A l propio tiempo ruego á todos los Sres. Alcaldes y  demás 
Autoridades que si en sus respectivas localidades estuviesen 
alistados algunos de los referidos mozos, ó constasen las de
funciones, se servirán com unicarlo á esta Alcaldía antes de 
cerrarse el alistamiento.

Béjar 31 de Enero de 1905— El Alcalde, B. Rúa.
Nombres de los mozos y de sus padres.

Antonio Pérez Díaz, hijo de Manuel y E m ilia .—Aíanuel 
Martín Alartín, de Nicomedes y Escolástica. — Baltasar Her
nández Expósito.—Evaristo González García, de Tomás y Ala
ría .— Faustino Hoya de los Santos, de Aíanuei y A gapita.— 
Felipe José Sánchez Benito, de Juan y Manuela.— Jenaro 
Juan García de San Pedro, de MMleriano y V icenta .— Jenaro 
García Expósito. — Hipólito García Expósito. — Ignacio Mu
ñoz Expósito. — Ignacio Sánchez Hernández, de Juan Anto
nio y Lucía. — Juan Gum ersindo Danamaría Larrode, de 
León é Ignacia.— José Epifanio Rodríguez Palomo, de Pedro 
y Teresa.— José Parra, de G regorio Parra. — Luis Rodríguez 
Expósito. — Aliguel Alvarez de Ron, desconocidos.— Pedro 
García Sánchez, de Agapito y Segunda. — Ricardo Aquino 
Expósito.— V íctor González Expósito. M—289

Alcaldía constitucional de B e n a m o c a r r a
I). Juan Fernández Delgado, Alcalde Presidente del A y u n 

tamiento constitucional de esta villa .



Gaceta de Madrid.—Núm . 42 11 Febrero 1905 537
Plago saber que ignorándose el paradero de los mozos cuyos nombres se expresan á continuación, que lian sido in cluidos en el alistam iento para el reclutam iento y reemplazo del presente año, como comprendidos en la ley de 25 de Diciembre de 1899, modificada por la de 4 de Diciembre de 1901, á consecuencia de ser naturales de esta villa, según dispone el caso 5.° del a rt. 40 de la ley de 21 de Octubre de 1890, en consonancia con el núm . l.° de la regla 3n  de la Real orden circular de 24 de Octubre-de 1903, se advierte á los mismos, á sus padres, tutores, amos ó personas de quienes dependan, que por el presente edicto se les cita para el día 31 del corriente mes, y liora de las diez, para que comparezcan en esta Sala Capitular, personalm ente ó por legítimos representantes, á exponer cuanto á su derecho convenga en la rectificación de dicho alistam iento; en la inteligencia de que este edicto se inserta en sustitución de la citación ordenada por el art. 47 de la  ley de 21 de Octubre de 1896, por ignorarse la actual residencia de ios interesados, y que de la incom pa- recencia de los mismos les parará el perjuicio que haya lugar.Benamocarra 18 de Enero de 1905.=É1 Alcalde, Juan F e r

nández. Mozos que se ciíctn.
Francisco Robles, hijo de A gustín Expósito y de María Robles Jim énez.—José Alba Palomo, de Ramón Alba Pardo y de María Palomo Pardo.—Juan7 Castro Marfil, de Antonio Castro Díaz y de Bernarda Marfil Pardo. M—290

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d ie n c ia s  t e r r ito r ia le s

CACERES
La Sala de lo civil, en el. pleito procedente del Juzgado de 

p rim era instancia de Llerena, seguido por^ la Sociedad Luis Bernad y Compañía, domiciliada en París, con D. Antonio Próspero de A lburquerque y Coarrace, na tu ra l de Burdeos, en Francia , Ingeniero y vecino de dicha ciudad de Llerena, sobre pago de cierta cantidad de francos, y hoy incidente acerca de la incom petencia del expresado Juzgado, se sirvió 
d ic ta r el siguiente:«Auto.—Resultando que á v irtu d  de apelación ^interpuesta en este pleito por el demandado D. Antonio Próspero de A lburquerque contra el auto que el Juez de p rim era instancia de Llerena dictó en diez y siete de Junio de mil novecientos uno, desestimando las excepciones dilatorias propuestas por 
dicho demandado, se rem itieron los autos á este Tribunal para la sustaneiaeión de la  alzada:Resultando que, comparecido el apelante D. Antonio P róspero por medio del Procurador D. Sergio D urán Breña, y personado el Procurador D. Luis González Borreguero, á nombre de la Sociedad demandante Luis Bernard y Compañía, y formado el extracto del pleito, se acordó fueran en tregados los autos á la partes para instrucción por el térm ino 
legal:Resultando que hallándose los autos en poder del apelado, el Procurador del apelante D. Antonio Prospero de A lbur- que presentó escrito en diez y ocho de Noviembre de mil novecientos uno renunciando á su representación; y hecho saber al litigante, cuando ya estaban los autos en la Secretaría, se dictó providencia el día veintitrés de Diciembre de m il novecientos uno, en que fué notificada, teniendo por te rm inada la representación del Procurador D. Sergio Durán Breña, acordándose á la vez que se diera cuenta luego que el D. Antonio Prospero se personara por medio de otro P rocurador en el térm ino de veinte días que al electo se le había concedido, y el cual empezaba á contarse desde el día siete del citado Diciembre:Resultando que por el Procurador Borreguero, á nom bre de la Sociedad apelada, se solicitó en escrito de diez y ocho de Enero de m il novecientos dos que se declarase desierto el recurso de apelación interpuesto por el D. Antonio Próspero por haber transcurrido  sin comparecer el térm ino de que se ha hecho mención, recayendo providencia el día veinte, que fué notificada en el mismo día, por la cual se acordó fuera librada orden al Juzgado para que se hiciese saber al mencionado apelante que, renunciada su representación por el P ro curador Breña, se personase en los autos por medio de otro Procurador; con apercibim iento que de no verificarlo se declararía  desierto el recurso de apelación que interpuso:Resultando que librada la orden el veintiocho del citado mes de Enero de mil novecientos dos por el Procurador de la  parte apelada, se presentó nuevo escrito el cinco de Agosto del mismo año, pretendiendo se reprodujera la aludida orden por no haber sido diligenciada, y que le fuera entregada para gestionar su cum plim iento en el Juzgado de Llerena, recayendo providencia en el mismo día cinco de Agosto de m il novecientos dos, que le fué notificada en dicho día, accediendo á lo solicitado, y siéndole entregada el ocho al Procurador Borreguero:Resultando que por el mismo Procurador Borreguero, en sus precedentes escritos, presentados cuando habían tran scu rrido con exceso dos años desde que fué notificada la referida ú ltim a providencia del cinco de Agosto de mil novecientos dos, se ha solicitado que se tenga por caducada la instancia y por abandonado el recurso de apelación interpuesto por D. Antonio Próspero de A lburquerque, con arreglo á lo que dispone el artículo cuatrocientos once de la ley de E njuiciamiento civil; recayendo á dichos escritos providencias en diez y diez y siete del mes actual, por las cuales se ha acor- dado^ que ^ntes de proveer lo procedente acerca de la caducidad interesada en dichos escritos se requiriese al Procurador Borreguero para que devolviese, en el estado en que se h a lla se, la  orden que le fué entregada el ocho de Agosto de mil novecientos dos, y que se librase otra al Juez de prim era in stancia de Llerena para que devolviera tam bién, en el estado que estuviere, la que le fué dirig ida directam ente el veintiocho de Enero del mismo año m il novecientos dos:

Resultando que devuelta1 por el Procurador Borreguero la orden lib rada por su conducto el ocho de Agosto de mil novecientos dos, no se ha practicado actuación ni diligencia alguna, y que las practicadas á v ir tu d  de la dirigida d irectam ente ai Juzgado el veintiocho de Enero del repetido año mil novecientos dos, se reducen á una providencia fecha ocho de Febrero del mismo año, mandando fuera guardada y cumplida á una diligencia autorizada por el actuario, en que se hace constar <jue no había éste podido p racticar la  notificación ordenada á D. Antonio Próspero de Alburquerque, porque hacía mucho tiempo se había ausentado de la pobla- blación, según noticias, á Francia, sin dejar en la localidad persona alguna de su familia, ni dependientes, ni criados, no habiéndose proveído por el Juez de prim era instancia Don Luis Lozano, en v ista de ta l diligencia, lo que para casos ta les ordena el artículo doscientos sesenta y nueve de la ley de Enjuiciam iento civil:
_ Considerando que, según aparece de los antecedentes relacionados en los precedentes resultandos, la ú ltim a providencia dictada por este Tribunal en la tram itación de la a lzada* lo fué con fecha cinco de Agosto de m il novecientos

dos, notificada en el mismo día, por la cual se acordó, de conformidad con lo interesado por el Procurador de la parte apelada, que fuese á éste entregada la orden mandada lib rar al Juzgado, en providencia del veinte de Enero del citado año mil novecientos dos, sin que desde la mencionada fecha del cinco de Agosto se haya instado el curso de la segunda instancia por el apelante D. Antonio Próspero de A lburquerque:Considerando que en este caso, y de conformidad con lo prevenido en los artículos cuatrocientos once y cuatrocientos quince de la ley de Enjuiciamiento civil, procede tener por abandonado el recurso y por firme la resolución recurrida:Considerando que no habiéndose acordado por el Juez de prim era instancia de Llerena D. Luis Lozano, por ignorarse el domicilio y paradero de D. Antonio Próspero de A lburquerque, que se hiciera la notificación, fijándose la cédula en el sitio público de costum bre, é insertándola, al menos, en el Boletín oficial de la provincia, ha infringido el artículo  doscientos sesenta y nueve de la  ley de Enjuiciam iento civil.Se tiene por abandonado el recurso de apelación interpuesto por D. Antonio Próspero de A lburquerque y Coarrace contra  el auto que el Juez de prim era instancia de Llerena d ictó en diez y siete de Junio de mil novecientos uno, por el cual desestimó la excepción dilatoria que aquél propuso, y por firme el mencionado auto con las costas de esta segunda instancia caducadas, devolviéndose los autos al Juzgado de que proceden, con certificación del presente para los efectos consiguientes; notifíquese este auto por cédula, que se fijará en el sitio público de costum bre, é insertará  en el Boletín oficial de la provincia de Badajoz y en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; y se advierte al Juez de prim era instancia de L lerena Don Luis Lozano, que, en su caso, dé cum plim iento al artícu lo  doscientos sesenta y nueve de la ley de Enjuiciam iento civil.Lo acordaron y firman los señores del m argen en Cáceres 
á 1.° de Febrero de 1905, de que certifico . = José Delgado.=  Francisco M artín y L unas.= R afael Hernández V illarejo.=: Cipriano C irer.= A n te  mí, Secretario, Roque Pizarro.»Y para que sirva de notificación al referido apelante Don Antonio Próspero Alburquerque, libro la p r e s e n t e  cédula para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , que firmo e n  Cáceres á 6 de Febrero de 1905.=E1 Oficial de Sala, Venancio Criado. X—302

Audiencias provinciales*
BILBAO

D. L uis Solís y García Barbón, Secretario del T ribunal provincial Contencioso adm inistrativo de Vizcaya.Por el presente edicto hace saber, á los efectos del artículo tre in ta  y seis de la ley de lo Contencioso adm inistrativo, que por el Procurador D. Antonio Valdivielso, y en nombre del A yuntam iento de Trucios, se ha interpuesto recurso contencioso adm inistrativo contra una resolución del Sr. Gobernador civil de la provincia de doce de Octubre últim o, dictada en expediente seguido sobre aprovecham iento de aguas del arroyo La Calzadilla para el lavado de minerales de la m ina Federico, solicitado por D. José A. de A rana, á fin de que lle gue á noticia de los interesados que quieran coadyuvar á la A dm inistración.Bilbao 4 de Febrero de 1905.—El Secretario, Luis Solís.
X —305

Juzgados de primera Instancia*
BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del distrito  de la Universidad de Barcelona.En v irtud  de la  presente, que se expide en m éritos de la  causa crim inal sobre robo, num . 945 de 1904, contra Enrique G uillena Oreseh, de unos veinticinco á tre in ta  años de edad, de estatura alta, complexión delgada, bigote rubio, que viste decentemente, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza al mismo á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para la p ráctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde, parándole el p erjuicio consiguiente.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las A utoridades fuerza pública y agentes de la policía jud icial procedan á la busca, cap tura y conducción ante este Juzgado del referido procesado.Dada en Barcelona á 21 de Enero de 1905.—Pedro Zamora. =E1 Escribano, Antonio Codorníu. JO—864
COLMENAR VIEJO

D. Enrique F rera  y Alvarez, Juez de instrucción de esta v illa de Colmenar Viejo y su partido.Por la presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza al procesado Benito Salas Carretero, de tre in ta  y  siete años, de oficio carretero, hijo de Pascual y María Antonia, natu ra l de Ceuta, vecino de Bellas Vistas, térm ino de Madrid, calle de José Calvo, núm . 3, cuarto bajo, en donde vive su esposa Feliciana Sánchez, siendo el Benito de estatura regular, color bueno, ojos pardos, pelo negro, sin cicatrices aparentes, y viste pantalón de percal azul, con rayas blancas, faja de estam bre negra, chaleco y am ericana claros y  usa botas y boina azul, cuyo actual paradero se ignora, para que en el té rmino de quince días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado y su sala audiencia con el fin de notificarle el auto de prisión dictado por la Sección tercera de la Audiencia provincial de dicha Corte con fecha 19 de Diciembre últim o, en el rollo relativo á la causa seguida al mismo y otro por el delito de hurto ; bajo apercibim iento que de no comparecer será declarado yebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, procedan á la prisión y conducción á la cárcel de este p a rtido, á disposición de este Juzgado, del referido procesado, caso de ser habido.Dada en Colmenar Viejo á 21 de Enero de 1905.=Enrique F re ra .= E l Escribano, P. II., Pedro T. Mansilla. JO—869
GANDESA

D. Juan Clemente Bernad Ramírez, Juez de instrucción de Gandesa y su partido.Por la presente requisitoria, y como comprendido en el artículo 512 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llam a y emplaza á Pablo F errer Domingo Expósito, de diez y seis años, bautizado en el Asilo Durán, de Barcelona, en 4 de Mayo de 1901, soltero, carpintero, de pelo rubio, con una cicatriz en la mejilla derecha, barbilam piño, cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante la Audiencia provincial de Tarragona para hacerle saber el escrito de su defensa y calificación del M inisterio fiscal en la causa contra el mismo y otros sobre robo; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde, parándole el perjuicio legal procedente.
Al propio tiempo encargo á las A utoridades y dependien

tes de la policía judicial la húsca, captura y coaducciéa ea

su caso, á las cárceles de Tarragona, del expresado Pablo Ferre r Domingo.Dada en Gandesa á 18 de Enero de 1905.—Juan C. Bernad.—Ante mí, Alejandro Sancho. JO—873
GIJON—OCCIDENTE 

D. Fernando Bernáldez y Romero de Tejada, Juez de instrucción  del d istrito  de Occidente de la villa de Gijón. ̂Por la presente requisitoria, y como comprendida en el a r tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, se cita, llam a y emplaza á Eulalia Mella Lema, hija de Francisco y de Sil- vestra, de tre in ta  y cinco años, viuda, pordiosera, ’ n a tu ra l de Verín (Orense), vecina que fué de Gijón, y cuyo actual paradero se ignora, procesada por el delito de lesiones inferidas á Carolina Martínez Campos, de esta vecindad, para que dentro de diez días, contados desde el siguiente al de la in serción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado de in strucción con el fin de em plazarla ante la Audiencia provincial de Oviedo para que en el térm ino de diez días acuda á usar de su derecho ante la misma; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el perju icio que hubiere lugar con arreglo á ley.
Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y o rdeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca de dicha procesada, y caso de ser habida lo pongan en conocimiento de este Juzgado.
Dada en Gijón á 24 de Enero de 1905.=rFernando B ernáldez .=E1 Escribano, Santiago Hernández. JO—875

HUELVA
D. Eduardo Galván López, Juez de instrucción de esta capital y su partido.
Por la presente, y en v irtu d  de providencia dictada en la causa seguida por hurto  contra Isidoro Rebollo Ramos, h ija  de José y María, natural de Trigueros, vecino de Gibraleón, soltero, jornalero y de veinticinco años de edad, se cita, llam a y emplaza á dicho procesado para que en el térm ino de diez días, á contar desde que aparezca inserto este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante esta Audiencia provincial para la práctica de una diligencia judicial; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar. *
Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles, m ilitares y dependientes de la  policía jud icial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo en la cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado.
Dada en Huelva á 21 de Enero de 1905.~Eduardo Galván.. ~E 1  actuario, P. H., Honorio Fernández. JO—876

JEREZ DE LA FRONTERA-SANTIAGO
D. Segundo A chútegui y Gelos, Juez de instrucción del distrito  de Santiago de esta ciudad.Por la presente requisitoria y térm ino de diez días, cito,, llamo y emplazo á Pablo Márquez Núñez, alias Galipa, y María  Martínez Castillo, de veintiocho y tre in ta  y dos años de edad, hijos de Pedro Manuel y de Ambrosia, y de Juan y de Antonia, n a tu ra l de Sevilla el prim ero y de Jerez la  segunda, vecino de Jerez de la Frontera, de estado soltero el Pablo, y viuda la María, de profesión albañil el prim ero y cuyo- actual paradero se ignora, procesados en causa que se sigue en este Juzgado por el delito de hurto  de metálico, para que en el expresado térm ino se presenten ante el mismo á fin de llevar á efecto cierta diligencia en la indicada causa; quedando apercibidos que si no comparecen serán declarados re beldes y les parará el perjuicio que'en derecho hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades ordenen á sus agentes procedan á la busca y captura de los referidos Pablo Márquez Núñez, alias Galipa, y María Martínez Castillo, cuya prisión está decretada, enviándolosnn su_caso, por tránsitos de justicia , á la cárcel de esta población y á disposición de este Juzgado.Dada en Jerez de la Frontera á 21 de Enero de 1905.~Se- gundo A chútegui.=M iguel Bars. JO—877
D. Segundo A chútegui y Gelos, Juez instruc to r , del d is trito de Santiago de esta ciudad.
Por la presente requisitoria, y térm ino de diez días, cito, llamo y emplazo á Antonio de los Reyes Flores, de cuaren ta años de edad, hijo de Manuel y de Antonia, natura l de L e- brija, vecino de ésta, de estado soltero, de profesión del campo y de ignorado paradero, procesado en causa que se sigue en este Juzgado por el delito de hurto , para que en el expresado térm ino se presente ante el mismo á fin de llevar á efecto cierta diligencia en la indicada causa; quedando apercibido de que si no comparece será declarado rebelde y le parará  el perjuicio que en derecho hubiere lugar.
Al propio tiempo ruego y encargo á las A utoridades ordenen á sus agentes procedan á la busca y cap tura del expresado Antonio de los Reyes Flores, cuya prisión está decretada,, enviándole en su caso por tránsitos de justic ia  á la cárcel de esta población y á disposición de este Juzgado.Dada en Jerez de la F rontera á 21 de Enero de 1905.=Se- gundo A chútegui .— Antonio Camacho. JO—878
En v irtu d  del presente, y térm ino de diez días, se cita y llam a á Juan  Perales Peña, natural y vecino de Alcalá de los Gazules, cuyas demás circunstancias se ignoran, con el fin de que dentro del térm ino expresado, comparezca en este Juzgado de instrucción del d istrito  de Santiago de esta ciudad para notificarle sentencia ejecutoria recaída en causa contra Miguel Delgado Jiménez por robo al mismo y hacerle entrega de una peseta 25 céntimos, obrantes en poder de este 

Juzgado.Jerez de la Frontera 21 de Enero de 1905.z=V.° B.°=E1 Jue z,. Segundo A chú tegu i— El Secretario, Antonio Camacho.JO—879
LINARES

D. Carlos Cueto Ibarra , Juez de instrucción de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para que dentro del térm ino de diez días, siguientes al en que aparezca inserta esta requistoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado al procesado por delito de lesiones Luis Martos Castellano, de catorce años, soltero, jornalero, natural y vecino de esta c iu dad, hijo de Pedro y Francisca, cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos que le resultan en sum ario que instruyo; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado re belde, parándole los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á ley.A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la  policía judicial, para que procedan á la busca y cap tu ra  de expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conducido á mi disposición á la cárcel de este partido.
Dada en Linares á 19 de Enero de 1905.—Carlos Cueto.— El Escribano, Federico Orellana, JO—880

oD. Carlos Cueto Ibarra, Juez de instrucción de esta ciudad.
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Por la presente requisitoria se cita, llam a v emplaza para que dentro del térm ino de diez días, siguientes al en que aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado, al procesado por delito de h u rto  José Martínez Ramírez, de quince años, soltero, carbonero, hijo de Francisco y María, domiciliado calle de Jaén, de esta ciudad, cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos que le resultan  en sum ario que instruyo; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás perjuicios que haya lu gar con arreglo á ley.A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como á las Autoridades civiles, m ilitares y agentes de policía judicial para que procedan á la busca y captura de expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conducido á mi • disposición á la cárcel de este partido.Dada en Linares á 20 de Enero de 1905.=Carlos Cueto.—El Escribano, Federico Orellana. JO—881

LOJA
Por la presente requisitoria se llama y busca á Joaquina Heredia de la Cruz Expósito, de veinte años, soltera, natural de Granada; Josefa Cortés Amaya, de veinticinco años, hija de Manuel y Josefa, soltera, y María Flores Expósito de la Cruz, de diez y seis años, soltera, natural de Granada, las tres vecinas de dicha capital, procesadas en causa sobre h u rto, las cuales no se han encontrado en su domicilio, ignorándose su paradero, para que en el térm ino de diez días siguien- guientes á la publicación de la presente en el Boletín oficial de 

l a  provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presenten en el Juzga- dode instrucción de esta Ciudad, calle de la V ictoria, núm ero 2, bajo apercibimiento de que en otro caso serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Loja 13 de Enero de 1905.=E1 Juez de instrucción, Manuel R os.= E l Secretario, Ju a n L a ra . JO—882
LUGO

D. Félix Jarabo y García, Juez de instrucción de la ciudad de Lugo y su partido.Por la presente requisitoria cita, llam a y emplaza á la p rocesada Carolina Piñeiro Valcárcel, de diez y seis años, hija de Antonio y Dolores, soltera, costurera, natural de la parroquia de Éirejalba, Municipio del Incio, partido de Sarria, vecina de San Martín de Requeijo y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que, como comprendida en el núm . l.°  del a rtícu lo  835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, |compa- rezca, dentro del término de diez días, ante la Audiencia provincial de esta ciudad para responder de los cargos que le resultan en causa por hurto  de mantones á Doña Bonifacia Carro; prevenida de que no verificándolo se le declarará re- » belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruega y encarga á todas las Autoridades y demás agentes de la policía judicial la busca y captura de d icha sujeta, poniéndola caso de ser habida á disposición de la expresada Audiencia en la cárcel de este partido, con las debidas seguridades.Dada e n . Lugo á 23 de Enero de 1905.—Félix Ja rab o .= E l Escribano, Marcial M inguillón. JO —883
M ADRID-BUENA VISTA

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia é instrución del d istrito  de Buenavista de esta Corte dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por m u erte  de Carmen Navajos, se cita á los parientes de la misma, que era natura l de Cádiz, de sesenta y ocho años de edad, soltera, dedicada á sus labores, que falleció en su domicilio, calle de Piam onte, 25, bohardilla, el día 12 del corriente, para que comparezcan en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del térm ino de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de prestar declaración; bajo apercibim iento de ser declarados incursos en la m ulta con que se les conmina, sin perju icio de adoptarse otras determ inaciones á fin de obligarles á efectuar dicha comparecencia.Madrid 18 de Enero de 1905.=V.° B.°—Manuel del Valle. —El Escribano, P. H., Ernesto Calderón. JO—884
MADRID— HOSPITAL

D. Rafael Molina v Fernández, Juez de prim era instancia é instrucción del d istrito  del Hospital de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á un sujeto cuyo nombre parece ser el de Ram ón, ignorándose sus demás circunstancias, y el cual, en la noche del 7 del actual, acompañaba á Nicasio Pinillos Bengoechea cuando éste fué detenido en la Ronda de Valencia, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le resultan en causa por ten ta tiva  de robo; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se ig noran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.
Madrid 25 de Enero de 1905.—Rafael M olina.=El Escribano. Galo Rivera. JO—885

MÁLAGA-MERCED
D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción del d istr ito  de la Merced de esta capital.Por la presente requisitoria sé cita, llam a y emplaza al procesado Francisco de Asís Gómez del Rocal, hijo de F ran cisco y de María, de tre in ta  y un años de edad, de estado soltero, natural de Cártama, partido de Alora, provincia de Málaga, vecino que fué de esta capital en la calle de los Postigos, núm . 5, de ocupación periodista, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde el de la inserción de la misma en la G a c e t a  

d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que le resu ltan  en la causa que contra el mismo se instruye por el delito de injurias al Sr. Gobernador, por medio del periódico El Pueblo; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.
Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida- des y agentes de ja  policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado, del expresado individuo. ̂Dada en la ciudad de Málaga á 18 de Enero de 1905.=Fede- rico Escobar Aliaga.— El Escribano, Licenciado Leopoldo López. JO—886
D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción del distrito  de la Merced de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á un individuo, cuyas circunstancias se desconocen, que el día 9 de Julio del ano últim o, m archando por un camino cerca del

pueblo de Casares, de esta provincia, arrojó al suelo un bulto que contenía tabaco de contrabando al apercibirse de la presencia de la fuerza de carabineros que en dicho sitio prestaba sus servicios, dándose después á la fuga, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde el de la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan  en la causa que contra el mismo se instruye por el delito de contrabando de tabaco; apercibido de que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A u toridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captu ra  y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado del expresado individuo.Dada en la ciudad de Málaga á 19 de Enero de 1905. =  Federico Escobar A liaga.=iEl Escribano, Licenciado Leopoldo López. JO—888

D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción del distr ito  de la Merced de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al procesado Casto Moyano López, vecino que fué de Málaga, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde el de la inserción de la misma en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la cárcel pública á las resultas de la causa que contra el mismo se instruye por el delito de hurto; apercibido de que de no verificado le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado, del expresado procesado.Dada en la ciudad de Málaga á 23 de Enero de 1905.=Fede- rico Escobar A liaga.=:El actuario, P. D., José Figuerola.JO—889
D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción del d istr ito  de la Merced de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á dos individuos, cuyas circunstancias se desconocen, que el día 15 de Agosto del año an terior m archaban por el sitio denominado Sábanas de Benaoján, térm ino de Ronda, conduciendo cada cual un bulto que contenía tabaco de contrabando, y al ver que se acercaban los carabineros, lo arrojaron al suelo, dándose á la fuga, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde el de la inserción de la misma en el Boletín oficial de esta p ro vincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan en este Juzgado á responder á los cargos que les resu ltan  en la causa que contra  los mismos se instruye por el delito de contrabando de tabaco; apercibidos que "de no verificarlo les parará  el perjuicio  que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captua y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición 

de este "Juzgado, de los expresados individuos.Dada en la ciudad de Málaga á 19 de Enero de 1905.=Fede- rico Escobar A liaga.=E1 Escribano, Licenciado Leopoldo López. JO—887MARCHENA
D. Félix Jiménez de la P lata, Juez de instrucción de este 

partido.Por la  presente se cita, llam a y emplaza á José Ortiz Con- tre ra , de veintiún  años, soltero, jornalero, natura l de F aci- nas, partido de A lgeciras, am bulante, hijo de José y María, para  que en el térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado en la causa que se le instruye por hurto ; bajo apercibimiento de que si no lo hace será declarado rebelde.
Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades é ind ividuos de la policía de la Nación procedan á la prisión de dicho procesado, poniéndole á mi disposición en la cárcel de 

este partido.Dada en Marchena á 14 de Enero de 1905.—Félix Jiménez de la P la ta .= E l actuario, Licenciado José Muendra.JO -8 9 0
D. Félix Jiménez de la Plata, Juez de instrucción de este 

partido.Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades é individuos de la policía de la Nación procedan á la busca y captura de cuatro  desconocidos, jóvenes al parecer, y cuyas señas no han podido determ inarse, sabiéndose sólo que uno de éstos usaba tra je  de lana claro, de blusa, de esta tu ra  y carnes regulares y afeitado, y otro tenía tam bién estatura regular, vestia tra je  claro tam bién y sombrero oscuro de ala ancha, que en la noche del 9 del actual detuvieron y robaron en el camino de Paradas á la estación del ferrocarril de aquella villa el coche de José Sánchez Bohorque, llevándose de éste y de Manuel González Mellado, que tam bién venían en él, cuatro billetes del Banco de España d eá  1.000 pesetas, siete de 50, dos de 25 y unas 15 pesetas en p la ta  y cuartos; un reloj de oro antiguo, de áncora rem ontoir, grande, con las tapas labradas, con una cadena de doublé fino formada por eslabones grandes, y un colgante del mismo m etal conteniendo una brújula, y un revólver de cinco tiros, niquelado, con la culata de madera negra, así como el rescate del dinero y objetos robados; poniendo á unos y á otros á mi disposición en la cárcel de este partido.Dada en M archena á 19 de Enero de 1905.=Félix Jiménez de la  P la ta .= E i actuario, Licenciado José Alm endra.JO -891
MURCIA—SAN JUAN

D. José Soler y D uroni, Juez de instrucción del d istrito  de San Juan  de esta ciudad.Por la presente se cita, llam a y emplaza á José Martínez García, hijo de Pedro y de María, de quince años en el 1902, vecino del Cabezo de Torres, para que en el térm ino de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado, á fin de notificarle cierta resolución dictada por la Audiencia de esta provincia en sum ario sobre hu rto  de un reloj; apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de lá  Nación, así civiles como m ilitares é individuos de policía ju d icial, que procedan á la busca y captura del José Martínez García, conduciéndole á la cárcel de esta capital.Dada en Murcia á 25 de Enero de 1905.—José Soler. = El Escribano, Bartolomé Costa. JO—892
ORTIGUEIRA

D. V íctor González de E chávarri y Castañeda, Juez de ins
trucción  del partido  de O rtigueira.Por la  presente requisitoria y en v irtu d  de lo acordado por la Sección prim era de la  Audiencia provincial de la Coruña en auto de 29 del actual, dictado en la pieza de libertad  referente á causa procedente de este Juzgado sobre hurtos de aperos de labranza y prendas de ropa, decretando la prisión 
provisional del procesado José María López N., conocido por

López Lamigueirú, soltero, de veintiún anos, labrador, hijo de Cayetana, natural y vecino de la parroquia de la Barquera, en el térm ino de Uerdido, y cuyo actúa] paradero se ignora, cita, llam a y emplaza al referido procesado, como comprendido en el núm . l.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, para que en el térm ino de diez días, á conta r  desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
Ma d r i d , se presente ante este Juzgado para constitu irse  en la prisión provisional decretada; bajo apercibim iento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.A la vez ruego á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y agentes de 1-a policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndole caso de ser h ab ido a mi disposición en la cárcel de este partido.Dada en O rtigueira á 23 de Enero de 1905.=Víctor G. de E chávarri.= D e orden de S. 8., Cándido Teijeiro.JO—893OVIEDO

D. Francisco Martínez Garrido, Juez de instrucción del partido de Oviedo.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado que dijo llam arse Evaristo Prado Gómez, hijo de Ramón y Dolores, soltero, de tre in ta  y tres años, herrero , natural de Monterroso, provincia de Lugo y domiciliado en la Ribera de A rriba, cuyo actual, paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado de instrucción con objeto de am pliar su indagatoria en causa que se le sigue por amenazas á la Autoridad; bajo apercibim iento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.Dada en Oviedo á 21 de Enero de 1905.=Francisco M artínez .= P o r su mandado, Cayetano Meana. JO—894
PIEDRAHITA

D. Antonio Mateo Guerrero Gómez, Juez de p rim era instancia de esta v illa de P ied rah ita  y su partido.Por el presente hago saber que en este Juzgado y E scribanía de D. Prim itivo Cubero se siguen autos instados por D. Emiliano Torres Fernández, vecino de Bonilla de la Sie
rra , y D. Antonio Romero Peña, de V illafranca de la Sierra, como maridos y representantes legales de sus respectivas esposas Doña Priscila M artínez Sánchez y Doña Vicenta Sánchez M artín Villanueva, para la declaración de herederos ab intestato de Doña Gregoria Sánchez M artín V illanueva, na tu ra l y vecina que fué de dicho Bonilla de la Sierra, en donde falleció el día diez y nueve de Enero del próximo pasado año, siendo viuda de Juan Manuel Hernández del Mazo, no dejando decendientes ni ascendientes; en cuyos autos, y por providencia de trece de Julio  últim o, se acordó publicar edictos, por térm ino de tre in ta  días, anunciando la m uerte sin testar de la Doña Gregoria Sánchez M artín Villanueva; y que reclam an la herencia las mencionadas Doña P riscila Martínez Sánchez y Doña Vicenta Sánchez Martín V illanueva, ésta en concepto de herm ana de doble vínculo de la cau
sante, y aquélla como sobrina carnal de la misma. Publicados dichos edictos en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , en el Boletín oficial de estajprovincia, y fijado un ejem plar en los sitios p ú blicos de este Juzgado y del m unicipal de Bonilla de la Sierra , á consecuencia de ellos compareció, con escrito de fecha cinco de Septiembre del próximo pasado año, Cándida Iz quierdo de la Fuente, vecina de repetido Bonilla de la Sierra , en nombre y como representante legal de sus hijos m enores de eded Magdalena, Alberto y María Sánchez Izquierdo, solicitando, en concepto de pobre, que se declare tam bién á éstos herederos ab intestato de la Gregoria Sánchez Villa- nueva, por ser sobrinos carnales de la misma, como hijos del finado hermano que fue de ella, Juan Sánchez V illanueva, á cuya compareciente se le mandó presentar el árbol genealógico y que acreditase la incoación de la demanda de pobreza anunciada, sin que lo haya verificado. En su v irtu d ; por providencia de hoy, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo  novecientos ochenta y cinco de la ley de E njuiciam iento civil, se ha acordado publicar los segundos edictos que se previene.Por tanto, se llam a á los que se crean con igual ó mejor derecho, para que comparezcan ante este Juzgado á reclamarlo dentro de veinte días, á contar desde el siguiente al de. la publicación de este segundo anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ; bajo apercibim iento de lo que haya lugar.

P iedrah ita 30 de Enero de 1905.— Antonio Mateo Guerrc- ro .= P o r  su mandado, Prim itivo  Cubero. ' X —303
SANLUCAR LA MAYOR

D. José Ruiz López, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido jud icial.
En v irtud  de providencia dictada en la causa que pende en este Juzgado por m alversación de fondos públicos en el Ayuntam iento de Salteras, y falsedad en expediente de fa- * llidos contra D. Antonio de los Reyes Jiménez, D. Cástulo Zerpa Pérez, D. Angel de los Santos Vega y otros, todos vecinos de la referida villa, se cita, llam a y emplaza á los testigos en dicha causa D. José García, I). Manuel Osonna y Eulogio Sarm iento, cuyas circunstancias personales se ignoran, como igualm ente su vecindad y actual paradero, para que en el térm ino de diez días se presenten en este Juzgado á p restar declaración en dicha causa por los extremos correspondientes; apercibidos todos quede no comparecer en dicho térm ino les parará el perjuicio que haya lugar.Y para que llegue á conocimiento de los interesados, se pone el presente y otros de igual tenor en la ciudad de San- lúcar la Mayor á 5 de Enero de 1905.= José Ruiz López.=EI actuario, José González y Sánchez. JO—895

Jurisdicción de Guerra.
SANTOÑA

D. Balbino Pascual V iñegra, prim er Teniente del regim iento de Infantería A ndalucía, núm . 52, y Juez instructo r en el expediente instruido por falta de concentración á Cuerpo activo contra el recluta del mismo regim iento, procedente de la zona de Gijón, núm . 43, José Rodríguez García.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José Rodríguez García, hijo de Antonio y Celestina, natural de Oms, A yuntam iento de Fiero, provincia de Oviedo, de tre in ta  años y seis meses de edad y de oficio del comercio, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado m ilitar, sito en el cuartel del Sur, en Santoña.Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca y captura del encartado, y caso de ser habido lo conduzcan, con las seguridades convenientes, á esta plaza y lo pongan á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Santoña á 22 de Enero de 1905.=BaIbino Pascual.JG —105
VALLADOLID

D. Fernando Sanz Trigueros, Com andante de Caballería,
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Juez instructor permanente del séptimo Cuerpo de Ejército, 
como tal en el procedimiento instruido al soldado de la sexta 
sección montada de tropes de Administración m ilitar, Boni
facio Fernández Díaz, por la falta grave de primera deser
ción simple.

Por la presente, tercera requisitoria, cito, llamo y emplazo 
al diclio Bonifacio Fernández Díaz, hijo de Bonifacio y Anto- 
lina, natural de Fuentesaúco (Zamora), de veinticinco años, 
soltero, molinero, de un metro 571 milímetros; sus señas es
tas: pelo negro, ojos castaños, cejasAiegras, nariz roma, barba 
naciente, boca regular,, color bueno, frente espaciosa, sin 
particulares, para que se presente á responder á los cargos 
que le resulten; pues de no hacerlo así le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero, 
y en el mío suplico, á las Autoridades de todas clases practi
quen diligencias en su busca y captura, poniéndolo á mi dis
posición; pues así lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Valladolid á 24 de Enero de 1905.=Fernando Sanz.
JG—150

D. Juvencio Rodríguez Hubert, Comandante del regimien
to de Infantería Isabel II, num. 32, Juez instructor del ex
pediente que por desaparecido del, sexto batallón Expedicio
nario á Filipinas, se instruye al soldado Leocadio Blázquez 
Zarzal ej o. *

Por la presente cito, llamo y emplazo al soldado del bata
llón Cazadores Expedicionario á Filipinas, núm. 6, Leocadio 
Blázquez Zarzal ej o, hijo de Sixto y de Paula, natural de San 
Martín de Valdeiglesias, provincia de Madrid, nació en 6 de 
Enero de 1870, de oficio jornalero, estado soltero, de estatura 
un metro 585 milímetros; sus señas personales son: pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba ídem, boca 
ídem, color sano, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  y Boletín oficial de Madrid, manifieste á este Juzgado su 
residencia actual, con el fin de prestar declaración en el ex
pediente que por desaparecido del Ejercito de Filipinas se le 
instruye de orden delSr. Coronel del regimiento.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen activas pesquisas para averiguar el 
paradero del referido Leocadio Blázquez Zarzalejo; así como 
también suplico á todas cuantas personas puedan dar alguna 
noticia de él lo manifiesten al Juez instructor que suscribe, 
en el cuartel de San Benito en Valladolid.

Valladolid 27 de Enero de 1905. =  Juvencio Rodríguez Hu
bert. JG—118

•fiarásdicción de Marina.
FERROL

D. Julián Quintana Cuesta, primer Teniente de Infantería 
de Marina y Juez instructor de causas de la Comandancia de 
Marina del Ferrol.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Constantino Ramil 
Pita, hijo de José Domingo y de María, natural de Maniños, 
término municipal de Fene, provincia de la Coruña, inscri
to de marinería de este trozo y brigada, para que en el plazo 
de noventa días, á contar desde la publicación de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, se 
presente en esta Comandancia de Marina para ingresar en el 
servicio de la Armada, por haber sido comprendido en con
vocatoria dispuesta por la Superioridad en 27 de Diciembre 
último; advirtiénlole que de no verificarlo en el referido p la
zo será declarado prófugo y obligado á servir ocho años en 
activo.

Ferrol 10 de Enero de 1905.—V.° B.°=zJulián Quintana. =  
Por mandato de S. S., el Secretario, José Iglesias.

JM -54
D. Julián Quintana Cuesta, primer Teniente de Infantería 

de Marina y Juez instructor de causas de la Comandancia de 
Marina del Ferrol.

Por el presente llamo, cito y emplazo á Francisco Mira Ló
pez, hijo de Casiano y de Julia, natural de Reda, provincia 
de 1a, Coruna, inscrito de marinería de este trozo y brigada, 
para que en el plazo de noventa días, á contar desde la pu
blicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín ofi
cial de la provincia, se presente en esta Comandancia de Ma
rina para ingresar en el servicio de la Armada, por haber 
sido comprendido en convocatoria dispuesta por la Superio
ridad en 27 de Diciembre último; advirtiéndole que de no ve
rificarlo en el referido plazo será declarado prófugo y obliga
do á servir ocho años en activo.

Ferrol 10 de Enero de 1905.=V.° B.°—Julián Q uin tana.=  
Por mandato de S. S., el Secretario, José Iglesia. JM—55

D. Julián Quintana Cuesta, primer Teniente de Infantería 
de Marina y Juez instructor de causas de la Comandancia de 
Marina del Ferrol.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Benigno Manuel 
Braga, hijo de Manuel y de María, natural de Puentedéuine, 
provincia de la Coruna, inscrito de marinería de este trozo 
y brigada, papa que en el plazo de noventa días, á contar 
desde la publicación de este edicto en Ja G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial̂  de la provincia, se presente en esta Coman
dancia de Marina para ingresar en el servicio de la Armada, 
por haber sido comprendido en convocatoria dispuesta por 
la Superioridad en 27 de Diciembre último; advirtiéndole 
que de no verificarlo en el referido plazo, será declarado 
prófugo y obligado á servir ocho años en activo.

herrol 17 de Enero de 1905.—V.° B.°—Julián Quintana. =n 
Por mandato de S. S., el Secretario, José Iglesias. JM—56

D. Julián Quintana Cuesta, primer Teniente de Infantería 
de Marina y Juez instructor de causas de la Comandancia de 
Marina del Ferrol.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Antonio Car- 
neiro Rey, hijo de^José y de Manuela, natural de Cobas, pro
vincia de la Coruna, inscrito de marinería de este trozo y 
brigada, para que en el plazo de noventa días, á contar desde 
la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bole
tín oficial de la provincia, se presente en esta Comandancia de 
Marina para ingresar en el servicio de la Armada, por haber 
&ado comprendido en convocatoria dispuesta por la Superio
ridad en 27 de Diciembre último; advirtiéndole que de no 
verificarlo en el referido plazo será declarado prófugo y obli
gado á servir ocho anos en activo.

Ferrol 17 de Enero de 1905.=V ° B .°=Julián Q uintana.=  
i or mandato de S. S., el Secretario, José Iglesia. JM—57

D. Julián Quintana Cuesta, prim er Teniente de Infantería 
de Marina y Juez instructor de causas de la Comandancia de 
Marina del Ferrol.
. ? 0I\ eA P ásen te  ci-to, llamo y emplazo á Jesús Morgado Fa

riña, hijo de Francisco y de María, natural de Simón, pro
vincia de la Coruña, inscrito de m arinería de este trozo y  
brigada, para que en el plazo de noventa días, á contar desde 
la publicación de este edicto e# la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Bo
letín oficial de la provincia, se presente en esta Comandancia 
de Marina para ingresar en el servicio de la Armada, por 
haber sido comprendido en convocatoria dispuesta por la

Superioridad en 27 de Diciembre último; advirtiéndole que 
de no verificarlo en el referido plazo será declarado prófugo 
y obligado á servir ocho años en activo.

Ferrol 17 de Enero de 1905~V.° B .°=Julián Quintana—  
Por mandato de S. S., el Secretario, José Iglesia. JM—58

D. Julián Quintana Cuesta, primer Teniente de Infantería 
de Marina y Juez instructor de causas de la Comandancia de 
Marina de Ferrol.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Arsenio Paz Ce- 
breiro, hijo de José y de Joaquina, natural de Berrnuy, té r
mino municipal de Capela, provincia de la Coruña, inscrito 
de m arinería de este trozo y brigada, para que en el plazo de 
sesenta días, á contar desde la publicación de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, se p re 
sente en esta Comandancia de Marina, para ingresar en el ser
vicio de la Armada, por haber sido comprendido en convo
catoria dispuesta por la Superioridad en 17 de Noviembre úl
timo; advirtiéndole que de no verificarlo en el referido plazo 
será declarado prófugo y obligado á servir ocho años en 
activo.

Ferrol 10 de Enero de 1905.=:V.0 B.°=Julián Quintana. =  
Por mandado de S. S., el Secretario, José Iglesias. ,*JM—59

LAS PALMAS
D. Antonio Castro y Muñoz, Alférez de navio graduado, de 

la escala de reserva, Ayudante de Marina del distrito de Las 
Palmas (Canarias) y Comandante del trozo.

Hago saber que encontrándome instruyendo información 
sumaria contra el inscrito disponible de éste trozo, Hipólito 
de San Luis Expósito, natural de esta ciudad, por la falta de 
presentación al llamamiento dispuesto por la Superioridad, 
según orden telegráfica del Sr. Comandante m ilitar de Mari
na de esta provincia fecha 23 de Diciembre último, se le 
concede un plazo de seis meses para que pueda presentarse 
en esta Ayudantía de Marina y Comandancia de trozo, sita 
en la calle de Santiago, núm. *52, para que exponga las cau
sas que le han impedido presentarse en tiempo oportuno; 
apercibido que de no verificarlo será declarado prófugo, con 
sujeción á lo que preceptúa el art. 67 de la ley de Recluta
miento y Reemplazo de la Armada de 17 de Agosto de 1885, 
cuyo plazo se empezará á contar desde la publicación del pre
sente edicto en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  Ma d r id .

Las Palmas 11 de Enero de 1905.—Antonio Castro. JM—60

D. Cirilo Moreno Benítez, Teniente de Infanteria de Mari
na y Juez instructor de la Comandancia de Marina de la pro
vincia de Gran Canaria y de este expediente.

Hago saber que encontrándome instruyendo sumario con
tra  el individuo Santiago Martín Molina, hijo de desconocido 
y de Brígida, natural de Galdar, de veintiún años de edad, 
soltero, por el delito de estafa, por el presente cito, llamo y 
emplazo al expresado individuo para que en el término de 
tre in ta v a s , contados desde la publicación de este edicto en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado de instruc
ción, sito en la Capitanía del Puerto de la Luz.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á la busca y captura 
del citado ya Santiago Martín Molina, poniéndole á mi dis
posición caso de ser habido.

Las Palmas 7 de Enero de 1905.=E1 Juez instructor, Ciri
lo Moreno Benítez.=De orden de S. S., Domingo Torre.

JM—61
D. Juan de Miranda y Gay, Teniente de navio de la Arma

da, Ayudante y Juez instructor en la Comandancia de Mari
na de la provincia de Gran C a n a r ia . - ____  . _______

Hago saber que encontrándome instruyendo expedientelíé" 
prófugo al inscrito de este trozo Manuel Cirilo Barrera, hijo 
de padre desconocido y de María del Pino, natural de Las 
Palmas, provincia de Gran Canaria, de veinte años de edad, 
por no haberse presentado para su ingreso en el servicio de 
la Armada, por el presente cito, llamo y emplazo al citado 
inscrito para que en el término de treinta!, días, contados 
desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
se presente en este Juzgado de instrucción.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y demás agentes de la policía ju 
dicial y Guardia civil, procedan á la busca y captura del mis
mo, poniéndole á mi disposición caso de ser habido.

Las Palmas de Gran Canaria 17 de Enero de 1905.—El 
Juez instructor, Juan de Miranda. JM—62

D. Juan de Miranda y Gay, Teniente de navio de la Arm a
da y Juez instructor en la Comandancia de Marina de la pro
vincia de Gran Canaria.

Hago saber que encontrándome instruyendo expediente de 
prófugo al inscrito de este trozo José González Jorge, hijo 
de padre desconocido y de Mariana, natural de Agaste, pro
vincia de Gran Canaria, de veinte años de edad, por no ha
berse presentado para su ingreso en el servicio de la Arma
da, por el presente cito, llamo y emplazo al citado inscrito 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de este edicto en la G a c et a  d e  Ma d r id , se presen
te,en este Juzgado de instrucción.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y demás agentes de la policía ju 
dicial y Guardia civil, procedan á la busca y captura del 
mismo, poniéndole á mi disposición caso de ser habido.

Las Palmas de Gran Canaria 17 de Enero de 1905.=E1 Juez 
instructor, Juan de Miranda. JM—63

ANUNCIOS OFICIALES
Banco de Castilla.

Habiéndose^ extraviado los resguardos de depósito señala
dos con los números 38.447 y 38.448, expedidos por este Ban
co el 2 de Diciembre de 1901 á nombre, de D. Juan Joaquín 
Jiménez Prado, como protutor de los menores Doña María de 
los Dolores Hano-Bustillo v-Martínez, el primero, y de Don 
Ramón Hano-B_ustillo y Martínez, el segundo, que compren
den cada uno 253.000 pesetas nominales de Deuda al 4 por 100 
interior, se anuncia al público para que el que se crea con 
derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos me
ses, desde la fecha de la inserción de este anuncio en la G a 
c e t a  d e  Ma d r id ; advirtiéndose que transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero se expedirán nuevos resguardos, 
anulando los primitivos y quedando el BancÓ exento de toda 
responsabilidad.

Madrid 10 de Febrero de 1905.=E1 Secretario general, R. 
Sepúlveda. X—306

Compañía Arrendataria de Tabacos.
Se abre concurso público para contratar el suministro de 

dextrina á las Fábricas de Tabacos, con estricta sujeción al 
pliego general de condiciones aprobado para este servicio.

La duración del contrato será desde la adjudicación del 
mismo hasta el 31 de Diciembre de 1906.

El consumo de dextrina, durante el período del contrato, 
se calcula, con arreglo á las necesidades actuales, en unos 
24.000 kilogramos.

Las condiciones que debe reunir son las siguientes:
a) Se presentará en polvo, de color blanco ó ligeramente 

amarillento, y será de la conocida en el comercio con el nom
bre de goma ébano.

b) Será insoluble en el alcohol absoluto, pero perfecta
mente soluble en el agua, tanto en frío como en caliente, sin 
dejar residuo alguno, y dando lugar á una disolución trans
parente de propiedades análogas á las de la goma arábiga. 
Por concentración debe adquirir una consistencia de jarabe, 
conservando al solidificarse el estado amorfo de la goma ará
biga.

c) Las disoluciones de la dextrina en agua tomarán, por 
la acción de la tin tura de yodo, una coloración ligeramente 
violácea tirando al rojo vinoso, desechándose toda aquella 
en que el color que adquiera sea azul añil más ó menos in
tenso.

d) La disolución acuosa de la dextrina no dará precipi
tado al tra tarla  por el subacetato de plomo, pero sí se obten- 
tendrá uno abundante y blanco con el acetato de plomo amo
niacal.

El concurso se celebrará en la Dirección de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos (Barquillo, 1, triplicado) el día 10 
de Marzo próximo, á las tres de la tarde, pudiendo presen
tarse proposiciones en debida forma hasta el día 3 de dicho 
mes en la expresada Dirección durante las horas hábiles de 
oficina.

Hasta dicho día 3, y á las mismas horas, se hallai á de ma
nifiesto en la Dirección de la Compañía el pliego general de 
condiciones aprobado para el suministro de que se trata.

Las proposiciones deberán ser entregadas dentro de un so
bre cerrado, en el cual estampará su firma el proponente, 
consignando además cuantas circunstancias considere con
venientes para su garantía.

Al mismo tiempo y en pliego separado se acompañará por 
los proponentes certificación con la que acrediten estar á la 
sazón inscritos como comerciantes en la matrícula de la con
tribución industrial correspondiente, con un año por lo me
nos de anticipación, lo que justificarán con los recibos de di
cha contribución, ó con certificación del Alcalde de la loca
lidad, si estuvieren establecidos en las provincias Vasconga
das ó Navarra, y el resguardo que acredite haber constituido 
el proponente, en la Caja de la Dirección de la Compañía, 
como depósito previo para tomar parte en el concurso, la 
cantidad de mil pesetas en metálico.

El acto del concurso tendrá lugar en la Dirección de la 
Compañía Arrendataria de Tabacos, en el día y hora indica
dos, ante una Junta compuesta de las personas designadas 
en las reglas dé dicho concurso. Deberán concurrir al acto 
los proponentes, ó, en su defecto, personas con poderes bas
tantes á juicio del Letrado asesor de la Compañía.

Madrid 9 de Febrero de|l905.=El Secretario general, Luis 
de Albacete. - X—301

Sociedad Leonesa de Productos químicos.
Con arreglo á lo dispuesto en el art. 16 de los estatutos de 

esta Sociedad, se convoca á los señores accionistas.de la mis
ma á la jun ta  general ordinaria, que ha de celebrarse el día 
veintiocho del corriente mes de Febrero, á las cuatro de tarde, 
en el domicilio social, calle de San Lorenzo, fábrica de Pro
ductos químicos.

El balance y cuentas estarán á disposición de los señores 
accionistas desde ocho días antes del señalado para la cele
bración de la junta.

León 9 de Febrero de 1905.=Sociedad Leonesa de Produc- 
tos químicós.=:El Secretario dnl Consejo, L. Cortinas.

___________  X—307

Compañía T ras atlántica •
Según lo establecido en la condición 5.a de la escritura de 

emisión de obligaciones de esta Compañía, del 4 por 100 in 
terés, el día 1.° de Abril próximo deben amortizarse 460 de 
dichas obligaciones.

Con este objeto, el día 1.° de Marzo próximo, á las diez y 
séis, se verificará el sorteo para designar los números de las 
obligaciones que deben quedar fuera de circulación.

Dicho sorteo se llevará á efecto por medio de bolas que re
presentarán cada una un lote de 10 obligaciones, ó sea una 
decena completa; pero habiendo quedado en circulación mu
chas decenas incompletas por consecuencia de la amortiza
ción extraordinaria de 12.891 obligaciones, si después de ex
traídas del globo las 46 bolas no se cubre con ellas el número 
de 460 obligaciones por haber salido una ó más bolas que re
presenten decenas incompletas, se extraerán las necesarias 
para completar dicho número.

Si en esta operación resultase amortizado un número su
perior de obligaciones, el.exceso sóbrelas 460 se considerará 
como una amortización extraordinaria.

El acto será público y tendrá lugar en la sala de sesiones 
del Banco Hispano Colonial, banquero de esta Compañía, 
asistiendo las personas que señala la escritura de emisión.

Barcelona 9 de Febrero de 1905.—Compañía Trasatlántica. 
=E1 Administrador Gerente, P. A., J. Monturiol. X—308

Unión de Empresarios de Pompas Fúnebres.
(Sociedad anónima domiciliada en Madrid.)

Balance de situación en 31 de Diciembre de 1904.
Pesetas.

ACTIVO — ---------------
Metálico en Caja: ......................   40.697*83
Deudores varios..................   ■ 35 444*72
Ganado...............      110.000
Bienes inmuebles...................................................  250.000^
Material y mobiliario   • • 884.613'83
Acciones en ca rte ra ............................................  251.000

Total................................................... 1.572.500

PASIVO
Capital..........    .................................................. .. 1.500.000
Débito á los Sres. G. Romero Hermanos como

resto por su material y  ganado.......................  72.500

Total...................................................  1.572.500
Madrid 31 de Diciembre de 1904.=iV.0 B.°=:E1 Director Ge

rente, E. de Nueda.=El Secretario, Antonio García Jiménez.

En cumplimiento de lo que dispone el art. 28 de los estatu
tos, esta Sociedad celebrará jun ta  general ordinaria de accio
nistas el jueves 23 del corriente, á las cuatro de la tarde, en 
su domicilio social, calle de Galileo, núm. 5.

Lo que, como prim era convocatoria, se publica para cono
cimiento de los señores accionistas.=M adrid 10 de Febrero 
de 1905~E1 Secretario, Antonio García Jiménez. X—304



540                                                11 Febrero 1905 Gaceta de Madrid.—Núm. 42
B O L S A  D E  M A D R I D

Cotización oficial del día 10 de Febrero de 1905 , 
comparada con la del día anterior.

FONDOS PUBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 9. Día 10.

Deuda perpetua al 4 %  interior.
Serio F, de 50.000 pías, nominales........ 78.55 78,55-50 v 45
Idem F, de 25.000 id. i d ................................. 78,55 78,50 "
Idem /_), de 12.500 ..................................... 78.55 78,50-55 y  50
Idem C, de 5.000......................................... 78,60 78,65-60 y 55
Idem 7>, de 2.500 pías, nominales.......... 78:60 78.65-60 y 55 

78,65 y 55Idem A, de 500 id . id ................................. 78.60
ídem  G , y  H , de 100 y  200 id. id .......... 78,65 78.55-60 y  70
En diferentes series..................................... 78,60 78,60-65 y  55

Deuda al,5  %  amortizable.
Serie D , de 50.000 pías, nomínales........ 99,35 99,30
Idem E. de 25.000 id. id ........................... 99,35
Idem F, de 12.500..................................... 99 35 99.30

Serie C , de 5.000 id. id ............................. 99,35 99.30 v 25
Idem 7?, de 2 .5 00 ....................................... 99,40 99,40-30 y 25
Idem A, de oOO id. id ................................. 99,40 99; 10-30 y 25
En diferentes series................................... 99,35 99,40-35 y 25

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones....................... 459% 457%
Comp. Arrendataria de Tabacos. ídem. 411.50 412%
Banco Hipotecario de España, id o m ... 198,50 198,30 y 1997o
Idem id. id, cédulas al 4 %  500 ptas. . 103,20 103,30 y 40
ídem id. id., ídem al 4 %  100 id ............ ;■> »
Banco de Castilla, acciones.................... 80,50 80,50
Banco Hispano-Amerieano, idom ......... »
Banco Español de Crédito, idem ........ 9 7 % »

Resumen general de pesetas nominales negociadas.
Idem id. al 5 por 100 amortizable............ 417.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100......................... 100.000
Acciones del Banco de España, acciones 2.000
Idem del Banco Hipotecario de España, Vd.l 50.500
Idem del Banco Hispano-Americano, id 0 .0 0 0
Idem  de la Compañía Arrendataria de Tabacos.......... 35.000

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista............... 3P15 | Londres, á la vista . . . . . .  32‘995

OBSERVATORIO DE MADRID

O bservaciones m eteorológicas del dia 1 0  de Febrero de 1 9 0 5 .

HORAS
ALTURA 

del barómetro 
reducida á 0Ü

en milímetro*

TERMÓMETRO Tensión
del Humedad DIRECCION ESTADO

Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. d e l  c i e l o .

12 de la noche......................... 710,68
712.00

3 .3 1.7 4.3 76 so ........... Calma Despejado.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

6 de la mañana..................... 0 .6
2 .4

—  0 .8 3 .7 77 N E ........... Brisa
9 de la mañana. 713,16 — 0 .2 3 .3 61 E .................... C alm a..........

1*2 del din..................... 713,11
711.71

9.2 6.1 5 .5 63
45

sso Brisa ligera. 
Idem3 de la tarde........................... 11.9 6 .7 4 .8 E ....................

6 de la tarde........................... 712,27
712.72

6.5 3 .8 4 .6 64 E . . . Brisa
9 de la noche......................... 5 .2 2 .6 4 .2 64 N E ................ Calma

Temperatura maxima del aire a la sombra......................... 12,5
ídem mínima............................................................................... — 1,5

Diferencia... ................................................................ 14,0
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.. . 18,8
ídem id. dentro de una esfera de cristal............... ................ 44,8

Diferencia..................... ........................................ 26,0
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto i  la tie

rra vegetal ó laborable.......................................................... 23,0
I  lera mínima ídem..................................................................... —  4,2

Diferencia......................................................................... 27,2

Velocidad del viento en las ultimas veintkcatro horas 
(kilómetros).............................................................................. .. 262

Oscilación barométrica ídem (milímetros)............................ 2 .3
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve 

horas de la noche............................................................. +  5 .7
Lluvia en las últimas velnticatro horas (milímetros).........
Sol completamente despejado................................ .................. 7 h 10 m
Sol entrevelado por nubes ó vapores ............................ 1 h 10 m

Total de insolación durante el día........................ 8 h 20 m

Datos m eteorológicos del día 1 0  de Febrero de 1 9 0 5 ,  se g ú n  los te legram as recibidos e n  e l  
O bservatorio de M ad rid  de las observaciones verificadas diclio día en  varios pu ntos de 
España^ á las n u e v e  d e  la m a ñ a n a , y e n  otros del extranjero , á  las siete*

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES A 0o

y al nivel 

del mar.

Diferencia
á

igual hora 
del 

día anterior

Dirección Fuerza.
E S T A D O  

del cielo. Seco.

Humede

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempe

ratura
máxima.

Tempe

ratura
mínima.

Lluvia 

en milí

metros,

E S T A D O  

del mar.

París ............. 773.4 —> 0 .5 N ............ Brisa lig 
Calma.. 
I d e m ...

Nebuloso___
Idem ........

)) 6 7 
0 .0  

12.2 
8 .0  

11.0 
12.0
7 0 
8 .0  
9 .0

— 2 .9
— 1.3 

6.1
4 .0
5 .0
1.0
5 .0
4 .0
5 .0

Clerm ont................. 773.5 -i- 1 .5 SO — 1.3 -  1.3
5 .6
4 .6
5 .6  
1.8 
5 .4
6 .6  
6 .2  
3 .8

-  2 .5
Valentía. ................. 772.4 O N O ...

s
Casi desp . . .  
Cubierto. . . .  
Idem ...........

7 .2 A
G ris -N ez ................. 772.4 — 1.6 Brisa lig 

Idem. . .
5 .0 +  0 .8  

+  2 .2  
-  1.0

1±
Tranquila.
Agitada.
Tranquila.
Idem.
Idem.

Saint M athieu.. . . . 773.0 +  3 .7 E ............ 6 .6
Isla d‘ ix ................ 772.0 +  2 .8 E N E . . . Brisa. . . Idem ........ 2 .0
Biarrítz............... 773.6 SE Idem lig 

Calma.. 
1 dem. . .

M . nuboso..
Cubierto___
Idem...........

6 .0
San Sebastián........ 774.2 -P 3 .6 s .......... . 7 .5 — 4.1 

+  6 .6Bilbao....................... 773.7 +  2 .5 SE 7 .2
O v ie d o ..................... 772.7 SO Brisa lig Idem ............. 4 .2
V a re s .....................
Coruña..................... 772.6 +  2 .0 s .......... Calma.. Nebuloso.. . . 5 .0 4 .0 -  1.0 15.0 2 .0 Idem.
P ontevedra............
Vi°"o ................................................... 770.0 SE Idem . . .  

Brisa. . .  
Idem lig. 
Brisa. . .

Despejado... 
Idem .............
Nebuloso... .  
Nuboso.........

10.8 8 .2  
4 .8  
7 .5  

12 0

15.0
14.0
14.0

8 .0
2 .0
8 .0

Idem.
Idem.
Oleaje.

O p orto ............... 771.3 E S E . . . .  
N N E . .

5 .2
Lisboa....................... 769.6 7 .7
A n g ra .. . . ............... 764.5 —  0 .8 NE 14.0 -j- 3 .6

+  0 .5Punta D elgada-----
Laguna ...................

766.9 +  0 .2 E N E . . . Idem. . . Idem........... 11.2 10.0 17*0 10.0 Picada.

Funchal .................
L a g o s ....................... 769.1 NE Calm a.. Casi desp— 13.3 10.3 19.0 6 .0 Tranquila.
A yam onte...............
H uclva..................... 769.5 N .......... Brisa lig 

Calma..
Viento..

Idem . 9 5 7 .7  
8 1

12.7

20.0
17.0

5 .0
8 .0San Fernando........

T a rifa .......................
769.5
767.9

0 .0  
+  0 .4

— 7 .8

N O ........
E ............

Despejado... 
Nuboso........

9.1
14.5

. +  Ll 
-f- 0 .3

-  0 .8  
+  0 .6  
—  1.6 
+  2 .2  
+  5 .4  
-  2 .4  
+  0 .4

Idem.
Idem.Sta. Cruz Tenerife. 

Sevilla...................... 779.7 N Idem ...  
Calm a.. 
Idem . . .  
Idem. . .  
Id em . . .  
Idem. . .  
Idem . . .  
Idem ...  
Brisa lig 
Calm a.. 
Idem. . .

M. nuboso.. 
Despejado... 
Idem

6 .8
6 .6
9 .2
7 .8  
9 .6
5 .4
1.8
4 .5  

-  1.0
2 .4
2 .2

d 19.0
18.0 
14,0

5 .0
2 .0  
4 .0

Córdoba . . . . . . . . . . 769.9 +  0 .5  
-4- 1.0

E N E . . .  
E N E . . .  
NE
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r- 00 O!  ̂
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I
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J a é n ......................... 770.2
Granada................... 770.8

~  A « \S
-4- 1.1 Cubierto . . 

Casi desp—  
Despejado... 
Cubierto___

M u rcia ..................... 771.6
t X . X

4- 1.0 SO 15:0
19.0
17.0
15.0 
13.6 
15.0
13.0 
13 0
10.0
14.0
13.0 
12.0
13.0
12.0
13.0
17.0
15.0

6 .0  
-  1.0 
-  2 .0  

1.0

B a d a joz ................... 771.8
• i  

+  0.1 
-  0 .2

E S E ... .
N E .. . .
SE

Ciudad R eal........... 771.1
Albacete................... 772.5
C uenca..................... 773.4 S . . . Nebuloso—  

Despejado... 
Idem . . . .

M adrid..................... 772.9 +  1.5 E . . +  5 .6
— O /t
— 1.5

0 .0
2 .0

— 2 .0
— 4 .0
— 4 .0
— 4 .0  

o  o

G uadalajara........... 772.4 N . . . . . .
El Escorial............... 770.2 +  2 .3  

— 3 1
SO Idem . . 

Brisa.. . 
Calma.. 
Idem ..

Idem 6 .2  
— 1.0

4 0

+  0 .2
0 .0  

-  0 .4
A v ila ......................... 767.9 O N O . . 

SE
Idem

S eg ov ia ................ 770.6 0 .0 Idem
Salamanca........ .. 771.6 N N O ... '

N E ........
N N O .. .
N E . . . .
E ..........

Idem. . 3.6  
0 .0  
2 .0  

-  1.5 
0 .0

Valladolid................
S or ia .........................

773.0
771.5 -4- 1.8

Idem. . .  
Idem . . .  
Idem. . .

Nebuloso___
Despejado... 
Idem

-  0 .2  
+  . 1.1B u rg os ..................... 774.6 +  3.1

—■ . u
-  4 .0
-  3 .0
-  1.0 

2 .0

L e ó n ......................... 772.5 Idem. . . Idem . . .
Orense...................... 772.0 -4- 1.4 S S E —  

N
Idem . . . Idem •. . . . . 3 2

Santiago................... 772.2
I x • *

+  1-7 B risa. . . Idem........... 6.9 -  1.2
H uesca.....................
Zaragoza..................
T eruel.......................

774.8
774.9 +  2 .6

SE . . . .
NE

Caim a.. 
Idem . . .

Cubierto. . . .
Nebuloso.. . .

»
-  2.1

1 7 
— 2 .4 -  1.5

12.0
14.0

-  3 .0
— 5.0

Barcelona.................
M ahón...................... 770.1 +  1.9 N N E . . .  

N
B risa . . 
Idem lig. 
V .ft e .. . .  
C a im a .. 
Idem . . .  
V ien to .. 
Brisa lig. 
Id em . . .  
B risa .. . 
C alm a.. 
Idem . . .

M. n u boso .. 9 .2  
10.8 
7 .8  

10 2 
13.0 
11.9 
13.5

7 .2
7 .7  
6 .4

í 8 .0  
11.5
8 .7

10.2

—  1.8 13.0
13.0
1Q A

6.0
7.0
5.0
4 .0  
»

11.0 
11.0

1Palm a....................... 770.7 Idem.Valencia................... 771.4
772.0
768.9
768.9 
772.2

+  1.1 O ...........
N O ........
S O .........
E S E . . . ,  
ENE . .

11 UUvOv » • • * »
M . nuboso..
Idem.............
Nuboso. . . . .
Cubierto-----
Idem.............

+  1.4A licante...................
Almería....................
M álaga.....................
M elilla.................... .

JLo.U
16.0

»
15.0
16.0

Idem. 
Idem. 
O leaje. 
Tranquila.O ra n ......................... 769.9 S S E .. . .  

N O ... . 
SE ,
N

Idem ............. 10.4
ii  nArare!.............. ......... 769.4

767.1
777.2

Casi desp...
M . nuboso. . 
Idem,............

t »
o * • •••••••••••

T ú n ez ....................... 11 .U
7 .8
4 .0

»

Sfaks.........................
» » »

Palcrmo................... » »
Cagliari.................... 767.0 

768.9 
771.6
772.0

— 0 .5  
+  1.1 
+  1 4

N N O ...  
N E ...  . 
NE
E ............
E

Brisa. . .  
Idem. . .  
Idem. . .  
Calma..

Casi desp—
Nuboso.........
Despejado.. .  
Casi desp.. .  
Brumoso—  
Casi desp.. . .

4 .0
4 .0  
1 .6

— 0 .5
2 .0  
3 .5

--- 0 ;5
+  1 8  
-  3 .4

R o m a ....................... o  5 
7 .6  
4 .4  
1.9 
5 .0  
3 .8

»
L iorn a .. „ ................. » }>
N iza........................... 13.0

»
2 .0 Agitada.S icie.......................... 771.1 Brisa 

Calma. fPerpignan................ 772.1 +  1.6 SO . . . . +  3 .7
12.0
11.0

4 .0
3 .0

P icada.

PARTE NO OFICIAL  

A N U N C I O S

L A  MARGARITA EN LO K CH ES.- COMO PURGANTE, 
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

d.a Loeches.—Establecimiento de baños de la m ism a Agua ©a 
Loech.es.— Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z - 1 4

SOCIEDAD ANGLO-ESPANOLA DE MOTORES, GASÓ
g e n o s  y maquinaria general (antes Julius G. Neville).— 

Sociedad anónima.— Domicilio: Madrid-Mahón — Talleres: 
en Mahón.—Central: Madrid, Salón del Prado, 14.—Local

de E xposición de Maquinaria: A lcalá, 33 y  3 5 .—Sucursal: 
B arcelona, Plaza P alacio , 11.—Motores de g a s , petróleo, ga solina, etc ., C rossley.—Gasógenos, sistem a Crossley y  Dow* 
son»—Instalaciones com pletas e léctr ica s.—Bombas. — Cale
facción .—Material para ferrocarriles y  m inas.

GRANDES ALMACENES DE CARRUAJES
DE LOS

SUCESORES DE MIRA

Paseo del Cisne, 23; Alfonso X, I y 5, y Rafael Calvo, 5.

Teléfono 2 .3 6 7 .-M A D R ID  
(C a sa  fu n d a d a  e n  1866)

Siem pre más de doscientos carruajes á la  venta , nuevo* y 
de ocasión, de las prim eras m arcas nacionales y  extranjera*. G uarniciones — Reparación y conservación de carruajes.— 
E xportación á provincias.

De venta en la Admón. de la "Gaceta de Madrid,.
P O N T E J O S , 8

C on tratación  de servicios p rovin cia les y m u 
n icipales. Instrucción aprobada por Real'decreto de &4I 
de E n ero  de 1 9 0 5 ^  seguida de las disposiciones que se 
citan en la mencionada instrucción— E d ición  o f ic ia l -  
precio: u n a  peseta.

R e g la m e n to  orgánico del Cuerpo de In g en ieros de 
M inas^ precio: 0^9*0 pesetas.

Reglamento de la ley de Caza., precio: pesetas.

P ro g ra m a  para las oposiciones á la carrera diplo
mática^ precio: 0 . 9 5  pesetas.

C obros reglam en tarios en la aplicación de la ley  
de Alcoholes^ todos los modelos.

G u ia  oficial de E sp a ñ a  para A 9 © & : 1 .a clase, 
® ©  pesetas; 2.a clase, pesetas, y 3.a clase, 8  pesetas.

Se remiten á provincias, por correo, girando previamente 
su importe y el de certificado, en letras de fácil cobro ó 
libran zas de pren sa.

Al u m b r a d o ,  t r a c c i ó n  y  t r a n s p o r t e  e l e c t r i -
eos.—Ascensores, Grúas, Tornos y Locomotoras mineras. 

Contadores eléctricos, Turbinas y Material mecánico.—S o -  
electad E i P A f O L A  O E R L IK O liV . P rín cip e , 
3 0 ,  M ad rid .

SANTOS DEL DlA

S. Saturnino, m r., y  S. Desiderio , ob.

ESPECTÁCULOS

REAL,—A las 9 .— Función 52.a de abono. —Turno 2.°— 
Macbeth^

ESPAÑOL.—A las 8 y 1[2.—(Función popular á mitad de 
precios.)—A fuerza de arrastrarse.

PRINCESA.—A las 8 y 1{2.—La lista de autores.— El se
ñor feudal.

L A R A .—Alas 8 y 1[2.— (Moda.)—Los piropos y Les Trom- 
.betta (sencilla).—Mimo (sección doble).—El nene.

PRICE.—A las 9.—La boleta de alojamiento.
APOLO. — A las 8 y 3[4.— El trabuco. — Doloretes. — El 

mal de amores.
ZARZUELA.—A las 8.— (Segundo sábado de moda.)—La 

casita blanca.—Lysistrata.— Bohemios.—El grumete.
ESLAYA.—A las 9. — Las boletas.— El premio de honor. 

Frou-frou.
MODERNO.— A las 8 y i [2.— Las estrellas.—Los tres go

rriones.—Las estrellas.
COMICO.—A las 9. — E¡1 capitán Robinsóu.— El cochero.— 

El túnel.


